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INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL 

Fecha: 13 de abril de 2022 
 Informe: GINC-GID/ITDF N° 02/22 

Información Sumaria 

Fecha de Presentación 
SSPYGC: 

16 de abril de 2021 

Nº de Expediente SSPYGC: EX-2021-33176845-APN-DGD#MDP 

Fecha de Ingreso a la CNCE: 19 de abril de 2021 

Nº de Expediente CNCE: EX-2021-33177678-APN-DGD#MDP 

Denominación del Producto 
Importado: 

“Puertas de acero, de peso superior o igual a 24 kg 
pero inferior o igual a 100 kg, excluidas las puertas 
blindadas definidas en el punto 3.14 de la norma 
IRAM 11992” 

Posición Arancelaria NCM: 7308.30.00.100 

Orígenes del Producto 
Importado: 

REPÚBLICA POPULAR CHINA 

Práctica Desleal: Dumping 

Peticionante: 
N° de CUIT: 
Representante legal: 
Domicilio especial electrónico: 

Peticionante 
N° de CUIT: 
Representante legal: 
Domicilio especial electrónico: 

Peticionante 
N° de CUIT: 
Representante legal: 

Domicilio especial electrónico: 

OBLAK Hnos S.A.C.I.F.I. 

30-50366413-1

MÓNICA LURATI

info@monicalurati.com.ar

PAISSAN Hnos S.A 

30-67927199-3

MÓNICA LURATI

info@monicalurati.com.ar

NEXO S.A. 

30-65195783-1

MARIA EUGENIA HILLAIRET

info@monicalurati.com.ar

Uso del Producto: Se utilizan en casas particulares, edificios, unidades 
comerciales e industriales para lograr el cerramiento 
de unidades que tengan contacto con áreas 
exteriores, brindando cerramiento y seguridad. 

Cumplimiento del Artículo 6 del 
Decreto Nº 1393/08 y 
Determinación de Producto 
Similar Nacional y de 
Representatividad: 

Acta de Directorio Nº 2341 de fecha 29 de abril de 
2021 (IF-2021-37579737-APN-CNCE#MDP) 

Admisibilidad de la Solicitud: 30 de abril de 2021 vía NO-2021-38617079-
APNSSPYGC#MDP (IF-2021-38075824-APN-
DCD#MDP) 

Viabilidad de Apertura de 
Investigación: 

07 de mayo de 2021 (IF-2021-40580719-
APNDCD#MDP) 
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Información Sumaria 

Determinación de daño previa a 
la apertura de la investigación: 

Acta de Directorio N° 2344 de fecha 18 de mayo de 
2021 (IF-2021-44320519-APN-CNCE#MDP) 

Apertura de Investigación: Resolución N° 312/2021 (RESOL-2021-312-APN-
SIECYGCE#MDP) del 1 de junio de 2021, publicada en 
el Boletín Oficial el 3 de junio de 2021 y en vigencia 
desde ese mismo día. 

Determinación Preliminar del 
Margen de Dumping: 

17 de agosto de 2021 vía NO-2021-74416121-
APNSSPYGC#MDP (IF-2021-74396948-APN-
DCD#MDP) 

Determinación Preliminar de 
daño y causalidad: 

Acta de Directorio Nº 2373 de fecha 20 de 
Septiembre de 2021 (IF-2021-88754756-APN-
CNCE#MDP) 

Derechos provisionales Sin aplicación de medidas provisionales 

Verificaciones: PAISSAN HNOS: 13 de diciembre de 2021 

Acta de verificación: 

(IF-2021-121195159-APN-CNCE#MDP, orden 608) 

OBLAK HNOS: 12 de enero de 2022

Acta de verificación: 
(IF-2022-04389706-APN-CNCE#MDP, orden 643) 

Información Sistematizada de 
los Hechos Esenciales: 

14 de marzo de 2022 (Informe: GINC-GID/ISHE 01/22 – 
IF-2022-23432913-APN-CNCE#MDP) 

Otras partes acreditadas 

GRUPO LDO 

CUIT: 

Representante Legal: 

Domicilio electrónico: 

Importador 

33-71584024-9

Diego Alberto Diaz (Socio Gerente)
laura.macia@yahoo.com.ar

COMERCIAL CRAPECO 

CUIT: 

Representante Legal: 

Domicilio electrónico: 

Importador 

33-71153098-9

Lic.Tomás Cwierz-Mario Donzelli (apoderados)
notificaciones.sidera@gmail.com

MASHIERROM SRL 

CUIT: 

Representante Legal: 

Domicilio electrónico: 

Productor / Importador 

30-71207295-0

Pablo Andrés Ibars (apoderado)
pibars@hierromas.com.ar

Legislación Aplicable: Ley Nº 24.425, Decreto Reglamentario Nº 1393/08 y 
Resolución ex SICyPyME Nº 293/08. 

Equipo Técnico: Gerencia de Instrucción y Normas Comerciales: 
Soledad Britti, Santiago González y Manuel Blanco. 

Gerencia de Investigaciones sobre Daño: Carlos 
Wolff, Julia Bexiga, Eduardo Faingerch, Fernando 
Basta, Sebastián Cipolla, Victor Insausti, Mariano 
Abalo, Cecilia Lema y Emilia Ayala Pacin. 
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SECCIÓN I - GLOSARIO 1 

I. GLOSARIO

Este glosario contiene los términos y abreviaturas utilizados por el equipo 

técnico en este informe, sin perjuicio de los que la peticionante hubiera empleado en 

su presentación, en cuyo caso se transcriben textualmente y entre comillas. 

I.1 Glosario de abreviaturas específicas del caso

CAIPYVA: Cámara Argentina de la Industria de Puertas y Ventanas. 

CNC: Control numérico por computadora. 

cm: Centímetro/s. 

EPS: Espuma de poliestireno. 

FOB: Free on Board (libre a bordo). 

INTI: Instituto Nacional de Tecnología Industrial. 

IRAM: Instituto Argentino de Normalización y Certificación. 

ISO: International Standarization Organization (Organización Internacional de 
Normalización). 

Kg: Kilogramo/s. 

“°”: Grado Centígrado. 

mm: milímetro/s. 

N/C: No corresponde. 

PU: Pinturas poliuretánicas. 

PUR: Rígida de poliuretano. 

PVC: Policloruro de vinilo. 

S/D: Sin dato. 

I.2. Glosario de abreviaturas generales

B.O: Boletín Oficial.

CNCE: Comisión Nacional de Comercio Exterior. 

CUIT: Código Único de Identificación Tributaria. 

DGA: Dirección General de Aduanas. 

DMCE: División de Monitoreo de Comercio Exterior. 
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DV CLAR: División de clasificación arancelaria. 

EX: expediente. 

FONTAR: Fondo tecnológico argentino. 

GDE: Gestión de Documento Electrónico. 

GID: Gerencia de Investigaciones sobre Daño. 

GINC: Gerencia de Instrucción y Normas Comerciales. 

ICC: Índice del Costo de la Construcción. 

INDEC: Instituto Nacional de Estadística y Censo. 

IPIM: Índice de precios internos al por mayor. 

ISAC: Indicador sistémico de la actividad de la construcción. 

ITPSR: Informe Técnico del Producto Similar y Representatividad. 

Ex MEyFP: ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 

Ex MPyT: ex Ministerio de la Producción y Trabajo. 

MDP: Ministerio de Desarrollo Productivo. 

NCM/SIM: Nomenclatura Común del MERCOSUR/Sistema Informático MALVINA. 

S.A: Sociedad Anónima.

SIMI: Sistema Integral de Monitoreo de Importaciones. 

S.R.L: Sociedad de Responsabilidad Limitada. 

SSPyGC: Subsecretaría de Política y Gestión Comercial. 

SIECYGCE: Secretaría de Industria, Economía del Conocimiento y Gestión Comercial 
Externa. 

Ex SICyPyME: ex Secretaría de Industria, Comercio y de la Pequeña y Mediana 

Industria. 

Ex SCE: ex Secretaría de Comercio Exterior. 

UOM: Unión Obrera Metalúrgica. 

USD: Dólar estadounidense. 
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II. ANTECEDENTES Y ACTUACIONES REALIZADOS POR Y ANTE LA COMISIÓN
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR1. 

1. El 16 de abril de 2021 las firmas OBLAK Hnos S.A.C.I.F.I, PAISSAN Hnos. S.A. y

NEXO S.A., presentaron ante la mesa de entradas SUBSECRETARÍA DE POLITICA Y 

GESTIÓN COMERCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la solicitud de 

apertura de investigación por presunto dumping en las importaciones de “Puertas de acero, 

de peso superior o igual a 24 kg pero inferior o igual a 100 kg” originarias de la REPÚBLICA 

POPULAR CHINA2. 

2. En fecha 19 de abril de 2021 ingresó en esta CNCE por expediente que tramita bajo

el N° EX-2021-33177678-APN-DGD#MDP, conforme providencia PV-2021-33177693-APN-

DGD#MDP. Asimismo, se vincularon los informes gráficos correspondientes a la presentación 

de la solicitud de apertura, a saber: IF-2021-33521372-APN-DGD#MDP, IF-2021-33554512-

APN-DGD#MDP e IF-2021-33585469-APN-DGD#MDP. (orden 1/8).  

3. En fecha 21 de abril de 2021, mediante Nota NO-2021-34641415-APN-

CNCE#MDP, se notificó a la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE PUERTAS Y 

VENTANAS (CAIPYVA), que las empresas OBLAK HNOS. SACIFI, PAISSAN HNOS. SA. y 

NEXO SA, en el marco del expediente de referencia, en sendas presentaciones, 

acompañaron una nota suscripta por el Sr. Presidente de la Cámara, sin fecha, por la que se 

certifican los datos de producción y capacidad de producción nacional de las “Puertas de 

acero, de peso superior o igual a 24 kg pero inferior o igual a 100 kg, en unidades, para el 

período 2018, 2019, 2020 y enero 2020 y 2021” bajo análisis, adjuntándose como archivo 

embebido (IF-2021-33521372-APN-DGD#MDP, página 103), a fin de que, en el caso de que 

la Cámara considere necesario, rectifique los datos o efectúe algún comentario adicional, 

estableciéndose como plazo límite a los fines indicados el 23 de abril de 2021 (orden 11). Al 

respecto, a la fecha no se ha obtenido respuesta. 

4. En la misma fecha, se recibieron presentaciones espontáneas de las firmas

adherentes PAISSAN Hnos. S.A. y NEXO S.A., mediante las cuales acompañaron 

documentación referida a sus catálogos de productos. Conforme a lo comunicado a través del 

ME-2021-34701826-APN-CNCE#MDP, se vincularon dichos informes, a saber: IF-2021-

34696166-APN-CNCE#MDP, IF-2021-34696678-APN-CNCE#MDP, IF-2021-34697167-APN-

CNCE#MDP, IF-2021-34697668-APN-CNCE#MDP e IF-2021-34698324-APN-CNCE#MDP 

(orden 13/18). 

1 En este informe, la denominación completa de cada entidad se menciona sólo la primera vez que se la nombra. 
2 En adelante, China. 
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5. Con fecha 23 de abril de 2021, mediante nota NO-2021-35600437-APN-

CNCE#MDP se puso en conocimiento de la DCD que respecto a la solicitud de tratamiento 

confidencial para los Costos unitarios (Cuadros 8) y Ventas en pesos de productos 

representativos de las firmas OBLAK HNOS SACIFI, PAISSAN HNOS SA y NEXO SA, este 

organismo considera cumplidos los requisitos exigidos por la normativa vigente para conceder 

el tratamiento confidencial solicitado (O. 22). 

6. El 29 de abril de 2021 mediante nota NO-2021-37588815-APN-CNCE#MDP se

remitieron a la SSPYGC el Acta de Directorio Nº 2431 de la misma fecha (IF-2021-37579737-

APN-CNCE#MDP), en la que se determinó “que las ‘Puertas de acero, de peso superior o 

igual a 24 kg pero inferior o igual a 100 kg’ de producción nacional se ajustan, en el marco de 

las normas vigentes, a la definición de producto similar al importado originario de la República 

Popular China”; conjuntamente con el Informe GIN-GI/ITPSR Nº 03/21 de fecha 28 de abril de 

2021, referido a producto similar y representatividad (IF-2021-37491588-APN-CNCE#MDP) 

(orden 26). 

7. El 30 de abril de 2021 mediante nota NO-2021-38617079-APN-SSPYGC#MDP se

puso en conocimiento de la CNCE que, conforme surge del Informe N° IF-2021-38075824-

APN-DCD#MDP de la misma fecha, la solicitud de inicio de Investigación por presunto 

dumping en operaciones de exportación hacia la Argentina de “Puertas de acero, de peso 

superior o igual a 24 kg pero inferior o igual a 100 kg.", originario de la República Popular 

China, reúne los requisitos formales establecidos por el Artículo 6° del Decreto N°1393/2008 

para conceder la admisibilidad de la solicitud (orden 28). 

8. El 07 de mayo de 2021 mediante nota NO-2021-40615606-APN-SSPYGC#MDP, la

SSPyGC remitió el Informe de Viabilidad de Apertura de Investigación N° IF-2021-40580719-

APN-DCD#MDP de la misma fecha, en el marco de lo establecido por el Artículo 7° del 

Decreto N° 1393/08. El presunto margen de dumping determinado para las exportaciones del 

producto objeto de solicitud originario de China fue de 265.63% (orden 30). 

9. El 18 de mayo de 2021 a través del Acta de Directorio Nº 2344 (IF-2021-44320519-

APN-CNCE#MDP) se dispuso la inclusión del Informe Técnico Previo a la Apertura (IF-2021-

43142675-APN-CNCE#MDP), determinándose que existen pruebas suficientes que respaldan 

las alegaciones de daño importante a la rama de producción nacional del objeto de estudio, 

causado por las importaciones con presunto dumping originarias de la China y que se 

encuentran reunidos los requisitos exigidos por la legislación vigente para disponerse el inicio 

de la investigación. Dicha Acta se remitió a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 

DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA. 
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10. Mediante Resolución 312/2021 (RESOL-2021-312-APN-SIECYGCE#MDP) del 1

de junio de 2021, publicada en el Boletín Oficial el 3 de junio de 2021 y en vigencia desde ese 

mismo día, se dispuso la procedencia de la apertura de la investigación por presunto dumping 

en operaciones de exportación hacia la República Argentina de “puertas de acero, de peso 

superior o igual a 24 kg pero inferior o igual a 100 kg.” originarias de la REPÚBLICA 

POPULAR CHINA y el 3 de junio de 2021. mediante Nota NO-2021-49849069-APN-

DCD#MDP se recibió copia de la mencionada Resolución, conjuntamente con el informe de 

recomendación (orden 49). 

11. El 8 de junio de 2021, conforme surge del Acta vinculada ese mismo día (orden

53), se celebró audiencia con las empresas peticionantes a los fines de tratar aspectos 

relevantes para la investigación con los equipos técnicos de esta Comisión. 

12. El 9 de junio de 2021 se vinculó al expediente el Informe Gráfico Reservado Nº IF-

2021-43737139-APN-CNCE#MDP por medio del cual se recibió la información remitida por la 

DMCE (orden 55). 

13. El 11 de junio de 2021, se procedió a vincular al expediente documentación

presentada por las tres empresas peticionantes, relativa a las características físicas y técnicas 

que deberían cumplir los modelos representativos de la investigación de la referencia (IF-

2021-51782625-APN-CNCE#MDP - IF-2021-51784322-APN-CNCE#MDP. (orden 59 a 61) 

14. El 14 de junio de 2021, mediante Informe N° IF-2021-53090465-APN-CNCE#MDP

se incorporaron a las presentes actuaciones los modelos del “Cuestionario para el productor”, 

el “Cuestionario para el Importador” y el “Cuestionario para el exportador” elaborados por esta 

CNCE, en el marco del expediente de la referencia. Asimismo, se dejó constancia que, en los 

términos del artículo 16 del Decreto N° 1393/08, las partes interesadas podrán remitir las 

respuestas a los cuestionarios de esta CNCE, hasta el 14 de julio de 2021 (órdenes 63 a 68). 

Se remitieron los Cuestionarios de la CNCE, de acuerdo a lo establecido por la Res. 

SIECYGCE N° 77/2020, conforme el detalle de la tabla II.1.  

15. El 17 de junio de 2021 se presentó y acreditó en las presentes actuaciones la

empresa importadora COMERCIAL CRAPECO. 

16. En las Tablas II.2 y II.3 se presentan las actuaciones subsiguientes relacionadas

con las referidas respuestas. 

17. En fecha 14 de julio de 2021 se recibió nota NO-2021-62837311-APN-DGD#MDP

(orden 103), por medio de la cual informaron a la CNCE sobre la documentación presentada 
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en la Mesa General de Entradas del día 14 de julio de 2021 por la empresa importadora 

GRUPO LDO. Del confronte de dicha información, surgió que la presentación efectuada, es 

decir, los cuestionarios recibidos, no son los correspondientes a esta investigación en curso 

ante la CNCE, sino por el contrario, son los cuestionarios que debían presentarse ante la 

Dirección de Competencia Desleal. En esa misma fecha se recibió presentación del GRUPO 

LDO S.R.L. (IF-2021-63086141-APN-CNCE#MDP e IF-2021-63085619-APN-CNCE#MDP) en 

donde dicha firma argumenta que habiéndose “notificado de la existencia de dichas 

actuaciones en fecha 29 de junio de 2021, en oportunidad de solicitar la vista del expediente 

que tramita por ante la Dirección de Competencia Desleal, por la denuncia de dumping, que 

asimismo da origen a estas actuaciones, erróneamente se han completado el cuestionario 

elaborado por dicha Dirección, cuando la Comisión Nacional de Comercio Exterior posee su 

propio cuestionario de recolección de datos.” y que este “estreno” (SIC se entiende que la 

empresa quiso poner “extremo”) le fue “informado en oportunidad de realizar la presentación 

de fecha 14 de julio de 2021.” Por tal motivo, la firma importadora, admitiendo el error 

cometido, solicitó en dicha presentación de fecha 14 de julio de 2021, prórroga de plazo 

(orden 130 – 132). Dicha prórroga fue concedida mediante NO-2021-63726693-APN-

CNCE#MDP de fecha 15 de julio de 2021 y notificada ese mismo día, por diez (10) días 

corridos (orden 134). 

 
18. También en fecha 14 de julio de 2021 la CAIPYVA presentó un escrito informando 

a esta Comisión que, debido a que algunas empresas productoras no les aportaron la 

información, el requerimiento efectuado respecto a la actualización de los datos de producción 

nacional y capacidad de producción nacional para “Puertas de acero, de peso superior o igual 

a 24 kg pero inferior o igual a 100 kg” les resultó imposible de cumplimentar (orden 120 – 

122). Por dicho motivo solicitaron prórroga de plazo, la cual fue concedida mediante NO-

2021-63148415-APN-CNCE#MDP, de ese mismo día, por diez (10) días corridos (orden 124). 

En fecha 22 de julio de 2021 la CAIPYVA presentó la información (órdenes 158 – 160). 

 
19. El 20 de julio de 2021 se envió nota NO-2021-65231579-APN-CNCE#MDP a la 

DCD remitiendo información presentada por GRUPO LDO correspondiente a dicho organismo 

que la Dirección de Gestión Documental envió por error a esta Comisión (orden 147). A los 

mismos fines y efectos, por pedido de la DCD, se reenvió dicha nota en fecha 21 de julio de 

2021 (orden 154). 

 
20. El día 4 de agosto de 2021 se vinculó al expediente a través del IF-2021-

70354556-APN-CNCE#MDP (orden 224), la nota remitida por la Dirección de Gestión 

Documental del Ministerio de Desarrollo Productivo, por medio de la cual se nos informa, 

erróneamente a juicio de la Gerencia de Instrucción y Normas Comerciales de la CNCE, que 
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la firma GRUPO ALPHAS PERFILES había presentado información que guardaba relación 

con la presente investigación (IF-2021-65700021-APN-DGD#MDP y IF-2021-65699433-APN-

DGD#MDP). Lo cierto es que del confronte de dicha documentación, surge que la empresa 

que presentó la información es MASHIERROM SRL, CUIT 30-71207295-0. Dicha firma 

argumentó, entre otras cosas, que son productores de puertas de acero y la existencia de tres 

grupos de fabricantes de puertas: grandes, medianos y pequeños. En el primer grupo, dentro 

de los “más grandes del rubro, siendo la primera muy superior al resto”3, denuncia las 

empresas OBLAK HNOS (peticionante), NEXO (peticionante), BARMETAL, LIBERMET SRL, 

PAISSAN HNOS (peticionante). En el segundo grupo se encontrarían las empresas 

MASHIERROM SRL, ARTESTAMP SRL, SUR METAL POLICARBONATOS Y METALES 

SRL, METALÚRGICA ADEMAR S.A., GRUPO LDO SRL4, OCCHIPINTI HNOS S.A., 

CARPINTERÍA METÁLICA EL ITALO S.A., WAGNER SRL, ABERTURAS INDUCOR SRL y 

ADRAMET ADRAGNA. En el tercer grupo informa las siguientes empresas: PLATI METAL, 

METALÚRGICA MP SRL y COSMETAL. A su vez, denuncia que sus productos más vendidos 

oscilan entre los 19 y 23 kilogramos y que las puertas que ellos importan arrancan desde los 

40 kg. Dada la presentación efectuada por MASHIERROM SRL, a los fines de resguardar y 

promover la defensa de los interesados, esta Comisión con fecha 4 de agosto de 2021, vía 

NO-2021-70539202-APN-CNCE#MDP (orden 226), solicitó a MASHIERROM SRL que se 

acredite como parte. En fecha 13 de agosto de 2021 se reiteró el pedido mediante NO-2021-

74368537-APN-CNCE#MDP. En fecha 19 de agosto de 2021, la firma MASHIERROM SRL se 

presentó formalmente en la investigación e informó su producción (órdenes 316 a 318). 

21. En fecha 6 de agosto de 2021, CAIPYVA dio respuesta a la nota NO-2021-

69483854-APN-CNCE#MDP, mediante la cual se le había solicitado que informe la 

producción y la capacidad de producción de las empresas productoras nacionales para los 

años 2016 y 2017 y que dicha información se presente de manera desagregada por empresa 

(órdenes 237 a 239). 

22. El 10 de agosto de 2021, a los fines de tratar aspectos relevantes para la

investigación, el Directorio de la Comisión convocó a las empresas productoras peticionantes 

a una reunión a celebrarse de manera virtual el día 12 de agosto de 2021 a las 15:30 horas. 

Dicha convocatoria fue comunicada vía NO-2021-72828685-APN-CNCE#MDP (orden 268). 

Se celebró dicha reunión labrándose ese mismo día el Acta de la audiencia vía NO-2021-

73922921-APN-CNCE#MDP (orden 273). 

3 Textual página 1, IF-2021-65700021-APN-DGD#MDP. 
4 Presentada como importadora en la presente investigación. 
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23. En fecha 17 de agosto de 2021 se le solicitó a CAIPYVA, vía NO-2021-75169854-

APN-CNCE#MDP, que ratifique o rectifique los datos certificados de producción nacional y 

empresas productoras, teniendo en cuenta que las empresas GRUPO LDO y MASHIERROM 

alegaron en sus presentaciones que “existen productores de puertas de acero de peso 

superior o igual a 24 kg. pero inferior o igual a 100 kg. no denunciados, y que en 

consecuencia no forman parte de la presente investigación” (orden 309). 

 
24. También en fecha 17 de agosto de 2021 se recibió en esta Comisión la NO-2021-

74416121-APN-SSPYGC#MDP que trajo como archivo embebido el Informe Técnico De 

Determinación Preliminar de Dumping N° IF-2021-74396948-APN-DCD#MDP de la SSPYGC, 

determinando preliminarmente un margen de dumping de 270,80%. Se vinculó a nuestro 

expediente mediante IF-2021-75261533-APN-CNCE#MDP (orden 311). 

 
25. En fecha 23 de agosto de 2021, la CAIPYVA presentó un escrito a través del cual 

emitieron respuesta a “las alegaciones presentadas por las partes intervinientes en la 

presente investigación, relativas a la supuesta existencia de otras empresas productoras 

nacionales de las puertas bajo estudio que, según los importadores, no estarían siendo 

consideradas en las actuaciones de la referencia.”5 Puntualmente contestaron los argumentos 

de las firmas GRUPO LDO y MASHIERROM. A su vez, también adjuntaron nota firmada por 

el Director Ejecutivo de la empresa EL ÍTALO S.A. (empresa mencionada por GRUPO LDO 

en su presentación), la cual informó que no fabrica el producto objeto de la presente 

investigación (órdenes 329 a 332). 

 
26. En fecha 27 de agosto de 2021 mediante IF-2021-79571963-APN-CNCE#MDP, 

habiendo dejado constancia que los plazos para responder los cuestionarios remitidos por 

esta CNCE estaban cumplidos, como así también para subsanar los errores y omisiones 

detectados y contestados por las empresas, se procedió al cierre de etapa (orden 364). 

 
27. Con fecha 20 de septiembre de 2021, a través de la nota NO-2021-88756500-

APN-CNCE#MDP (orden 396), se comunicó que se incorporaba al expediente el Acta de 

Directorio 2373 que dio tratamiento al Informe Técnico de Determinación Preliminar, 

remitiéndose la misma a la SIECYGC. Por un error en la carga del archivo, el mismo no pudo 

visualizarse en dicha Nota y por ese motivo, en fecha 21 de septiembre de 2021, a través del 

IF-2021-89093890-APN-CNCE#MDP (orden 401) se embebió el Acta de Directorio en 

cuestión, informe gráfico Nº IF-2021-88754756-APN-CNCE#MDP. En fecha 20 de septiembre 

                                                           
5 Ver IF-2021-78066077-APN-CNCE#MDP, orden 332. 
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de 2021 a través de la nota Nº NO-2021-88759843-APN-CNCE#MDP se remitió a la 

SIECYGC la síntesis del Acta de Directorio Nº 2373 (orden 397). 

 
28. Con fecha 21 de septiembre de 2021, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 24 

del Decreto Reglamentario Nº 1393/08, se le informó y notificó a las partes las 

determinaciones y decisiones adoptadas por la Comisión en el Acta de Directorio Nº 2373, 

indicándoles que podían ofrecer pruebas hasta un plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles, 

venciendo dicho plazo en fecha 05 de octubre de 2021. (orden 406). 

 
29. Con fecha 05 de octubre de 2021 se recibió presentación de la firma 

MASHIERROM SRL por medio de la cual detallaron la diversificación de productos que tiene 

la empresa y los detalles técnicos y volumen de cada línea de producción. (órdenes 433 a 

435). 

 
30. También el 5 de octubre de 2021, las firmas importadoras COMERCIAL 

CRAPECO y GRUPO LDO, en sus presentaciones, efectuaron ofrecimientos de prueba y 

realizaron alegaciones (órdenes 437 a 439 y 440 a 442, respectivamente) 

 
31. El 6 de octubre de 2021, en dos primeras horas, la CAIPYVA, en su presentación, 

formuló observaciones y consideraciones respecto de la Determinación Preliminar de Daño de 

la CNCE, plasmada en el Acta de Directorio N° 2373 y ofreció pruebas. Asimismo, adjuntó 

notas de las empresas INMECAR SRL, GRUPO FORTUNA S.A., BH CARPINTERÍA 

METÁLICA S.A. y EL ITALO S.A., por medio de las cuales las autoridades de dichas firmas 

afirman que sus empresas no producen el producto investigado en la presente investigación 

(órdenes 443 a 449). 

 
32. El 21 de octubre de 2021 la Comisión se expidió respecto a los ofrecimientos de 

prueba recibidos y proveyó la prueba ofrecida.  

 
33. En fecha 26 de octubre de 2021, las empresas productoras peticionantes, en 

presentación conjunta, contestaron el requerimiento efectuado por esta Comisión mediante 

Nota NO-2021-101075759-APN-CNCE#MDP, prestando conformidad a la definición de 

producto importado sugerida por esa CNCE, siendo la misma la siguiente: “Puertas de acero, 

de peso superior o igual a 24 kg pero inferior o igual a 100 kg, excluidas las puertas blindadas 

definidas en el punto 3.14 de la norma IRAM 11992” (órdenes 485 a 487). 

 
34. También en fecha 26 de octubre de 2021, mediante Nota NO-2021-102909099-

APN-CNCE#MDP, se solicitó a la DIVISIÓN CLASIFICACIÓN ARANCELARIA dependiente 

de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS que indique la viabilidad de la definición 
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propuesta, como así también que informe las posiciones arancelarias NCM/SIM por las que 

clasificaría dicha mercadería (orden 488). 

 
35 El 8 de noviembre de 2021, mediante nota Nº NO-2021-108412832-APN-

CNCE#MDP, se le informó a la empresa productora NEXO que procedía conceder el 

tratamiento confidencial solicitado (orden 526). En el mismo sentido, mediante nota NO-2021-

108413710-APN-CNCE#MD, la CNCE se expidió respecto a la información confidencial 

presentada por la empresa productora OBLAK (orden 527). 

 
36. El 9 de noviembre de 2021, mediante nota NO-2021-108446441-APN-

CNCE#MDP, se le informó a la empresa productora PAISSAN que se concedía el tratamiento 

confidencial solicitado al cuadro 10. Respecto de los Costos Totales (Cuadro 7) y Estructura 

de Costos de puerta de acero (Cuadro 8), se informó que previo a ser concedido el 

tratamiento solicitado, debían contestar algunos requerimientos (orden 529). En fecha 11 de 

noviembre de 2021 la información requerida fue presentada y se otorgó la confidencialidad 

solicitada (órdenes 538 a 540 – 542 a 544) 

 
37. El 16 de noviembre de 2021, mediante nota Nº NO-2021-111220194-APN-

CNCE#MDP (OBLAK, PAISSAN Y NEXO), se les solicitó a los productores que brinden, de 

contar con la información, datos de marca y modelo de aquellos productos originarios de 

China, y del resto de los orígenes, que cumplan con las siguientes característica: Puertas de 

acero, de peso superior o igual a 24 kg pero inferior o igual a 100 kg, blindadas (entendiendo 

como blindada lo definido en el punto 3.14 de la norma IRAM 11992), que hayan ingresado 

por la posición arancelaria 7308.30.00.100. A los fines de facilitarles la tarea, se les detalló la 

definición del punto 3.14 de la norma IRAM 11992 (orden 546). 

 
38. También el 16 de noviembre se les solicitó a las empresas importadoras que 

brinden, de contar con la información, los datos de marca y modelo de aquellos productos 

originarios de China y del resto de los orígenes, correspondientes a importaciones tanto 

propias, como realizadas por terceros, que cumplan con las características mencionadas en el 

punto anterior. (órdenes 547 a 549). 

 
39. El 19 de noviembre de 2021, las empresas productoras OBLAK, PAISSAN Y 

NEXO, en presentación conjunta, contestaron el requerimiento del punto 37 (órdenes 567 a 

569). 

 
40. Asimismo el 19 de noviembre de 2021 la empresa GRUPO LDO contestó 

parcialmente el requerimiento efectuado por la CNCE. Afirmó que los productos por ella 

importados no cumplen con la definición de puertas blindadas dispuestos por la norma IRAM. 
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(órdenes 570 a 572). A los fines y efectos de otorgarle celeridad y abundancia de información 

al proceso, en fecha 24 de noviembre de 2021, vía Nota N° NO-2021-113831614-APN-

CNCE#MDP, se les otorgó una prórroga de cuatro (4) días para completar el requerimiento.  

 
41. El 29 de noviembre de 2021, la firma COMERCIAL CRAPECO contestó el 

requerimiento con relación a los datos de marca y modelo de productos importados originarios 

de China y del resto de los orígenes relativas a las puertas denominadas blindadas. (orden 

579 a 581). En otra presentación de igual fecha, acompañó fichas técnicas de los principales 

modelos de puertas de acero importadas por la firma. (órdenes 583 a 585). 

 
42. El 30 de noviembre de 2021, la importadora GRUPO LDO contestó el 

requerimiento efectuado. A tal fin adjuntaron un cuadro en la presentación (órdenes 586 a 

588). 

 
43. El 1 de diciembre de 2021, la productora PAISSAN presentó el protocolo COVID 

19 requerido con antelación por esta CNCE, para personas que visitan la empresa (orden 599 

a 601). El 2 de diciembre de 2021, mediante Nota N° NO-2021-117060086-APN-CNCE#MDP, 

se le informó a la productora que, debido a la demora en la presentación del protocolo 

COVID-19 y los inconvenientes logísticos que ello generaba, la verificación se reprogramaba 

para los días 13 y 14 de diciembre de 2021 a las 10 hs respectivamente, a los mismos fines y 

efectos que la anteriormente convocada (orden 595). 

 
44. También el 2 de diciembre de 2021 se recibió de la DCD nota N° NO-2021-

116307088-APN-DCD#MDP, mediante la cual se remitió a esta CNCE como archivos 

embebidos la RESOL-2021-861-APN-SIECYGCE#MDP del 26 de noviembre de 2021 

publicada en el Boletín Oficial el 30 de noviembre de 2021 y el Informe N° IF-2021-89229858-

APNSSPYGC#MDP de fecha 21 de septiembre de 2021, correspondiente al Informe de 

Recomendación. Se agregó al expte. mediante la generación del informe N° IF-2021-

117238908-APN-CNCE#MDP (orden 602). 

 
45. El 13 de diciembre de 2021 solamente -y no el 14- se llevó a cabo la verificación 

“in situ” en la planta de la productora PAISSAN, tal como consta en el Acta correspondiente 

agregada al expediente en fecha 14 de diciembre de 2021 mediante informe IF-2021-

121195159-APN-CNCE#MDP. Respecto a la información respaldatoria solicitada durante la 

verificación, la empresa PAISSAN se comprometió a presentarla en un plazo no mayor a diez 

(10) días corridos, siendo la fecha de vencimiento el 23 de diciembre de 2021 (orden 608). 

 
46. El 20 de diciembre de 2021, por falta de respuesta, se reiteró a la Dirección 

General de Aduanas mediante nota N° NO-2021-123451178-APN-CNCE#MDP, el mismo e 
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idéntico requerimiento efectuado el 26 de octubre de 2021 mediante nota NO-2021-

102909099-APN-CNCE#MDP. 

 
47. El 22 de diciembre de 2021, la productora PAISSAN presentó la información 

adeudada, que había sido requerida durante la verificación in situ (órdenes 622 a 624 – 626 a 

628). 

48. El 23 de diciembre de 2021, mediante nota N° NO-2021-124956887-APN-

CNCE#MDP, se le informó a la productora OBLAK que el equipo técnico de la CNCE 

procedería a verificar la información acompañada por la empresa el día 12 de enero de 2022 

a las 10 hs. Asimismo, se le solicitó que manifieste su consentimiento y que informe el 

Protocolo de seguridad COVID-19 vigente. (orden 630). 

 
49. El 29 de diciembre de 2021, la productora OBLAK prestó consentimiento y 

confirmó la fecha propuesta, acompañando asimismo el protocolo requerido (órdenes 634 a 

636). 

 
50. El 12 de enero de 2022, se llevó a cabo la verificación “in situ” en la planta de la 

productora OBLAK HNOS., tal como consta en el Acta correspondiente agregada al 

expediente en fecha 14 de enero de 2022 mediante informe Nº IF-2022-04389706-APN-

CNCE#MDP. Respecto a la información respaldatoria solicitada durante la verificación, la 

empresa se comprometió a presentarla en un plazo no mayor 5 días hábiles (orden 643). 

 
51. El 17 de enero de 2022 la empresa OBLAK HNOS presentó la información 

adeudada (órdenes 645 a 650). 

 
52. El 9 de febrero de 2022 la DIVISIÓN CLASIFICACION ARANCELARIA de la 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 

PÚBLICOS remitió las actuaciones del expediente Nº EX-2021-01621910- -AFIP-

SECLAA#SDGTLA en trámite ante ese organismo. El 10 de febrero de 2022 se vincularon 

dichas actuaciones y por medio del informe IF-2022-13041040-APN-CNCE#MDP (orden 673) 

se vinculó como archivo embebido el informe IF-2021-01625697-AFIP-DVCLAR#SDGTLA 

que contiene la respuesta a los requerimientos efectuados por esta CNCE en fechas 26 de 

octubre y 20 de diciembre de 2021. 

 
53. El 10 de febrero de 2022, por medio del informe IF-2022-13215066-APN-

CNCE#MDP, conforme a lo previsto en el párrafo 4 del artículo 18 del Decreto Nº 1393/08, se 

declaró la clausura del período probatorio, dejándose constancia que “el equipo técnico de 

esta CNCE basará la “Información Sistematizada de los Hechos Esenciales de la Revisión” 

sobre la información recibida hasta el día de la fecha” (orden 681). 



Las Malvinas son argentinas  
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 

EXPEDIENTE CNCE N° EX-2021-33177678-APN-DGD#MDP 
INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL 

 

SECCION II – ANTECEDENTES… 11 

54. En fecha 15 de febrero de 2022, mediante nota Nº NO-2022-14747173-APN-

CNCE#MDP se informó a la DCD que, en atención a lo manifestado por las partes 

peticionantes en la solicitud de apertura y a las manifestaciones vertidas por las empresas 

importadoras, se procedió al análisis exhaustivo de la definición de producto importado objeto 

de la investigación “Puertas de acero, de peso superior o igual a 24 kg pero inferior o igual a 

100 kg”, planteándose la necesidad de una expresa eventual exclusión de las “puertas 

blindadas” que se encuentran definidas en el punto 3.14 de la norma IRAM 11992:2019. A 

tales fines, se remitieron a dicho organismo como archivos embebidos, documentos que 

sustentan el punto en cuestión (orden 683). 

 
55. En fecha 11 de marzo de 2022 se recibió nota Nº NO-2022-22441435-APN-

SSPYGC#MDP de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, por medio 

de la cual se remitió el INFORME FINAL RELATIVO A LA INVESTIGACIÓN POR 

PRESUNTO DUMPING confeccionado por la DCD, en donde se estableció que, del origen 

REPUBLICA POPULAR CHINA, el Valor Normal (USD/Unidad) es 286,07, el Precio FOB 

unitario (USD/Unidad) 75,45, el margen de dumping de 279,15% y que “se ha determinado la 

existencia de márgenes de dumping en las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 

ARGENTINA de “Puertas de acero, de peso superior o igual a 24 kg pero inferior o igual a 100 

kg”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA”6. Dichos movimientos se vincularon al 

expte. en trámite ante esta CNCE mediante informe Nº IF-2022-23331448-APN-CNCE#MDP 

(orden 708). 

 
56. En fecha 14 de marzo de 2022, mediante nota Nº NO-2022-23819906-APN-

CNCE#MDP se procedió a incorporar el MEMORÁNDUM DIR/003/2022 con la Información 

Sistematizada de los Hechos Esenciales (ISHE), Informe GINC-GID/ISHE N° 01/22, 

señalándose que, respecto al análisis realizado relativo al alcance del producto desarrollado 

en el ISHE, “(…) este Directorio presta conformidad para continuar el procedimiento 

considerando la exclusión y la redefinición planteada.” (orden 710). En esa misma fecha se 

procedió al cierre de etapa probatoria y se notificó a las partes que el plazo de vencimiento 

para efectuar sus consideraciones finales operará el día 29 de marzo de 2022 (órdenes 712 y 

713). 

 
57. En fecha 29 de marzo de 2022 se recibieron presentaciones de alegatos finales 

por parte de las empresas importadoras GRUPO LDO y COMERCIAL CRAPECO (órdenes 

735 a 737 y 739 a 741, respectivamente). 

 

                                                           
6 Página 113, informe Nº IF-2022-21727997-APN-DCD#MDP  
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Tabla II.1. Notificaciones a los cuestionarios enviadas por la CNCE 

EMPRESAS/CÁMARA Nota 
Respondió 

SI/NO 
Tipo de respuesta al 

Cuestionario/observaciones 

OBLAK HNOS 
NO-2021-53207435-APN-
CNCE#MDP (orden 65) 

SI 

Respuesta parcial. Solicitó prórroga para 
contestar puntos Mercado 3.1., 3.3, 3.4, 3.8.1 
Marcas, 4.7 Otros productos, 5.2 destino de las 
exportaciones, Punto 7 Clientes, puntos 8.2 y 
8.3 inversiones, Cuadro 7 Costos totales, 
Cuadro 8 Costo Unitario, Cuadro 9 Adicional 
costos, Cuadro 10 Ingresos por ventas del 
producto representativo y Punto 10.6 lista de 
precios. Completó la información. 

PAISSAN HNOS 
NO-2021-53207435-APN-
CNCE#MDP (orden 65) 

SI 

Respuesta parcial. Solicitó prórroga para 
contestar puntos 4.7.b., Otros productos Punto 
9,2 y 10.7 ATP, Cuadro 7 Costos totales, 
Cuadro 8 Costo Unitario, Cuadro 9 Adicional 
costos, Cuadro 10 Ingresos por ventas del 
producto representativo, Punto 10.6 lista de 
precios y punto 12 Daño. Completó la 
información. 

NEXO S.A. 
NO-2021-53207435-APN-
CNCE#MDP (orden 65) 

SI 
Solicitó prórroga de plazo y luego completó la 

información. 

CAIPYVA 
NO-2021-53183913-APN-
CNCE#MDP (orden 64) 

SI 
Solicitó prórroga de plazo y luego completó la 

información. 

EMBAJADA CHINA EN 
ARGENTINA 

NO-2021-53339037-APN-
CNCE#MDP (orden 68) 

NO N/C 

CAMARA DE 
IMPORTADORES DE 

LA REPÚBLICA 
ARGENTINA 

NO-2021-53210824-APN-
CNCE#MDP (orden 66) 

NO N/C 

Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia. 
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Tabla II.2. Síntesis de las Actuaciones Relativas a los Cuestionarios para el Productor de la 
CNCE7 

OBLAK 

Fecha vencimiento original para responder Cuestionario 14/07/2021 

Prórroga solicitada para responder Cuestionario 

14/07/2021 
ME-2021-62986083-APN-CNCE#MDP 

(orden 106 a 109) 22/07/2021 
ME-2021-66133265-APN-CNCE#MDP (orden 155 a 157) 

Vencimiento prórrogas establecido por CNCE 
24/072021 
30/07/2021 

Fecha de presentación del Cuestionario 
14/07/2021(parcial). 

30/07/2021 (completo). 

1º Nota de errores y omisiones 
Vencimiento: 

09/08/2021 
NO-2021-72082475-APN-CNCE#MDP 
Vencimiento: 13/08/2021 (Orden 246) 

Prórroga solicitada para responder errores y omisiones NO 

Vencimiento prórroga establecido por CNCE N/C 

Respuesta a 1º Errores y Omisiones 

12/08/2021 
ME-2021-73673570-APN-CNCE#MDP 

(orden 278 a 281) 12/08/2021 
ME-2021-73639775-APN-CNCE#MDP (orden 292 a 294) 

2º Nota de errores y omisiones 
Vencimiento: 

20/08/2021 
NO-2021-76939774-APN-CNCE#MDP 
Vencimiento: 23/08/2021 (orden 323) 

Prórroga solicitada para responder errores y omisiones NO 

Vencimiento prórroga establecido por CNCE N/C 

Respuesta a 2º Errores y Omisiones 
23/08/2021 

ME-2021-77566764-APN-CNCE#MDP (orden 325 a 327) 

7 Cabe destacar que las presentaciones recibidas dentro de las dos primeras horas hábiles del día siguiente al del vencimiento 
del plazo, se las considera realizadas en tiempo oportuno, conforme lo dispuesto por el Art. 25, último párrafo del Reglamento de 
Procedimiento Administrativo, Decreto Nº 1759/72. 

PAISSAN 

Fecha vencimiento original para responder 
Cuestionario 

14/07/2021 

Prórroga solicitada para responder Cuestionario 

14/07/2021 
ME-2021-63066589-APN-CNCE#MDP 

(orden 115 – 119) 
22/07/2021 

ME-2021-66133265-APN-CNCE#MDP (orden 155 a 157) 

Vencimiento prórroga establecido por CNCE 

23/07/2021 
NO-2021-63149161-APN-CNCE#MDP  

(orden 123) 
30/07/2021 

NO-2021-67233141-APN-CNCE#MDP (orden 182) 

Fecha de presentación del Cuestionario 
14/07/2021 (parcial) 

30/07/2021 (completo) 

1º Nota de errores y omisiones 
Vencimiento: 

09/08/2021 
NO-2021-72081410-APN-CNCE#MDP 

Vencimiento: 13/08/2021 Orden 245 

Prórroga solicitada para responder errores y omisiones NO 

Vencimiento prórroga establecido por CNCE N/C 

Respuesta a 1º Errores y Omisiones 
12/08/2021 

ME-2021-73652483-APN-CNCE#MDP (orden 282 a 284) 

2º Nota de errores y omisiones 
Vencimiento: 

NO 

Prórroga solicitada para responder errores y omisiones NO 

Vencimiento prórroga establecido por CNCE N/C 

Respuesta a 2º Errores y Omisiones NO 
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Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia.

NEXO 

Fecha vencimiento original para responder Cuestionario 14/07/2021 

Prórroga solicitada para responder Cuestionario 

13/07/2021 
ME-2021-62533053-APN-CNCE#MDP (orden 96 a 98) 

22/07/2021 
ME-2021-66133265-APN-CNCE#MDP 

(orden 155 a 157) 

Vencimiento prórroga establecido por CNCE 
24/07/2021 

NO-2021-62994120-APN-CNCE#MDP 
(orden 99) 
30/07/2021 

NO-2021-67233141-APN-CNCE#MDP (orden 182) 

Fecha de presentación del Cuestionario 
30/07/2021 

ME-2021-68886466-APN-CNCE#MDP (orden 189 a 195) 

1º Nota de errores y omisiones 
Vencimiento: 

09/08/2021 
NO-2021-72085765-APN-CNCE#MDP 
Vencimiento: 13/08/2021 (orden 247) 

Prórroga solicitada para responder errores y omisiones NO 

Vencimiento prórroga establecido por CNCE N/C 

Respuesta a 1º Errores y Omisiones 

12/08/2021 
ME-2021-73642772-APN-CNCE#MDP (orden 285 a 287) 

12/08/2021 
ME-2021-73629153-APN-CNCE#MDP (orden 289 a 291) 

2º Nota de errores y omisiones 
Vencimiento: 

NO 

Prórroga solicitada para responder errores y omisiones NO 

Vencimiento prórroga establecido por CNCE N/C 

Respuesta a 2º Errores y Omisiones NO 
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Tabla II.3. Síntesis de las Actuaciones Relativas a los Cuestionarios para el Importador de la 
CNCE8 

COMERCIAL CRAPECO 

Fecha vencimiento original para responder Cuestionario 14/07/2021 

Prórrogas solicitadas para responder Cuestionario 
12/07/2021 

ME-2021-61779277-APN-CNCE#MDP (orden 92 a 94) 

Vencimiento prórrogas establecido por CNCE 
24/07/2021 

NO-2021-63007276-APN-CNCE#MDP (orden 101) 

Fecha de presentación del Cuestionario 

26/07/2021 (dos primeras) 
ME-2021-66916026-APN-CNCE#MDP (orden 168 a 170) 

26/07/2021 
ME-2021-66972500-APN-CNCE#MDP (orden 178 a 180) 

1º Nota de errores y omisiones 
Vencimiento: 

02/08/2021 
NO-2021-69494950-APN-CNCE#MDP - NO-2021-69937292-APN-

CNCE#MDP  
Vencimiento: 09/08/2021 (orden 205 y 218) 

Prórrogas solicitadas para responder errores y 
omisiones 

06/08/2021 
ME-2021-71477212-APN-CNCE#MDP (orden 241 a 243) 

Vencimiento prórrogas establecido por CNCE 
09/08/2021 

NO-2021-72040600-APN-CNCE#MDP 
Vencimiento: 13/08/2021 (orden 244) 

Respuesta a 1º Errores y Omisiones 

13/08/2021 
ME-2021-74230306-APN-CNCE#MDP (orden 300 a 302) 

13/08/2021 
ME-2021-74242636-APN-CNCE#MDP (orden 305 a 307) 

2º Nota de errores y omisiones 
Vencimiento: 

20/08/2021 
NO-2021-76942326-APN-CNCE#MDP 
Vencimiento: 23/08/2021 (orden 320) 

GRUPO LDO 

Fecha vencimiento original para responder 
Cuestionario 

14/07/2021 

Prórrogas solicitada para responder Cuestionario 
14/07/2021 

ME-2021-63087512-APN-CNCE#MDP (orden 130 a 132) 

Vencimiento prórrogas establecido por CNCE 
23/07/2021 

NO-2021-63726693-APN-CNCE#MDP (orden 134) 

Fecha de presentación del Cuestionario 

26/07/2021 
ME-2021-66894414-APN-CNCE#MDP (orden 161 a 167) 

26/07/2021 
ME-2021-66984938-APN-CNCE#MDP (orden 175 a 177) 

1º Nota de errores y omisiones 
Vencimiento: 

30/07/2021 
NO-2021-68944131-APN-CNCE#MDP - NO-2021-69938053-APN-CNCE#MDP 

Vencimiento: 06/08/2021 (orden 187 y 217) 

Prórrogas solicitada para responder errores y 
omisiones 

NO 

Vencimiento prórrogas establecido por CNCE N/C 

Respuesta a 1º Errores y Omisiones 

09/08/2021 
ME-2021-39152305-APN-CNCE#MDP (orden 249 a 251) 

09/08/2021 
ME-2021-71865240-APN-CNCE#MDP (orden 253 a 255) 

2º Nota de errores y omisiones 
Vencimiento: 

NO 

8 Cabe destacar que las presentaciones recibidas dentro de las dos primeras horas hábiles del día siguiente al del vencimiento 
del plazo, se las considera realizadas en tiempo oportuno, conforme lo dispuesto por el Art. 25, último párrafo del Reglamento de 
Procedimiento Administrativo, Decreto Nº 1759/72. 

Prórroga solicitada para responder errores y omisiones NO 

Vencimiento prórroga establecido por CNCE N/C 

Respuesta a 2º Errores y Omisiones Se considerará la información en la próxima etapa. 
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Tabla II.4. Síntesis de las actuaciones relacionadas con las verificaciones “in situ” 
 

 PAISSAN 

Notificación de la verificación “in 
situ” 

29/10/2021 
NO-2021-104625285-APN-CNCE#MDP (orden 492) 

17/11/2021 
NO-2021-111701367-APN-CNCE#MDP (orden 555) 

02/12/2021 
NO-2021-117060086-APN-CNCE#MDP (orden 595) 

Fechas propuestas 13 y 14 de diciembre de 2021 

Confirmación de la empresa 

04/11/2021 
ME-2021-106472319-APN-CNCE#MDP (orden 497) 
IF-2021-106470298-APN-CNCE#MDP (orden 499) 

08/11/2021 
ME-2021-107887563-APN-CNCE#MDP (orden 522) 
IF-2021-107884508-APN-CNCE#MDP (orden 524) 

19/11/2021 
ME-2021-112752162-APN-CNCE#MDP (orden 564) 
IF-2021-112747102-APN-CNCE#MDP (orden 566) 

03/12/2021 
ME-2021-117601834-APN-CNCE#MDP (orden 604) 
IF-2021-117595644-APN-CNCE#MDP (orden 606) 

Fecha de verificación 13 de diciembre de 2021, solamente. 

Acta de verificación IF-2021-121195159-APN-CNCE#MDP (orden 608) 

Información adicional  SI 
 

 OBLAK 

Notificación de la verificación “in 
situ” 

23/12/2021 
NO-2021-124956887-APN-CNCE#MDP (orden 630) 

Fechas propuestas 12 de enero de 2022 

Confirmación de la empresa 
29/12/2021 

ME-2021-126453893-APN-CNCE#MDP (orden 634) 
IF-2021-126450763-APN-CNCE#MDP (orden 636) 

Fecha de verificación 12 de enero de 2022 

Acta de verificación IF-2022-04389706-APN-CNCE#MDP (orden 643) 

Información adicional  SI 

Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia. 
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III. PRODUCTO IMPORTADO OBJETO DE INVESTIGACIÓN

III.1. Descripción

Conforme la Resolución de la SIECYGCE Nº 312/2021, el producto importado 

objeto de investigación son las “Puertas de acero, de peso superior o igual a 24 kg pero 

inferior o igual a 100 kg”1 originarias de China. 

Dicho producto clasifica por la posición arancelaria de la Nomenclatura Común 

del MERCOSUR 7308.30.00. Para un mayor detalle del régimen arancelario ver la tabla 

A.I.11 del Anexo I (NOTAS METODOLÓGICAS Y CUADROS ESTADISTICOS) del

presente informe. 

Con posterioridad a la apertura de investigación, y en la oportunidad de elaborar 

su informe ISHE, esta CNCE, en razón de los argumentos presentados por las empresas 

importadoras acreditadas, de la conformidad prestada por las peticionantes y de lo 

dictaminado por la DGA, desarrollados en el punto III.3 de esta sección –que se reiteran 

en el presente-, modificó la definición del producto importado objeto de investigación, 

redefiniéndolo como “Puertas de acero, de peso superior o igual a 24 kg pero inferior o 

igual a 100 kg, excluidas las puertas blindadas definidas en el punto 3.14 de la norma 

IRAM 11992”. 

Cabe señalar que la mercadería incluida en la nueva definición, clasifica por la 

misma posición arancelaria -NCM 7308.30.00- que la mercadería contemplada en la 

definición original a que hace referencia la Resolución de la SIECYGCE Nº 312/2021.  

III.2. Firmas Importadoras y exportadoras

Una especificación completa y detallada de las partes que intervienen en la 

presente investigación puede verse en la Sección II. ANTECEDENTES Y 

ACTUACIONES REALIZADOS POR Y ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

COMERCIO EXTERIOR de este informe técnico. 

III.3. Planteos respecto del alcance del producto investigado

III.3.1. Argumentos de las partes

Las empresas importadoras COMERCIAL CRAPECO y GRUPO LDO, 

argumentaron diferencias entre el producto importado objeto de investigación y su 

1 En adelante, el producto considerado se denominará “puertas de acero”. 
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similar nacional, centradas en el alcance que se dio a la definición del producto 

importado sobre su peso (24 a 100 kg), los elementos de seguridad (cerraduras 

multipunto, sistemas de anclaje, bisagras regulables, etc.) y la inclusión de las puertas 

blindadas. En ese entendimiento, en el informe técnico GINC-GID/ITDP 07/212 y en el 

Acta de Directorio N° 2.373 de la etapa preliminar de esta investigación, se indicó que 

los temas planteados por las empresas importadoras serían motivo de un análisis 

detallado en las siguientes etapas de la investigación. 

 
COMERCIAL CRAPECO solicitó a la CNCE que requiera a las empresas 

productoras nacionales que rectifiquen el alcance de la definición del producto importado 

objeto de investigación en el sentido de que la misma deberá tener un rango de peso 

máximo no superior a 56 kg –en tanto éste es el peso máximo que producen- y ratifiquen 

la pretensión de excluir de la investigación a las puertas blindadas que poseen las 

siguientes características: cerraduras blindadas con chapa de acero, rigidizadores 

internos de acero, cierre multipunto en sus cuatro lados y bisagras reforzadas dentro del 

marco y que dicha exclusión sea materializada en la definición del producto importado. 

 
Cabe señalar que dichas características son coincidentes con las establecidas 

en el punto 3.14 de la norma IRAM 11992:2019, que define a las puertas blindadas 

como: “puerta de acero con atributos de seguridad y mayor cantidad de puntos de cierre 

que las puertas de seguridad. Constan de las siguientes características: cerraduras o 

cilindros blindados con chapas de acero, rigidizadores internos de acero, cierre 

multipunto en sus cuatro lados y bisagras reforzadas ocultas dentro del marco”3. 

 
Por su parte GRUPO LDO, en coincidencia con lo argumentado por 

COMERCIAL CRAPECO, planteó la necesidad de modificar el alcance del producto 

similar considerando un peso máximo. También solicitó considerar como distintivos, 

parámetros de seguridad como ser: sistema de anclaje, cerraduras y bisagras regulables 

que, según este importador, no poseen las puertas nacionales.  

 
III.3.2. Análisis del caso  

 
Dicho análisis, más allá de las actuaciones realizadas de oficio por esta CNCE 

que serán detalladas a continuación, se vio abonado por el ofrecimiento de pruebas 

efectuado por COMERCIAL CRAPECO y los argumentos presentados por GRUPO LDO 

y CAIPYVA. 

                                                           
2 IF-2021-88721761-APN-CNCE#MDP. 
3 Esta norma puede ser consultada en el expediente atento a que fue presentada por OBLAK al momento de su 
presentación inicial (IF 2021-33521372-APN-DGD#MDP, Orden 3). 
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a) Peso y elementos de seguridad

Según CAIPYVA, todas las consideraciones vertidas por las peticionantes 

referidas al peso de los productos nacionales se refirieron a puertas de acero de una 

sola hoja, mientras que en la información presentada por COMERCIAL CRAPECO, de 

su “línea exclusiva”, se refirieron a puertas de “hoja y media” o “dos hojas” (1200 y 1600 

mm) que poseen además reja de seguridad, lo que influye en el peso informado para

las mismas. El resto de los modelos informados por la importadora, señaló CAIPYVA, 

se encuentran dentro del rango de peso de las puertas de acero de la industria nacional. 

En ese entendimiento la Cámara resaltó el hecho de que las empresas peticionantes en 

sus catálogos, también ofrecen puertas de “hoja y media” y “doble hoja”, incluso con 

reja. En el mismo orden, la Cámara señaló que en el caso de los productos importados 

por GRUPO LDO, “queda claro” que las más pesadas son puertas de acero de doble 

hoja. 

En ocasión de la verificación realizada por los técnicos de la CNCE en la planta 

de la empresa PAISSAN, cuya acta se encuentra agregada en el expediente en el orden 

6084, se corroboró lo señalado por la Cámara. La productora nacional produce puertas 

de más de una hoja, duplicando o más, el peso de las puertas informadas (de una hoja), 

pudiendo alcanzar –dependiendo de la cantidad de hojas que posea- un peso de hasta 

100 kg. En el mismo sentido, se observó, entre las puertas terminadas y en proceso, la 

existencia de las denominadas puertas de seguridad fabricadas por la empresa. Las 

mismas fueron examinadas físicamente en base a especificaciones, notándose que 

cuentan con sistema anti-barreta (triple contacto), cierre multipunto y múltiples puntos 

de anclaje. 

Lo expuesto permite concluir que dentro del rango de peso considerado para la 

definición de producto importado, están comprendidas las puertas que producen las 

peticionantes, no resultando atendible un cambio en el sentido propuesto por las 

empresas importadoras. En el mismo sentido, tampoco resultan atendibles los 

argumentos presentados respecto a las puertas de seguridad y los elementos 

“diferenciadores” de las importadas frente a las nacionales, dado que se observó que 

las segundas también poseen cierres multipunto, sistema anti barreta y distintos puntos 

de anclaje. 

4 IF-2021-121195159-APN-CNCE#MDP. 
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En su alegato final, GRUPO LDO reiteró sus argumentos en cuanto a que 

debería modificarse el alcance del producto importado objeto de investigación, 

considerando su peso máximo y los elementos de seguridad de las puertas importadas 

por ella y que las hacen diferentes de las nacionales. Ello basado en que la información 

utilizada por la CNCE para elaborar su ISHE y resolver sobre una eventual modificación 

de la definición del producto importado objeto de investigación, fue obtenida durante la 

verificación “in situ” y, por lo tanto, se encontraba fuera del período investigado. 

 
Primeramente, y adelantando la conclusión de esta CNCE, cabe señalar que los 

argumentos sobre los cuales la Comisión basó su determinación sobre los temas 

planteados por GRUPO LDO -y que en el presente se ratifican- ya fueron expuestos en 

el punto III.3.2. a) del ISHE. 

 
No obstante, a los fines de dar respuesta a los conceptos vertidos por la 

alegante, es relevante aclarar que la naturaleza del proceso de verificación “in situ” en 

el procedimiento antidumping comprende la comprobación o examen de algo existente. 

En este caso particular, de la información presentada por las partes junto con la solicitud 

de apertura y con posterioridad al inicio de investigación, que la autoridad considere 

conveniente revisar.  

 
En ese sentido fueron redactados el Artículo 6.7 del Acuerdo Antidumping que 

dice en su parte pertinente: “Con el fin de verificar la información recibida, o de obtener 

más detalles, las autoridades podrán realizar investigaciones …”, y el punto 7 del “Anexo 

I: Procedimiento que debe Seguirse en las Investigaciones in situ Realizadas Conforme 

al Párrafo 7 del Artículo 6” del Acuerdo Antidumping” cuando dice que: “Como la 

finalidad principal de la investigación in situ es verificar la información recibida u obtener 

más detalles, esa investigación se deberá realizar después de haberse recibido la 

respuesta al cuestionario … además, se deberá considerar práctica normal, indicar a las 

empresas interesadas, con anterioridad a la visita, la naturaleza general de la 

información que se trata de verificar y qué otra información es preciso suministrar, si 

bien esto no habrá de impedir que durante la visita, y a la luz de la información obtenida, 

se soliciten más detalles”. 

 
En ese sentido, carece de sustento lo alegado por la empresa importadora en lo 

que se refiere a información analizada fuera del período investigado, en tanto esta 

CNCE analizó y verificó, en los casos pertinentes, información presentada 

oportunamente por las partes tanto en la solicitud de apertura como en los cuestionarios 



Las Malvinas son argentinas  
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 

EXPEDIENTE Nº EX-2021-33177678-APN-DGD#MDP 
INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL 

SECCIÓN III – PRODUCTO IMPORTADO 5 

y posteriores presentaciones donde surgieron las controversias que aquí se 

sustanciaron. A mayor abundamiento, cabe indicar que en los catálogos presentados 

por las peticionantes desde el inicio del procedimiento5, se ofrecen puertas de una, una 

y media, dos y tres hojas, con sistema anti barreta, cerraduras de seguridad -entre otros 

elementos-, contradiciendo que, como menciona GRUPO LDO, estos sean elementos 

novedosos en la investigación.  

 
 No obstante lo señalado precedentemente, puede mencionarse a título 

ilustrativo que el derecho en la especie es complementado por el derecho administrativo 

(Ley19.549 de Procedimientos Administrativos y reglamentada por Decreto 1759/72, 

texto ordenado 1991) que posee principios rectores que amparan a la autoridad de 

aplicación en su función instructoria de buscar la verdad y exactitud de los hechos 

investigados. En esa idea, los principios de impulsión e instrucción de oficio, sumados 

al de apropiación de la prueba, podrían ser citados al solo efecto de reforzar los 

argumentos de rechazo de lo alegado por GRUPO LDO, en tanto habilitan, si se diera 

el caso de que alguna información o prueba resultara conducente para llegar a tal fin, a 

la autoridad para adquirirla y utilizarla en aras de un mejor entendimiento de los hechos 

que se plantearen. 

 
Finalmente, sobre lo manifestado por GRUPO LDO respecto a que el ISHE 

constituye un acto administrativo, cabe señalar que no resulta correcta esa afirmación 

en tanto su naturaleza jurídica (de informe) obedece a un acto preparatorio del acto y 

no a un acto administrativo en sí mismo. En esa idea, la Doctrina administrativa tiene 

establecido que no son impugnables administrativa ni judicialmente los “actos 

preparatorios” (informes, dictámenes, proyectos, etc.) y en general cualquier acto que 

por sí mismo no sea suficiente para dar lugar a un efecto jurídico inmediato en relación 

a un sujeto de derecho”6. 

 
En razón de ello, el planteo de falta de causa y motivación, propia de los actos 

administrativos, tal como lo planteó GRUPO LDO, resulta improcedente contra un acto 

preparatorio como lo es el ISHE, debiendo la alegante, de así considerarlo, presentar 

sus reclamos en la oportunidad correspondiente. 

  

                                                           
5 Ver IF:2021-33521372-APN-DGD#MDP (OBLAK) e IF: 2021-34697167-APN-CNCE#MDP (NEXO) 
6 Agustín Gordillo 29-3-22. Capítulo II El Acto Administrativo como productor de efectos jurídicos. Obtenido de 
https://www.gordillo.com/pdf_tomo3/capitulo2.pdf. 
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b) Redefinición del producto importado con exclusión de puertas blindadas 

 
Por pedido expreso de los importadores acreditados en el expediente se realizó 

la consulta a las peticionantes respecto a la exclusión de este tipo de puertas, con la 

definición sugerida “puertas de acero, de peso superior o igual a 24 kg pero inferior o 

igual a 100 kg, excluidas las puertas blindadas definidas en el punto 3.14 de la norma 

IRAM 11992”. Dicha consulta se encuentra agregada al expediente en el orden 4877 y 

por la cual las peticionantes prestaron su conformidad para la nueva definición 

propuesta por la CNCE 

 
La notificación a la DGA fue cursada por esta CNCE y se encuentra agregada 

en el expediente en el orden 4888. En el mismo sentido, la DGA9 informó que no tenía 

objeción sobre la nueva definición de producto importado propuesta y que, como ya se 

mencionó al principio de esta sección, dicha mercadería clasificaba por la posición 

arancelaria NCM/SIM 7308.30.00.10010.  

 
III.3.3. Conclusión: 

 
a) Respecto a la modificación de la definición del producto importado relacionado 

con el peso considerado y los elementos de seguridad 
 

Las pruebas y argumentos presentados por las empresas importadoras 

acreditadas, los argumentos de la CAIPYVA y las acciones llevadas a cabo por esta 

CNCE como consecuencia de ello, mostraron en la etapa de elaboración del ISHE y 

ratifican en esta etapa final, que no resulta viable una modificación de la definición del 

producto importado en este sentido. Ello fundado en que las puertas producidas por la 

industria nacional, según su modelo o formato (una, una y media, dos o tres hojas), 

puede alcanzar pesos de hasta 100 kg.  

 
En el mismo sentido, puede concluirse respecto de los elementos de seguridad, 

en tanto las puertas nacionales también cuentan con sistema anti-barreta (triple 

contacto), cierre multipunto y múltiples puntos de anclaje -entre otros elementos- que si 

bien pueden no cumplir, según GRUPO LDO, con idénticas prestaciones de seguridad 

que las importadas, las hacen sustituibles. 

 

                                                           
7 IF-2021-102607398-APN-CNCE#MDP. 
8 NO-2021-102909099-ANP-CNCE#MDP. 
9 IF-2022-13041040-APN-CNCE#MDP (orden 673) 
10 La posición arancelaria NCM/SIM por la que clasifican las “puertas de acero, de peso superior o igual a 24 kg pero inferior o igual a 100 

kg, excluidas las puertas blindadas definidas en el punto 3.14 de la norma IRAM 11992” es la misma que por la que clasifican las “Puertas 
de acero, de peso superior o igual a 24 kg pero inferior o igual a 100 kg” definidas originalmente. 
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b) Respecto a la exclusión de las puertas blindadas 

 
En lo atinente a la exclusión de las puertas blindadas, las acciones realizadas 

hasta la etapa de elaboración del ISHE –que se ratifican en esta etapa final- 

demostraron que resultaría procedente la misma. 

 
Así, el producto importado objeto de investigación son las “Puertas de acero, de 

peso superior o igual a 24 kg pero inferior o igual a 100 kg, excluidas las puertas 

blindadas definidas en el punto 3.14 de la norma IRAM 11992”.  

 
III.4. Investigaciones anteriores relacionadas con puertas de acero  
 

No hay antecedentes de investigaciones antidumping, de derechos 

compensatorios o salvaguardias relacionadas con este producto iniciadas en Argentina.  
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IV. PRODUCTO SIMILAR NACIONAL 

 

En su determinación preliminar, mediante Acta N° 2.3731, el Directorio de la 

CNCE mantuvo lo determinado en su Acta N° 2.3442 en cuanto a que las “Puertas de 

acero, de peso superior o igual a 24 kg pero inferior o igual a 100 kg” de China 

encontraban un producto similar nacional. 

 

Cabe señalar que, como se mencionó en la sección anterior, la definición de 

producto importado objeto de investigación fue modificada, siendo la nueva la siguiente: 

“Puertas de acero, de peso superior o igual a 24 kg, pero inferior o igual a 100 kg, 

excluidas las puertas blindadas definidas en el punto 3.14 de la norma IRAM 11992”. 

 

En función de ello, se deja constancia que dicha modificación a partir de la 

exclusión de las puertas blindadas definidas en el punto 3.14 de la norma IRAM 11990- 

no altera las similitudes determinadas en cada punto de esta sección en etapas 

anteriores, atento a que la exclusión indicada se encontraba implícita en el formulario 

de inicio de investigación presentado por las peticionantes y, en ese sentido, toda la 

información presentada relativa a la industria nacional no tuvo en cuenta este tipo de 

puertas.  

 
A efectos de sistematizar la información correspondiente al producto importado 

objeto de investigación y a su similar nacional, se presentan las características físicas, 

los usos y la sustituibilidad, el proceso de producción, las normas técnicas, los canales 

de comercialización, la percepción del usuario y los precios de cada uno, según la 

información que obra en el expediente. 

 

Esta sección se basa principalmente en el Informe GINC-GID/ITPSR 03/20213, 

en la información presentada por las empresas peticionantes4, la CAIPYVA, la 

productora MASHIERROM y las firmas importadoras COMERCIAL CRAPECO y 

GRUPO LDO. También podrá utilizarse, complementariamente, información recabada 

de páginas de internet relacionadas con el producto considerado, de las cuales se hará 

referencia oportunamente.  

 

Cabe señalar que la CAIPYVA, en su presentación final indicó que 

MASHIERROM no debería estar incluido en la nómina de productores de las puertas de 

                                                           
1IF-2021-88754756-APN-CNCE#MDP. 
2IF-2021-44320519-APN-CNCE#MDP. 
3IF-2021-37491588-APN-CNCE#MDP. 
4 En adelante también podrán denominarse “del relevamiento”. 



Las Malvinas son argentinas 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 

EXPEDIENTE Nº EX-2021-33177678-APN-DGD#MDP 
INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL 

SECCIÓN IV – PRODUCTO SIMILAR 2 

acero nacionales dado que es importador del producto objeto de investigación. Al 

respecto, cabe señalar que la doble condición de productor e importador no 

necesariamente inhabilita a la empresa de ser considerada como productora nacional. 

En ese sentido, conforme lo informado por ella, ésta produce puertas con pesos de 25 

kg. y 35 kg que se encuentran dentro del rango de pesos descriptos en la definición de 

producto similar5. 

 

IV.1. Características físicas 

 

Tanto las puertas de acero del origen objeto de investigación como las 

nacionales constan en su estructura básica, de dos chapas de acero vinculadas entre sí 

y de un relleno de poliuretano u otro material, que ocupa el espacio resultante entre 

ambas. El ancho de las puertas de acero consideradas es mayoritariamente de entre 

800 y 1.010 mm, con sus caras constituidas enteramente de acero o con partes vidriadas 

o de otros materiales y sus marcos también de acero. 

 
Para aberturas más amplias, las puertas de acero pueden contar con hasta tres 

capas, identificándoselas, según corresponda, como portadas simples, dobles o triples. 

Son comercializadas, una vez terminadas, pintadas listas para usar o con pintura 

anticorrosiva temporal hasta su instalación. 

 
Según la Norma IRAM 11992:2019, las características físicas y técnicas de las 

puertas de acero consideradas y con las cuales, según las peticionantes, cumple la rama 

de producción nacional, deben tener una chapa de espesor nominal de entre 0,45 mm 

y 1,25 mm para las hojas y de entre 0,65 mm y 1,25 mm para los marcos. Las puertas 

de acero pueden ser estándar (con un punto de cierre) o de seguridad (con varios puntos 

de cierre). 

 
Conforme el tipo de sistema de apertura, las puertas de acero pueden ser de 

rebatir (con bisagras) o pivotantes (con sistemas específicos de apertura). Al respecto, 

la norma IRAM 11992:2019 establece, que las puertas de acero de rebatir –en particular- 

deben llevar como mínimo tres bisagras fabricadas con chapa de acero de espesor 

mínimo de 2 mm. y, por lo tanto, tener al menos tres elementos de fijación por lado. En 

lo referido a las dimensiones, la mencionada norma IRAM establece las medidas 

mínimas que deben poseer de las puertas de acero. Las mismas pueden observarse en 

la tabla IV.1. Cabe señalar que el cumplimiento de esta norma es voluntario. 

 

                                                           
5 Para mayores detalles, ver “Caracteristicas de la oferta nacional” de la sección “Mercado” del presente informe. 
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Tabla IV.1. Dimensiones mínimas de las puertas de acero según norma IRAM 
11992:2019 
 

 
 
 
 
Dimensiones 
según Norma IRAM 
11992:2019 –
valores mínimos- 

Espesor de la hoja (distancia entre las superficies exteriores de las 
dos chapas de la puerta). 

30 mm. mínimo, con tolerancia +/- 1 mm. 

Ancho de paso total (distancia entre los puntos internos de las 

jambas6 de los marcos). 
700 mm. mínimo, con tolerancia +/- 2 mm. 

Luz útil de paso (distancia de paso entre la parte interior de la jamba 
del marco y la cara de la hoja abierta en 90°). 

700 mm. mínimo, con tolerancia +/- 2 mm. 

Ancho total o final (distancia entre los bordes externos de las jambas). Entre 80 mm. y 120 mm. mayor que el paso nominal, con 
tolerancia +/- 2 mm. 

Altura interior (distancia entre la parte interior del dintel7 hasta el 

extremo inferior de la jamba o hasta la parte superior del umbral8). 

2000 mm. mínimo, con tolerancia +/- 2 mm. 

Altura total final (distancia desde la cara exterior del dintel hasta el 
extremo inferior de la jamba o hasta el extremo inferior del umbral). 

Entre 40 mm. y 60 mm. mayor que la altura de paso nominal, 
con tolerancia +/- 2 mm. 

Rectangularidad de los ángulos 
 

La diferencia máxima entre las diagonales debe ser igual a 0,2% 
del valor de la diagonal. 

Fuente: Información presentada por las empresas OBLAK, PISSAN y NEXO en el expediente de la referencia. 

 
Adicionalmente, las puertas de acero pueden disponer de varios tipos de herrajes 

metálicos denominados bisagras y tener cerraduras de distinto tipo, burletes, manijón o 

barral de acero o mirador óptico, entre otros. 

 
A los efectos ilustrativos en las figuras IV.1 a 10 se exponen fotos de algunos de 

los modelos y líneas de las puertas que fabrican las empresas del relevamiento y que 

fueron obtenidos de los catálogos acompañados en sus presentaciones. 

 
a)  OBLAK 

 
Figura IV.1 Línea PRIMMA PLUS. 
 

 

  

                                                           
6 Componente vertical lateral del marco. 
7 Componente horizontal superior del marco. 
8 Parte del vano de una puerta que facilita un asiento para un marco o el elemento inferior de un marco. El vano es el 
hueco dejado en una construcción para colocar una puerta o una ventana. 
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Figura IV 2. Línea PRESTA. 
 

 

Fuente: catálogo presentado por OBLAK en el expediente de la referencia. 

 
 

En la tabla IV.2 se exponen las características de las cinco líneas de puertas de 

acero que ofrece en la actualidad OBLAK. 

 

Tabla IV.2 Características de las líneas de puertas de acero que ofrece OBLAK 

 

Fuente: expediente de la referencia 

Líneas  
Presta  

(mod. 3748) 
Optima  

(mod. 2748) 
Primma  

(mod. 1783) 
Innova 

(mod.1983) 
Eterna 

(mod.1183) 

Peso en Kg  
(de una hoja) 

24 30 34 33 48.5 

Relleno 
PU, otro (indicar) 

PUR (rígida de 
poliuretano) 

PUR PUR PUR 
EPS (poliestireno 
expandido) 

Ancho 
En mm 

878 (exterior de 
marco) 

904 (exterior de 
marco) 

908 (exterior de 
marco) 

908 (exterior de 
marco) 

918 

Espesor de la chapa en 
mm 

Hoja= 0.56 
electrocincada 

Hoja= 0.7  
Hoja= 0.7 
electrocincada 

Hoja= 0.6 
galvanizada 

Hoja= 0.6 
galvanizada 

Marco= 0.7 
electrocincada 

Marco= 0.7 
Marco= 0.9 
electrocincada 

Marco= 0.9 
galvanizada 

Marco= 1.2 
galvanizada 

Terminación: 
Pintura líquida, pintura 
polvo, foliado, otro 
(indicar) 

Pintura líquida 
curada en horno 

Pintura líquida 
curada en horno 

Pintura líquida 
curada en horno 

Foliado de PVC Foliado de PVC 

Cerraduras, puntos de 
cierre 
Cantidad, características 

De seguridad de 
un punto de 
cierre llaves con 
combinación 
doble paleta 

De seguridad de un 
punto de cierre llaves 
con combinación 
doble paleta 

De seguridad de 
un punto de 
cierre llaves con 
combinación 
doble paleta 

De seguridad de 
un punto de cierre 
Cilindro Europerfil 

De seguridad 
cierre Multipunto 
Cilindro Europerfil 

Visor ópticoSi - no NO NO SI SI NO 

Cantidad de bisagras / 
puntos de fijación 

Tres bisagras – 
fichas. 

Tres bisagras – 
fichas. 

Tres bisagras – 
fichas. 

Tres bisagras – 
fichas. 

Tres bisagras a 
munición 

Otros: 
Vidrio 
Manijón 
Otros (indicar) 

N/C Manijón de Aluminio.  
Barral de acero 
inoxidable de 80 
cm de longitud. 

Barral de acero 
inoxidable de 80 
cm de longitud. 

Barral de acero 
inoxidable de 80 
cm de longitud 
Escudo de 
seguridad ext. 
Para cilindro. 

Participación en el monto 
total de ventas de puertas 
de acero, en 2020 

53% 1% 29% 9% 8% 
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b) PAISSAN 

 
Figura IV.3. Puertas con sistema anti barreta y simple contacto, de la línea ELEGANCE 
y de polvo horneadas 
 

 

 

Figura IV.4. Puertas modelos POTENZA, VERONA, IMPERIAL, FUTURA y LISA 

 

 

Fuente: catálogo presentado por PAISSAN en el expediente de la referencia. 

 

 

En la tabla IV.3 se exponen las características de las cinco líneas de puertas de 

acero que ofrece en la actualidad PAISSAN. 
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Tabla IV.3. Características de las líneas de puertas de acero de PAISSAN 

 

Líneas Lujan Modelo 1 Pavir Modelo 2 Triple Contacto 

Modelo 3 

Símil Madera 

Modelo 4 

Pivotantes Modelo 5 

Peso en Kg (de una hoja) 27,5 35 37 36 54 

Relleno PU, otro (indicar) Poliuretano 
expandido 

Poliuretano 
expandido 

Poliuretano 
expandido 

Poliuretano 
expandido 

Poliuretano 
expandido 

Ancho En mm 870 870 870 870 1280 

Espesor de la chapa en 
mm 

0.56 hoja 
0.70 marco 

0.70 hoja 
0.90 marco 

0.70 hoja 
0.90 marco 

0.60 hoja 
0.90 marco 

0.6 hoja 
1.20 marco 

Terminación: 
Pintura líquida, pintura 
polvo, foliado, otro 
(indicar) 

Pintura polvo, 
horneada a 220°. 

Pintura polvo, 
horneada a 220°. 

Pintura polvo, 
horneada a 220°. 

Foliada Foliada y Pintura 
polvo, horneada a 
220°. 

Cerraduras, puntos de 
cierre 
Cantidad, características 

Cerradura doble 
paleta. 1 punto de 
cierre. 

Cerradura doble 
paleta. 1 punto 
de cierre. 

Cerradura con 
cilindro Europerfil 
con llave 
computada. 

Cerradura con 
cilindro Europerfil 
con llave 
computada. 

Cerradura con 
cilindro Europerfil con 
llave computada. 

Visor óptico Si - no SI SI SI SI NO 

Cantidad de bisagras / 
puntos de fijación 

Tres bisagras con 
sistema doble 
apoyo. 

Tres bisagras 
con sistema 
doble apoyo. 

Tres bisagras con 
sistema doble 
apoyo. 

Tres bisagras con 
sistema doble 
apoyo. 

Herraje pivotante en 
cabezal y umbral. 

Otros: 
Vidrio 
Manijón 
Otros (indicar) 

Incluye vidrio, 
aplique de acero / 
aluminio y 
manijón colocado. 

Incluye vidrio, 
aplique de acero 
/ aluminio y 
manijón 
colocado. 

Incluye vidrio, 
aplique de acero / 
aluminio y manijón 
colocado. 

Incluye vidrio, 
aplique de acero / 
aluminio y 
manijón colocado. 

Incluye vidrio, aplique 
de acero / aluminio y 
manijón colocado. 

Participación en el monto 
total de ventas de 
puertas de acero, en 
2020 

 
42,4% 

 
39,7% 

 
11,2% 

 
3,2% 

 
3,5% 

Fuente: expediente de la referencia. 
 

c) NEXO 

 

Figura IV.5. Línea DELUXE WOOD 
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Figura IV.6. Línea DELUXE STYLE 
 

  

 

Figura IV.7. Línea DELUXE 
 

  

 
Figura IV.8. Línea GALVA PIVOTANTE 
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Figura IV.9. Línea SEMI PREMIUM 
 

  

 

Figura IV.10. Línea SEMI PREMIUM PLUS 
 

  

Fuente: catálogo presentado por NEXO en el expediente de la referencia. 

 

En la tabla IV.4 se exponen las características de las cuatro líneas de puertas de acero 
que ofrece en la actualidad NEXO. 
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Tabla IV.4. Características de las líneas de puertas de acero de NEXO 

Líneas Símil madera 
Modelo 1 

Deluxe 
Modelo 2 

Galva Modelo 
3 

Semipremium 
Modelo 4 

Peso en Kg 
(de una hoja) 

35 35 33 26 

Relleno 
PU, otro (indicar) 

PU PU PU PU 

Ancho 
En mm 

898 898 878 878 

Espesor de la chapa 
en mm 

0.90 marco 
0.60 hoja 

0.90 marco 
0.70 hoja 

0.90 marco 
0.70 hoja 

0.80 marco 
0.56 Hoja 

Terminación: 
Pintura líquida, 
pintura polvo, 
foliado, otro (indicar) 

Foil de PVC símil 
madera 

Pintura en 
polvo 
Poliéster 

Pintura acrílica 
liquida 
horneada 

Pintura acrílica 
liquida horneada 

Cerraduras, puntos 
de cierre 
Cantidad, 
características 

1 punto de cierre. 
Cerradura 
EUROPERFIL 

1 punto de 
cierre. 
cerradura 
doble paleta 
“PRIVE” o 
cerradura 
EUROPERFIL 

1 punto de 
cierre. cerradura 
doble paleta 
“PRIVE” 

1 punto de cierre. 
cerradura doble 
paleta “PRIVE” 

Visor óptico 
Si - no 

SI SI SI SI 

Cantidad de bisagras 
/ puntos de fijación 

3 3 3 3 

Otros: 
Vidrio 
Manijón 
Otros (indicar) 

Vidrio Blindex 
esmerilado 3+3 
según modelo. 
Manijón o barral 
según modelo 

Vidrio Blindex 
esmerilado 
3+3 según 
modelo. 
Manijón o 
barral según 
modelo 

Vidrio Blindex 
esmerilado 3+3 
según modelo. 
Manijón o barral 
según modelo 

Vidrio pacific 4mm 
según modelo. 
Manijón o barral 
según modelo 

Participación en el 
monto total de 
ventas de puertas de 
acero, en 2020 

6% 28% 29% 34% 

Fuente: expediente de la referencia. 

Con posterioridad a la apertura de investigación, la empresa productora 

MASHIERROM presentó información respecto de las puertas que produce. En la tabla 

IV.5 se indican las características de las mismas, conforme los modelos indicados. Cabe

señalar que esta empresa también importa puertas –aunque no mencionaron el origen- 

que están dentro del rango de las analizadas. 

Tabla IV.5. Características de algunos modelos de las puertas producidas por 
MASHIERROM según lo informado por la empresa 

Líneas Onix Esmeralda Oro 

Peso en kg (de una hoja) 19 25 35 

Relleno Poliuretano Poliuretano Poliuretano 

Ancho, alto en mm 800, 2.000 800, 2.000 800, 2.000 

Espesor de chapa en mm. 0,71 marco 
0,56 hoja 

0,90 marco 
0,71 hoja 

1,25 marco 
0,90 hoja 

Fuente: CNCE en base al expediente de la referencia. 
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A continuación se consigna información sobre los modelos de puertas 

presentados por las empresas importadoras: COMERCIAL CRAPECO y GRUPO LDO.  

 

d) COMERCIAL CRAPECO 

 
En las figuras IV.11, 12 y 13 se presentan algunos modelos de las líneas Clásica, 

Premium y Exclusiva importadas por la empresa COMERCIAL CRAPECO. 

 

Figura IV.11. Clásica 

 

Figura IV.12. Línea Premium 

 

Figura IV.13. Línea Exclusiva 

 

Fuente: expediente de la referencia. 
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En la tabla IV.6 se exponen las características de las líneas de puertas de acero 

que ofrece COMERCIAL CRAPECO. Dichas puertas se identifican con la marca PB-

Puertas Brandsen. 

Tabla IV.6. Características de las líneas de puertas de acero importadas de China de 
COMERCIAL CRAPECO 

Líneas Clásica Premium Exclusiva 
Peso en Kg 47 y 50 68 85,50 

Medidas (ancho, alto, espesor) 860x2.050x70 mm y 
960x2.050x70 mm 

960x2.050x90 mm N/C 

Medida de marco (lado exterior) 1.060x2110x70 mm 1.120x2.125x90 mm 1.200x2.050x90 mm 

Medidas de marco (lado interior) 860x960x2.050x70 mm 960x2.050 mm 1.325x2.130x90 mm 

Medidas de vano 860x2.050x70 mm y 
960x2.050x70 mm 

N/C N/C 

Paso libre 720 mm y 820 mm 820 mm 1.980 mm y 1.050 mm 

Estructura interior Chapa acerada con 
refuerzos en “U” con 
relleno. Burletes de 
goma, altas resistencia 
alojados en puerta y 
marco, 4 bisagras 
ocultas “anti barreta” 
auto regulables. 

Chapa acerada con 
refuerzos en “U” con 
relleno. Burletes de 
goma, altas resistencia 
alojados en puerta y 
marco, 4 bisagras 
ocultas “anti barreta” 
auto regulables. 

Chapa acerada con refuerzos en “U” 
con relleno. Burletes de goma, altas 
resistencia alojados en puerta y 
marco, 4 bisagras ocultas “anti 
barreta” auto regulables. 

Cerradura Multianclaje con 9 
pernos 

Multianclaje 
semiautomática con 
anti-entradera 
automática 

Multianclaje con 12 pernos de acero 
anti corredizos. 

Cilindro de seguridad 2 llaves de obra y 5 
definitivas 

2 llaves de obra y 5 
definitivas 

Computarizados con 2 llaves de obra 
y 5 definitivas. 

Herrajes Alta calidad con pomo, 
manija y protector de 
cilindro anti-taladro 

Alta calidad con pomo, 
manija y protector de 
cilindro anti-taladro 

Platil de alta calidad y protector de 
cilindro de acero anti-taladro 

Visor Portátil de 180° Portátil de 180° N/C 

Colocación En seco, final de obra 8 
brocas 

En seco, final de obra 8 
brocas 

En seco, final de obra 8 brocas 

Soldadura N/C N/C Reforzada multipunto 

Terminación Pintura al horno Pintura al horno Pintura al horno 

Tipo de puerta Lisa o de dos paneles Lisa o de dos paneles Hoja y media 2 tableros 

Colores Negro, blanco, haya, 
tabaco, roble y claro. 

Negro, blanco, tabaco, 
roble y claro. 

Roble y claro. 

Modelos Zona Sur, Santa Cruz, 
Misiones, Mendoza, 
Santa Fe, Tigre. 

Italia, Portugal, 
España, Olivos, Mar 
del Plata y Noruega. 

Dubai 

Participación en el monto total de 
importaciones de puertas de acero, 
en 2020 

De 860 mm, 30% y de 
960 mm, 60% 

5% N/C 

Fuente: Expediente de la referencia. 

COMERCIAL CRAPECO informó que las puertas de acero que importa de origen 

China, cuentan con prestaciones y características físicas diferenciales respecto a las de 

producción nacional. En ese sentido mencionó que sus puertas poseen:  

1) Cerradura multipunto que permite con una sola llave accionar varias

cerraduras en 4 puntos de la puerta, en tanto que los modelos nacionales cuentan con 

una llave por cerradura.  
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2) Sistema de bisagras invisibles anti barretas que se encuentran dentro del

marco y tienen como función no permitir que se abran con barretas las puertas. 

3) Cerradura automática anti entradera con las que cuentan los modelos

Premium y Exclusiva, que permite efectuar el cierre de todos los herrajes accionando el 

picaporte al ingresar el usuario en la propiedad.  

Al respecto, COMERCIAL CRAPECO señaló que en todos los casos indicados 

se tratan de elementos sustanciales del producto y son algunos de los parámetros que 

utilizaron las firmas productoras nacionales y la propia CNCE en su cuestionario para el 

productor nacional9 para la descripción y caracterización del producto nacional. En este 

marco, indicó COMERCIAL CRAPECO, las tres firmas peticionantes realizaron una 

diferenciación de los tipos o categorías de producto investigado cuando manifestaron 

que se trataba de puertas denominadas estándar o de seguridad básica (con un punto 

de cierre) y puertas de seguridad (con varios puntos de cierre), aclarando que en la 

solicitud no se incluía a las puertas blindadas “(que tienen cerraduras o cilindros 

blindados con chapa de acero, rigidizadores internos de acero, cierre multipunto, en sus 

cuatro lados y bisagras reforzadas ocultas dentro del marco)”. 

COMERCIAL CRAPECO indicó que sus puertas importadas de China cumplen 

con los parámetros que las propias peticionantes utilizan para definir las denominadas 

“puertas blindadas” y que pretenden excluir de la investigación, “pero que la literatura 

de la amplia definición del producto no lo realiza”. En esa línea, COMERCIAL CRAPECO 

indicó que sus puertas importadas de China cuentan con cerraduras blindadas con 

chapa de acero, poseen cierre multipunto en sus cuatros lados, tienen bisagras 

reforzadas ocultas dentro del marco y además sus marcos contienen rigidizadores 

internos.  

Por todo lo expuesto COMERCIAL CRAPECO solicitó a esta CNCE tenga a bien 

profundizar la cuestión del alcance de la definición del producto importado en el 

entendimiento de que corresponde la exclusión de la investigación de ciertas puertas de 

acero que, por sus características, prestaciones y por las propias manifestaciones de 

las peticionantes no son fabricadas en el país, no estuvieron incluidas en la solicitud de 

apertura de investigación y no compiten con el producto similar nacional.  

9 Cabe señalar que esta CNCE solicitó, en el cuestionario respectivo, de forma genérica que “señale las características 
distintivas de cada modelo/tipo de puertas (por ej, altura, peso, ancho, relleno, revestimiento, etc.). 
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En oportunidad de ofrecer pruebas, COMERCIAL CRAPECO reiteró los 

argumentos precedentes. Dicha exclusión fue resuelta y desarrollada en la sección 

anterior.  

e) GRUPO LDO

En las figuras IV.14 a 17 se presentan algunos modelos de las líneas importadas 

por la empresa GRUPO LDO. 

Figura IV.14. Línea multianclaje pintura final (puerta-puerta y media residencial) 

Figura IV.15. Línea multianclaje símil madera (puerta y puerta y media residencial) nogal 
americano, roble, blanco. 
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Figura IV.16. Línea multianclaje pintura final (puerta doble, acabado blanco y negro) 

Figura IV.17. Línea multianclaje símil madera (puerta doble) nogal americano, roble, 
blanco 

Fuente: expediente de la referencia. 

En la tabla IV.7 se exponen las características de las líneas de puertas de acero 

que se ofrece GRUPO LDO. Dichas puertas se identifican con la marca “Fuxin”. 
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Tabla IV.7. Características de las líneas de puertas de acero del GRUPO LDO 

Línea 
 Multianclaje pintura 

final residencial (puerta 

y puerta y media) 

Multianclaje símil 
madera residencial 

(puerta y puerta y 
media) 

 Multianclaje 
pintura final 

(doble puerta) 

 Multianclaje símil 
madera 

 (doble puerta) 

Peso en Kg 37,9 y 54 37,9 y 54 71 71 

Relleno Honeycomb10 Honeycomb Honeycomb Honeycomb 

Medidas (ancho, alto, espesor) 960x2.050x55 mm y 
1.360x2.050x55 mm 

960x2.050x55 mm y 
1.360x2.050x55 mm 

1.800x2.050x55 
mm 

1.800x2.050x55 
mm 

Espesor de chapa de hoja 0,5 mm 0,5 mm 0,5 mm 0,5 mm 

Espesor de chapa de marco 1 mm 1 mm 1 mm 1 mm 

Estructura Marco en chapa 1811, 4 

bisagras ocultas y 
regulables de acero 
inoxidable, burlete 
perimetral en hoja y 
marco. Umbral de acero 
inoxidable en chapa 18. 

Marco en chapa 18, 
4 bisagras ocultas y 
regulables de acero 
inoxidable, burlete 
perimetral en hoja y 
marco. Umbral de 
acero inoxidable en 
chapa 18. 

Marco en chapa 18, 
8 bisagras ocultas y 
regulables de acero 
inoxidable, burlete 
perimetral en hoja y 
marco. Umbral de 
acero inoxidable en 
chapa 18. 

Marco en chapa 18, 8 
bisagras ocultas y 
regulables de acero 
inoxidable, burlete 
perimetral en hoja y 
marco. Umbral de acero 
inoxidable en chapa 18. 

Cerradura 12 puntos de anclaje 
eurocilindro 100% 
bronce. Escudo 
protector de cilindro en 
acero inoxidable con 
rotor. 

12 puntos de anclaje 
eurocilindro 100% 
bronce. Escudo 
protector de cilindro 
en acero inoxidable 
con rotor. 

12 puntos de 
anclaje eurocilindro 
100% bronce. 
Escudo protector 
de cilindro en acero 
inoxidable con 
rotor. 

12 puntos de anclaje 
eurocilindro 100% 
bronce. Escudo protector 
de cilindro en acero 
inoxidable con rotor. 

Visor Óptico metálico de 180° Óptico metálico de 
180° 

Óptico metálico de 
180° 

Óptico metálico 
de 180° 

Colocación Montaje tanto en seco 
como tradicional. 
Sistema de fijación en 
seco con brocas. 

Montaje tanto en 
seco como 
tradicional. Sistema 
de fijación en seco 
con brocas. 

Montaje tanto en 
seco como 
tradicional. Sistema 
de fijación en seco 
con brocas. 

Montaje tanto en seco 
como tradicional. 
Sistema de fijación en 
seco con brocas. 

Soldadura 

Terminación Pintura epoxi curada al 
horno 

Pintura epoxi curada 
al horno 

Pintura epoxi 
curada al horno 

Pintura epoxi 
curada al horno 

Tipo de puerta Una hoja y hoja y media Una hoja y hoja y 
media 

Dos hojas Dos hojas 

Colores Blanco, negro Nogal americano, 
roble, blanco 

Blanco, negro Nogal americano, roble, 
blanco. 

Participación en el monto total de 
importaciones de puertas de 
acero, en 2020 

De 37,9 kg, 
60,2% 
De 54 kg. 
3,4% 

De 37,9 kg. 
29,1% 
De 54 kg 
2% 

Tanto esta línea 
como la símil 
madera doble 
puerta de 71 kg., 
4,7% 

Tanto esta línea como la 
de pintura final doble 
puerta de 71 kg. 
 4,7% 

Fuente: Expediente de la referencia. 

GRUPO LDO señaló que, como puede verse en la tabla IV.6 anterior, las puertas 

chinas importadas por su empresa poseen eurocilindro con 12 puntos de anclaje, marco 

bimodal para construcción tradicional y en seco, zócalos de acero inoxidable, bisagras 

de acero embutidas y regulables en ancho y alto, cerradura de 7 llaves, siendo estas las 

10 Es un relleno usualmente fabricado de cartón o plástico con forma de panal de abejas utilizado en la fabricación de 
puertas y otros productos y que gracias a su forma, permite que se utilice menor cantidad de este material logrando una 
solidez completa y al mismo tiempo, reduciendo el peso del producto final. Honeycomb: La ingeniería de las abejas al 
servicio de tu seguridad (17-8-21). Metal Manufacturing Industries, obtenido de: 
https://www.mmiopenings.com/honeycomb-la-ingenieria-de-las-abejas-al-servicio-de-tu-seguridad/. 
11 Calibre de la chapa que es equivalente a 1,25 mm. Frac-Cort Aceros (17-8-21). Obtenido de: http://www.frac-
cortaceros.com.ar/chapas.htm. 



Las Malvinas son argentinas 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 

EXPEDIENTE Nº EX-2021-33177678-APN-DGD#MDP 
INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL

SECCIÓN IV – PRODUCTO SIMILAR 16 

diferencias que poseen con las puertas de origen nacional. En función de ello, la 

importadora detalló estas características que se presentan a continuación: 

a) 12 puntos de anclaje: se refiere a la cantidad de pernos que ingresan en el

marco de la puerta desde la hoja, por medio del accionamiento de una cerradura que 

acciona 2 fallebas12 (una falleba hacia arriba generando 2 puntos de cierre en el cabezal 

del marco y 2 puntos de cierre en el sector superior del marco, la segunda falleba 

acciona hacia abajo generando 2 puntos de cierre en el zócalo de acero inoxidable de 

2 mm. de espesor y 2 puntos de cierre en el sector inferior de la puerta) los 4 puntos 

restantes se encuentran en la cerradura. 

b) La cerradura de este tipo de puertas viene con 7 llaves. El kit de 7 llaves está

compuesto por 2 llaves rojas de obra, 1 maestra (con muesca) y 4 llaves de uso final 

color negro. Durante el período de colocación y mientras dure la obra, las llaves rojas 

se les dan a las personas involucradas en la misma (oficial albañil, electricista, plomero, 

etc.). Una vez terminada la obra, se utiliza la llave negra maestra, de este modo, las 

llaves rojas dejarán de funcionar y ahora lo harán solamente las 5 llaves negras (4 

negras y la llave maestra); de acuerdo a GRUPO LDO, esto es muy importante porque 

no es necesario cambiar la cerradura o la combinación por miedo a una eventual copia 

de la misma. 

GRUPO LDO indicó que el sistema de cierre descripto es una característica 

estándar en China, de manera que los costos entre este sistema y uno con solo los 

puntos de anclaje de la cerradura standard de cierre central son mínimos, aspecto este 

muy valorado por sus distribuidores.  

c) El marco se puede utilizar tanto para construcción tradicional (colocación en

húmedo, con cemento y arena) como para construcción en seco (con 6 brocas), que 

vienen dentro del mismo paquete de herrajes sin ningún tipo de costo adicional, ya que 

son de un solo uso.  

d) Las bisagras de acero de las puertas importadas de China por el GRUPO LDO

son embutidas en el marco, es decir que no están a la vista y cuando la puerta se 

encuentra cerrada, no se puede acceder a la bisagra. La bisagra se compone de dos 

partes, una que va colocada en el marco y la otra en la hoja. La parte de la bisagra que 

va en la hoja se une con la que va en el marco mediante 4 tornillos de regulación y una 

12 Varilla de hierro acodillada en sus extremos, sujeta en varios anillos y que sirve para asegurar puertas o 

ventanas. Falleba (17-8-21). Real Academia Española, obtenido de: https://dle.rae.es/falleba. 
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tuerca de ajuste central. La puerta cuenta con 4 bisagras, al abrir la puerta y acceder a 

las bisagras embutidas, estas pueden ser reguladas desde los 4 tornillos. En obra 

generalmente se necesitan ajustar las alturas o el plomo de las puertas por cuestiones 

de diferencias entre los niveles, producto de colocaciones no precisas. Cuando se 

presentan estas situaciones, se pueden regular las 4 bisagras para que cierren más o 

menos en algún sector de la puerta, evitando desmontar o retrabajar los agujeros de los 

marcos para que coincidan los anclajes y la cerradura y no quede la hoja fuera de la 

línea de plomo del marco. 

En la oportunidad de ofrecer pruebas, GRUPO LDO solicitó a la CNCE 

considerar los elementos de seguridad que, según esta empresa importadora, no 

poseen las puertas nacionales. En ese sentido la empresa indicó que ninguna de las 

puertas de acero fabricadas por la industria nacional posee sistemas de anclaje, 

cerradura y bisagras regulables similares o idénticos a los que poseen las importadas 

por GRUPO LDO, no siendo estas características, según la empresa, cuestiones 

menores, ya que hacen que éstas sean mucho más seguras y menos vulnerables que 

las nacionales.  

IV.1.1 Controversias relacionadas con el peso indicado en la definición del producto
investigado y el de las puertas de acero de producción nacional 

Es importante señalar que la empresa importadora COMERCIAL CRAPECO 

efectuó consideraciones acerca del alcance dado a la definición del producto investigado 

en el rango de peso de entre 24 y 100 kg. y a que las empresas del relevamiento OBLAK, 

NEXO y PAISSAN informaron en sus respuestas al cuestionario que producían puertas 

de acero de entre 24 y 56 kg. 

Previo a abordar el tema planteado expresamente por la empresa importadora, 

y a los fines de tener una visión comparativa de los rangos de pesos, a continuación, se 

indican los de cada una de las empresas del relevamiento y los de las importadoras 

presentadas: OBLAK (de entre 24 y 48,5 kg.), PAISSAN (de entre 24 y 54 kg.), NEXO 

(de entre 24 y 56 kg.), COMERCIAL CRAPECO (de entre 47 y 85,5 kg.) y GRUPO LDO 

(de entre 37,9 y 71 kg.).  

COMERCIAL CRAPECO señaló que la autoridad de aplicación, a partir de la 

sugerencia de la DGA y la conformidad de las firmas peticionantes, definió el producto 

objeto de investigación como: “Puertas de acero, de peso superior o igual a 24 kg pero 

inferior o igual a 100 kg”. Con relación a ello, indicó la empresa importadora, se recuerda 



Las Malvinas son argentinas 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 

EXPEDIENTE Nº EX-2021-33177678-APN-DGD#MDP 
INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL

SECCIÓN IV – PRODUCTO SIMILAR 18 

que la definición del producto investigado debe tener la característica de no dejar de 

incluir ninguna categoría del producto como así también no incluir categorías del 

producto en exceso.  

Al respecto esta CNCE debe aclarar, basado en la legislación competente y los 

procedimientos habituales en la materia, que no es la autoridad de aplicación la que 

define el producto investigado, sino la/s empresa/s peticionante/s que solicitan la 

apertura de investigación. Asimismo, la DGA asesora y sugiere –en el marco de un 

asesoramiento, solicitud o investigación en la especie-, a requerimiento de la/las 

peticionantes y en base a la definición del producto importado propuesta por ella/s, si tal 

definición posee su correlación arancelaria en el Nomenclador Común del MERCOSUR 

(NCM) a efectos de su identificación aduanera. En la misma línea argumental, las 

características para la definición del producto investigado, de no dejar de incluir ninguna 

categoría del producto como de no incluir categorías del producto en exceso, también 

son facultades de las partes solicitantes, correspondiendo a la autoridad de aplicación, 

analizarlas y estudiarlas en función de la determinación de un producto nacional similar. 

COMERCIAL CRAPECO señaló que se evidenciaba una “muy considerable” 

diferencia del alcance de la definición del producto importado en cuanto al peso en 

kilogramos con relación al alcance de los productos fabricados por las firmas 

productoras nacionales: la puerta de acero con mayor peso de las fabricadas por las 

tres peticionantes (56 kilogramos) es casi la mitad del peso límite superior máximo de la 

definición del producto importado (100 kg). Según este importador, dicha situación de 

una cobertura o alcance excesivo de la definición del producto investigado deberá ser 

analizada por esa CNCE en varios aspectos que resultan por demás sensibles para la 

investigación, a saber:  

1) Sobrestimación del volumen importado del origen investigado al considerar

puertas de acero que no son fabricadas por la rama de producción nacional y por lo 

tanto no pueden ser motivo de daño.  

2) Perjuicio a ciertas firmas importadoras que tienen como principal negocio la

comercialización de puertas de acero que no se corresponden con el segmento de 

puertas apuntadas por las tres firmas peticionantes en su solicitud de investigación por 

presunto dumping.  

3) Perjuicio a consumidores e industria de la construcción en general usuarias

de ciertas puertas de acero que no son cubiertas por la rama de producción nacional, 
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pero que sí se verían afectadas injustificadamente por una eventual medida 

antidumping.  

En relación a lo indicado en los puntos 2 y 3 precedentes, la firma COMERCIAL 

CRAPECO indicó que se ve “injustamente involucrada en esta investigación” al ser 

importadora y comercializadora de la gama de puertas de acero de seguridad que en 

casi su totalidad no son fabricadas por las tres firmas peticionantes. 

Abundando en sus argumentos, COMERCIAL CRAPECO señaló que también 

las firmas peticionantes indicaron que “Las siguientes marcas compiten directamente 

con nuestros productos: YEKALON STD, FULIN, TOPWIN TNG.”, marcas entre las 

cuáles no está mencionada la de este importador, que es BRANDSEN.  

En el escenario descripto, según COMERCIAL CRAPECO, “queda 

perfectamente manifestado que el interés de protección antidumping está limitado en 

las puertas similares al modelo representativo nacional mientras que las puertas 

importadas por mi representada sólo cumplen con la condición de quedar abarcadas por 

el excesivo alcance de la definición del producto importado, pero evidentemente no 

causan daño ni amenaza de daño a la rama de producción nacional de puertas de 

acero”. 

COMERCIAL CRAPECO solicitó a esta CNCE analizar lo planteado y tener a 

bien realizar los procedimientos pertinentes a fin excluir de una eventual medida 

antidumping al segmento de las puertas de acero de peso superior a 56 kg. ya que, 

según la empresa, no son productos fabricados por la rama de producción nacional.  

En un sentido similar se expresó GRUPO LDO en la oportunidad de ofrecer 

pruebas, centrando sus argumentos en la necesidad de modificar el alcance del 

producto similar, considerando un peso máximo menor que el de 100 kg. En ese sentido, 

respecto al peso máximo, solicitó a la Autoridad que revise la definición de producto 

investigado, ya que “Puertas de acero, de peso superior o igual a 24 kg pero inferior o 

igual a 100 kg” es una definición que abarca categorías en exceso, con pesos hasta un 

88% superiores a los fabricados nacionalmente y sistemas de seguridad superiores. 

Este tema fue tratado en la sección III, punto III.3. PLANTEOS RESPECTO DEL 

ALCANCE DEL PRODUCTO IMPORTADO, de la sección anterior del presente informe. 

Más allá de las coincidencias o diferencias planteadas por las partes en relación 

a las características físicas entre el producto nacional y el importado objeto de 
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investigación, (en especial, pesos) a los fines de tener una visión comparativa, en la 

tabla IV.8, se consignan algunas de las características mencionadas. 

Tabla IV.8. Comparativo de algunas características de las puertas nacionales y de las 
importadas objeto de investigación 

OBLAK PAISSAN NEXO COMERCIAL 
CRAPECO 

GRUPO LDO 

Peso en Kg Entre 24 y 48,5 Entre 24 y 54 Entre 24 y 56 Entre 47 y 85,50 Entre 37,9 y 71 

Relleno PUR y EPS EPS PU S/D13 Honeycomb14 

Medidas (ancho, 
alto, espesor) 

Ancho entre 878 y 
918 mm 

Ancho entre 
870 y 1.280 mm 

Ancho entre 878 y 
898 mm 

860x2.050x70 mm y 
960x2.050x70 mm 
960x2.050x90 mm 

960x2.050x55 mm, 
1.360x2.050x55 mm y 
1.800x2.050x55 mm  

Espesor de chapa 
de hoja 

Entre 0,56 y 0,7 mm Entre 0,56 y 0,7 
mm 

Entre 0,56 y 0,7 
mm 

S/D 0,5 mm 

Espesor de chapa 
de marco 

Entre 0,7 y 1,2 mm Entre 0,7 y 1,2 
mm 

Entre 0.80 y 0,90 
mm 

S/D 1 mm 

Cerradura 1 punto de cierre, 
llaves con 
combinación doble 
paleta/cilindro 
europerfil 

1 punto de 
cierre, doble 
paleta, 
cierre/cilindro 
europerfil 

1 punto de cierre, 
cerradura 
eurpoerfil o doble 
paleta “prive” 

Multianclaje con 9 y 
12 pernos de acero 
anticorredizo, 
dependiendo del 
modelo 
(semiautomática con 
anti-entradera 

12 puntos de anclaje 
eurocilindro 100% 
bronce. Escudo 
protector de cilindro en 
acero inoxidable con 
rotor. 

Visor Óptico, dependiendo 
del modelo, SÍ y NO 

Óptico, 
dependiendo 
del modelo, SÍ y 
NO 

Óptico en todos 
los modelos 

Portátil de 
180° 

Óptico metálico de 180° 

Terminación Pintura líquida 
curada al 
horno/Foliado de 
PVC 

Pintura a polvo  
horneada/Foliada 

Foil de PVC, símil 
madera/ 
pintura  polvo 
poliéster/acrílica 
líquida horneada 

Pintura curada 
honro 

Pintura epoxi curada al 
horno 

Cantidad de 
bisagras/puntos 
de fijación. 

3 3 3 4 4 u 8 dependiendo del 
modelo 

Fuente: expediente de la referencia. 

Respecto a todo lo expuesto, cabe señalar que, sin perjuicio de las cuestiones 

planteadas por las empresas importadoras GRUPO LDO (en cuanto a diferencias en 

sus sistemas de anclaje y cerraduras y el peso considerado) y COMERCIAL CRAPECO 

(relacionadas con el peso de las mismas y sus prestaciones relacionadas con la 

seguridad), -que, por otra parte, fueron tratadas inextenso en la sección III. PRODUCTO 

IMPORTADO OBJETO DE INVESTIGACIÓN- no se observan diferencias sustanciales 

entre los productos importados objeto de investigación y los nacionales, que ameriten 

cambiar el criterio de similitud adoptado en la etapa preliminar e ISHE conforme al peso 

y elementos de seguridad. 

13 Sin dato. 
14 Es un relleno usualmente fabricado de cartón o plástico con forma de panal de abejas utilizado en la fabricación de 
puertas. 
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IV.2. Usos y sustituibilidad

Según las peticionantes, las puertas de acero son utilizadas en casas 

particulares, edificios, unidades comerciales e industriales con el fin de lograr el 

cerramiento de unidades que tengan contacto con áreas exteriores, brindando, además 

del cerramiento básico, una seguridad asociada al tipo de producto. Las empresas 

importadoras COMERCIAL CRAPECO y GRUPO LDO coincidieron en el uso indicado 

por los productores nacionales. 

El sector usuario es la industria de la construcción, destinándose las puertas de 

acero tanto a construcciones familiares, como comerciales e industriales, privadas o 

públicas. 

OBLAK, PAISSAN y NEXO indicaron que no existen productos sustitutos 

perfectos que puedan tener las mismas prestaciones de seguridad que brindan las 

puertas de acero. En ese sentido, una puerta de menor peso puede separar la parte 

interior de una vivienda de la parte exterior, pero sus estándares de seguridad serán 

inferiores a los brindados por una puerta de acero de doble chapa. Una puerta de acero 

de mayor peso puede separar la parte interior de una vivienda de la parte exterior, pero 

sus estándares de seguridad serán muy superiores a los brindados por una puerta de 

acero de doble chapa y tendrá otro grupo de accesorios y prestaciones que la harán 

mucho más costosa. Las empresas importadoras no señalaron nada al respecto. 

No se advierten en cuanto a los usos diferencias entre el producto objeto de 

investigación y el nacional. 

IV.3. Proceso de producción

Las peticionantes informaron sus procesos de producción que, si bien son muy 

similares entre sí, poseen algunas diferencias, por lo que se presentan discriminados 

por empresa en la tabla IV.9.  
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Tabla IV.9 Proceso de producción de puertas de las empresas peticionantes 

OBLAK PAISSAN NEXO 
1.- Corte y conformado: 
Partiendo de las hojas de 
acero, en bobinas o planchas, 
se efectúa el corte y plegado o 
conformado en máquinas 
guillotinas y plegadoras o bien 
conformadoras, obteniendo 
perfiles u hojas a medida. 
2.- Matrizado: dichos perfiles u 
hojas ingresan a una línea de 
balancines donde se realizan 
matrizados varios. 
3.- Ensamble e inyectado: por 
soldado, se arman cajones de 
acero –con las hojas- que 
luego son rellenados en 
inyectoras. Las hojas y los 
perfiles del marco a su vez son 
soldados para la colocación de 
bisagras. 
4.- Pintado y armado: los 
componentes de hoja y marco 
son sometidos a procesos de 
pintado en línea automatizada, 
para luego ser derivados al 
sector de armado donde se 
ensamblan ambos y se coloca 
la cerradura correspondiente. 
5.- Embalado: Luego de este 
proceso se obtiene la puerta 
propiamente dicha, las que son 
embaladas y enviadas al 
depósito de productos 
terminados. 

1.- Punzonado: El corte a medida de las hojas de chapa 
junto con todos los despuntes y perforaciones que 
deben tener las puertas se realizan en una de las dos 
máquinas punzonadoras con que cuenta PAISSAN. 
Estas máquinas cuentan con control CNC15 y un plato 
giratorio con varias herramientas que de acuerdo al 
programa que se ejecute permite hacer los cortes y 
despuntes en forma simultánea. 
 2.- Estampado: Las hojas de chapa son estampadas 
de un solo golpe; para eso se cuenta con dos prensas 
y las matrices de los diferentes modelos. 
3.- Conformado de marcos. 
4.- Lavado: El lavado con agua y fosfatizante que se 
realiza a las hojas de chapa y a los perfiles de marcos 
es para lograr una mejor adherencia tanto en la 
inyección del poliuretano como en el proceso de 
pintado. Este proceso de limpieza se realiza con una 
lavadora que inyecta el líquido a presión y temperatura 
sobre la superficie de la chapa. También existe la 
opción de hacer este proceso en forma manual 
utilizando trapos.  
5.- Aplastado: Esta operación consiste en ensamblar la 
chapa delantera y trasera que conforma la hoja de una 
puerta y aplastar las pestañas para evitar su 
desplazamiento. Este aplastado se hace pasando la 
hoja a través de una serie de rodillos que giran y van 
dando la presión necesaria en forma gradual. 
6.- Inyectado: Para darles consistencia y evitar ruidos y 
vibraciones en las puertas, entre las hojas de chapa 
que conforman las mismas se inyecta, en su interior, 
poliuretano expandido. Para ello, se colocan en una 
prensa y por medio de una boquilla se inyectan dos 
líquidos (poliol e isocianato) junto con un activante; ello 
hace que en pocos minutos la mezcla se transforme en 
poliuretano, el cual se expande cubriendo todos 
huecos. Hace ya diez años que los productos que se 
utilizan son ecológicos y son fabricados por la empresa 
Bayer. 
7.- Armado: Aquí primero se sueldan los perfiles 
plegados para armar el marco, se coloca la hoja con las 
bisagras.  
8.- Pintura Epoxi: En las aberturas que se pintan con 
pintura epoxi, se cambia el orden de los procesos para 
mejorar la calidad de la terminación; por lo que primero 
se pintan las hojas y marcos, luego se realiza la 
inyección de poliuretano expandido y finalmente se 
arman las puertas. 
9.- Embalado: Este proceso se realiza previo al 
despacho y es donde se terminan de completar los 
accesorios que lleva las puertas; se coloca el mirador, 
se prueba la cerradura, etc. y finalmente se embala con 
cartón para su despacho. 

1.- Corte y punzonado: El corte a medida de las hojas de 
chapa junto con todos los despuntes y perforaciones que 
deben tener las puertas se realizan en máquinas 
automáticas. El set up de las diferentes medidas se realiza en 
forma manual. 
2.- Estampado: Las hojas de chapa son estampadas de un 
solo golpe; para eso se cuenta con tres prensas y las matrices 
de los diferentes modelos. Se realizan “set up”16 diferentes 
para ambas piezas de la hoja de puerta, llamadas desde 
ahora “tapa” y “bandeja”. 
3.- Engrafado: Ambas partes de la puerta se unen en un 
proceso de engrafado con máquinas hidráulicas. Luego de 
esto se sueldan las piezas unidas con una maquina 
automática. En las puertas que llevan refuerzos internos, 
estos son colocados en este proceso. 
4.- Inyectado: El conjunto armado de tapa y bandeja, es 
rellenado en su interior por una mezcla de productos 
químicos (Poliol e Isocianato), los cuales al mezclarse 
generan una reacción exotérmica que genera una espuma 
rígida llamada poliuretano. La misma le brinda solidez 
estructural y aislación térmica y acústica a la puerta. La 
reacción química se controla insertando la pieza antes de 
inyectar en prensas calefaccionadas, y manteniendo los 
productos, antes de su inyección, a una temperatura definida. 
5.- Plegado y conformado de piezas accesorias: El marco y 
las piezas complementarias de la puerta son fabricados por 
diferentes procesos de deformación de chapas. Algunas 
piezas se realizan por conformado mediante rodillos, y otras 
ser realizan mediante el corte, punzonado y plegado de 
chapas. 
6.- Ensamble: En esta operación se unen la hoja fabricada 
por los procesos 1 al 4, con todas las piezas fabricadas en el 
proceso 5. La unión se realiza por soldadura y/o por tornillos 
autorroscantes, según la ingeniería de cada producto. 
7.- Fosfatizado y Pintado: La empresa posee 2 líneas de 
pintado, que son utilizadas según la ingeniera de cada 
producto. En la primera línea, las piezas ingresan por un túnel 
donde, por spray, se realiza el desengrasado, fosfatizado y 
secado de las mismas; a continuación, se las pinta con robot 
reciprocadores que aplican diferentes pinturas. Luego de 
esto, las piezas se dirigen automáticamente a un horno, 
donde se cura la pintura. En la segunda línea, las piezas se 
desengrasan y fosfatizan en cubas de inmersión que 
aseguran la completa exposición de las piezas; a 
continuación, se las pinta con robot reciprocadores que 
aplican diferentes pinturas. Luego de esto, las piezas se 
dirigen automáticamente a un horno, donde se cura la pintura. 
Las piezas pueden ingresar a estos proceso desarmadas o 
armadas, según la ingeniería de cada producto. 
8.- Embalado: En esta etapa se agregan los accesorios 
finales de las puertas, y se aplican diferentes tipos de 
espaciadores de cartón o poliestireno expandido, para luego 
ser envueltas con films de polietileno. 

Fuente: Información agregada al expediente de la referencia por las peticionantes. 

Las empresas importadoras COMERCIAL CRAPECO y GRUPO LDO indicaron 

desconocer el proceso de producción de las puertas que importan de origen China. 

15 Control numérico por computadora. Qué es un control CNC (17-8-21). MECASINC, obtenido de: 

https://www.mecanizadossinc.com/sistema-cnc-control-numerico-por-computadora/. 
16 Configuraciones. 
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Consiguientemente, no se cuenta con información específica del proceso de 

producción de las puertas de acero importadas objeto de investigación que permita una 

comparación con el de las puertas de acero nacionales. 

IV.4. Normas técnicas

Conforme lo indicado por las peticionantes, las puertas de acero nacionales 

están contempladas en la Norma IRAM 11992:2019 que establece los requisitos 

generales que deben cumplir las puertas de acero de rebatir y pivotantes para 

cerramientos exteriores por hojas con doble capa de acero y marcos de acero. También 

se incluyen en la norma los requisitos que deben cumplir las cerraduras, los herrajes y 

los accesorios que la componen.  

Se excluyen del campo de aplicación de la referida norma a las puertas de acero 

de simple chapa, blindadas, giratorias, levadizas, enrollables, plegadizas, vaivén o de 

protección contra incendios o que actúan como barrera contra el fuego y el humo. 

Respecto a la obligatoriedad en su cumplimiento, las empresas del relevamiento 

indicaron que es voluntario, pero que se está trabajando en un reglamento técnico 

basado en esta norma, con el objeto de que todas las puertas de acero nacionales o 

importadas que se comercialicen en el territorio nacional cumplan con los requisitos 

establecidos en la misma. 

Las productoras nacionales indicaron que también existen las leyes de uso, que 

establecen condiciones como la luz útil de paso de las puertas, tan necesaria para que 

todas las personas, sin distinción, puedan ingresar a un edificio o vivienda. Estas leyes 

son la Ley Nacional N° 24.314 – Accesibilidad de personas con movilidad reducida- y 

Ley 6.100 CE – Código de Edificación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires-. 

También existen normas para salvaguardar las vidas de las personas, tales como las 

IRAM Nº 11049-50-51, que establecen los criterios indispensables para certificar en el 

INTI las puertas cortafuego FR30 y FR60.  

COMERCIAL CRAPECO señaló que las puertas que importó de China no están 

sujetas a normas técnicas, mientras que GRUPO LDO indicó que sus clientes no exigen 

certificaciones especiales, y resaltó el hecho de que los mismos productos objeto de 

investigación se comercializan hace años en todos los mercados mundiales, por lo que 

puede inferirse que respetan las más diversas normas internacionales del mercado 

mundial del cual Argentina forma parte. 
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De acuerdo a lo expuesto, no existen diferencias entre el producto objeto de 

investigación y el producto nacional. 

IV.5. Canales de comercialización

Según lo informado por las empresas del relevamiento, las puertas de acero 

consideradas llegan al consumidor final mayoritariamente a través de casas de 

aberturas/corralones de materiales/mercados o hipermercados, donde las aberturas son 

vendidas de manera directa al usuario final. En ese sentido indicaron los canales por los 

cuales se comercializa tanto el producto nacional como el importado objeto de 

investigación, conforme surgen de la tabla IV.10. Por su parte, COMERCIAL CRAPECO 

indicó que el 100% de sus ventas se destinan al canal mayorista que comprende, en su 

caso, únicamente a comercios de aberturas, empresas constructoras y corralones de 

materiales, mientras que GRUPO LDO señalo que el 100% de sus puertas van al canal 

minorista. Respecto a lo señalado por la empresa COMERCIAL CRAPECO, esta CNCE 

entiende que la empresa vende como mayorista, a empresas del sector minorista (es 

decir, al canal minorista).  

Tabla IV.10 
Canales de comercialización de las puertas de acero nacionales y objeto de 
investigación  

Canal Producto Similar 
Nacional 

Producto Importado Objeto 
de investigación según 

peticionantes 

Producto Importado Objeto 
de investigación según 

COMERCIAL CRAPECO 

Producto Importado Objeto de 
investigación según GRUPO 

LDO 

Mayorista 10% 80% 100%17 N/C 

Minorista 90% 20% N/C 100% 

Total 100% 100% 100% 100% 
Fuente: CNCE sobre información obrante en el expediente de la referencia. 

Se observa que ambos productos, aunque en proporciones diferentes, 

comparten canales de comercialización, por lo que no existen diferencias con relación 

a este aspecto entre el producto nacional y el importado objeto de investigación. 

IV.6. Percepción del usuario

Conforme lo indicado por las peticionantes, los usuarios perciben como iguales 

a las puertas de acero tanto nacionales como importadas objeto de investigación e 

importadas no objeto de investigación. OBLAK, PAISSAN y NEXO aclararon que cuando 

17 Tener presente la aclaración efectuada en el párrafo precedente respecto a los canales de comercialización de esta 
empresa. 
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hablan de usuarios finales se están refiriendo a los usuarios domésticos, particulares, 

hogares o establecimientos en los cuales se instalan las puertas bajo estudio. 

 
La importadora COMERCIAL CRAPECO indicó que los usuarios son de tipo 

doméstico, relacionados con la construcción y la instalación. En este sentido señaló que 

al tener la firma venta mayorista únicamente, los comercios que le compran, luego 

revenden al usuario final o al instalador de puertas18. Y por otra parte también les venden 

a las empresas constructoras para sus edificios.  

 
GRUPO LDO señaló que, por lo general, el usuario de tipo doméstico desconoce 

las diferencias entre los distintos tipos de puertas de acero. Por eso es primordial la 

función que cumple el vendedor técnico, que es el que asesora al consumidor final en 

la compra del producto. Por parte del vendedor minorista no hay una percepción general 

del producto investigado sino particular de cada modelo de puerta importada de China 

que se comercializa en el mercado local. Las características distintivas de su producto, 

según señaló el GRUPO LDO, son valoradas de forma positiva por el vendedor minorista 

técnico, ya que influyen en la elección racional de compra del consumidor, por ser un 

producto innovativo para el mercado local. Respecto a los usuarios relacionados con la 

construcción y/o instalación, estos no necesitan del asesor técnico para darse cuenta 

de las características técnicas de las puertas de acero que importa de China la empresa 

y, por lo tanto, pueden percibir las diferencias entre los productos investigados y los de 

fabricación nacional. 

 
En oportunidad de ofrecer prueba, GRUPO LDO solicitó a la CNCE, en relación 

con las prestaciones de seguridad que poseen las puertas, que revise sus conclusiones 

plasmadas en el Acta N° 2.373 respecto a la percepción del consumidor cuando señaló 

que con los elementos con que se contaban en dicha etapa no hacían “presumir que el 

consumidor pueda percibir diferencias en el producto nacional y el importado objeto de 

investigación”. 

 
También indicó que “por un lado, los usuarios relacionados con la construcción 

y la instalación sí perciben diferencias entre las puertas de acero importadas y las 

nacionales, mientras que los usuarios de tipo doméstico, si son debidamente 

asesorados por el vendedor técnico, también lo pueden reconocer racionalmente”.   

 
Más allá de lo expresado por GRUPO LDO relacionado con la percepción que 

tienen los usuarios profesionales de la construcción, e instalación y los usuarios del tipo 

                                                           
18 Tener presente lo señalado sobre los canales de comercialización de esta empresa en el punto IV.5, de esta sección. 
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doméstico, no se han presentado pruebas que avalen inequívocamente lo argumentado. 

En ese sentido, en el curso de las presentes actuaciones, si bien se han planteado 

diferencias entre los productos importado investigado y nacional similar, dichos planteos 

no han tenido la entidad suficiente como para torcer el concepto de que los productos 

comparados no puedan ser percibidos por los usuarios como sustituidos entre sí en el 

mercado. Si a ello se agrega que, según la referida empresa importadora, el usuario 

doméstico debe tener un conocimiento previo de la/s puerta/s que quiere adquirir para 

diferenciarlas, puede interpretarse que, si no existiera ese factor externo, el consumidor 

doméstico percibiría de igual manera una puerta importada objeto de investigación y 

una similar nacional.  

Cabe señalar que en oportunidad de presentar sus alegatos finales, GRUPO 

LDO reiteró los argumentos aquí expuestos por ella, indicando que esta CNCE no los 

tuvo en cuenta en su análisis en oportunidad del ISHE. Al respecto, se remite a lo 

expresado por esta CNCE en el párrafo anterior en oportunidad de elaborar su ISHE, y 

que se reitera en el presente informe. 

En ese sentido, no surgen elementos que hagan presumir que el consumidor 

pueda percibir diferencias entre el producto nacional y el importado objeto de 

investigación. 

IV.7. Precios

En la tabla IV.11 se presentan los precios de las puertas de acero investigadas 

y de producción nacional.  

Producto representativo: Puertas de peso superior o igual a 33 kilogramos, pero inferior 

o igual a 37 kilogramos y sus marcos, de acero; rellenas de poliuretano expandido; de

ancho exterior entre 870 y 898 mm; espesor de las chapas de 0,70 mm la hoja y de 0,90 

mm el marco; terminación con pintura en polvo o líquida; cerradura doble paleta o con 

cilindro europerfil; tres bisagras; ciegas (sin vidrio); con visor óptico; y manijón o barral. 

Estas características corresponden a una sola hoja. 
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Tabla IV.11: Precios de Puertas de acero 
Período: 2020 
En pesos por unidad 

Precio China 
Precio Relevamiento 

Depósito del 
importador 

Primera Venta 

Observado GRUPO LDO Observado 
C/Rentabilidad de 

referencia 

Producto 
representativo 

4.043.- 4.769.- 11.976.- 11.835.- 12.625.- 

Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia. 
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V. EL MERCADO NACIONAL E INTERNACIONAL DE PUERTAS DE ACERO1/2

Esta sección se basa principalmente en la información brindada por la CAIPYVA, 

y por las firmas OBLAK, PAISSAN y NEXO, en su respuesta al Cuestionario para el 

Productor, y por las empresas COMERCIAL CRAPECO y GRUPO LDO en su respuesta 

al Cuestionario para el Importador, ambos elaborados por la CNCE, así como también 

en otras presentaciones realizadas por estas empresas y por la firma MASHIERROM. 

Asimismo, se obtuvieron datos estadísticos y cualitativos de distintas fuentes, los que 

serán citados cuando corresponda.  

De acuerdo a lo indicado por la CAIPYVA, la información presentada por esta 

cámara corresponde al total de la producción nacional de puertas de acero. Sobre este 

tema, se remite al anexo metodológico, donde se desarrollan las divergencias surgidas 

entre las distintas partes intervinientes.  

El período investigado abarca de enero de 2018 a mayo de 2021. Se presenta 

adicionalmente, información para los años 2016 y 2017. 

V.1. El mercado nacional de puertas de acero

V.1.a Características generales del mercado argentino

Las puertas de acero bajo estudio son utilizadas para lograr el cerramiento de 

unidades que tengan contacto con áreas exteriores, brindando además del cerramiento 

básico una seguridad asociada al tipo de producto por su resistencia, aportando además 

una durabilidad en el tiempo y garantías de funcionalidad por sus componentes. Estas 

puertas de acero, conocidas también como puertas de entrada, son utilizadas en todo 

tipo de construcción familiar, comercial o industrial, pública o privada. 

El consumo aparente de puertas de acero en 2020 fue de algo más de 153 mil 

unidades, equivalentes a 1.671 millones de pesos (cerca de 24 millones de dólares). En 

ese año la producción nacional abasteció casi el 90% del mismo y cerca del 10% por 

las importaciones del origen investigado, en tanto que fue marginal la cuota de mercado 

de las importaciones del resto de los orígenes. 

1 Esta sección del informe presenta en asteriscos información de carácter confidencial. 
2 Como se mencionó en secciones anteriores, se consideró conveniente modificar la definición del producto importado 
objeto de investigación a “Puertas de acero, de peso superior o igual a 24 kg pero inferior o igual a 100 kg, excluidas las 
puertas blindadas definidas en el punto 3.14 de la norma IRAM 11992”. 
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Gráfico 1 
Estructura del consumo aparente de puertas de acero 
En porcentajes 

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente y DGA. 

V.1.b. Características de la oferta en el mercado nacional

La oferta de puertas de acero en el mercado local está compuesta por siete 

firmas productoras nacionales, OBLAK, PAISSAN, NEXO, MASA FELIX (SURMETAL), 

BARMETAL, ARTESTAMP y MASHIERROM, y por varios importadores, siendo los 

principales en cuanto a su volumen importado GRUPO ALPLAS PERFILES, GRUPO 

LDO, COMERCIAL CRAPECO y AVANT COMERCIO EXTERIOR, entre otros. 

En la siguiente tabla se presenta la información correspondiente de las empresas 

del relevamiento.  
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Tabla V.1 
Información de los productores nacionales de puertas de acero del relevamiento 

OBLAK PAISSAN NEXO 

Actividad principal 
Empresa industrial dedicada a la 

fabricación de aberturas de interior y 
exterior, en madera, acero y aluminio 

Actividad industrial: la industrialización, fabricación, 

producción, transformación y elaboración de piezas, 
chapas y todo otro elemento destinado a la actividad de 
carpintería metálica y plegadora, y los servicios de 
instalación y reparación. Actividad comercial: la 

compra y venta importación, exportación, comisión y 
consignación de productos, maquinarias, equipos, 
materiales, insumos, materias primas, herramientas, 
artículos, aparatos y muebles, relacionados con la 
carpintería metálica y plegadora. 

Elaboración de aberturas de 
carpintería metálica y/o aluminio yo de 

materias primas no metálicas como 
PVC y madera 

Ubicación geográfica Virrey del pino, Provincia de Buenos Aires Lujan, Provincia de Buenos Aires Paraná, Provincia de Entre Ríos 

Fecha de inicio de actividades 1968 1994 2003 

Fecha de inicio de fabricación de puertas de acero 1968 1994 2003 

OBLAK PAISSAN NEXO 

Marcas 

Líneas Presta, Primma Plus, Innova, 
Eterna (son marca denominativa 

internacional Clase 19*, marca propia con 
vencimiento en diciembre de 2026) y Línea 

Óptima (Tipo de marca denominativa 
internacional Clase 19, tipo de marca 
propia, con vencimiento en octubre de 

2022) 

Marca PAVIR, tipo de marca nacional y propia con 
vigencia actual, 10 años. 

NEXO que es una marca de tipo 
regional, sin licencia ni duración ni 

vigencia. 

Produce otros productos además de puertas de 
acero 

Si, puertas de madera y metal y puertas 
placa 

Si, aberturas de aluminio y aberturas de PVC. 
Si, Ventanas de acero, aberturas de 

PVC y aberturas de Aluminio 

Cantidad de empleados del área producción de 
puertas de acero (2020) 

57 33 45 

Cantidad total de empleados de la empresa 
(2020) 

306 67 164 

Vínculos financieros o contractuales con otras 
empresas 

No posee No posee No posee 

Página web https://www.oblak.com.ar/ https://pavir.com.ar/ https://www.nexo-aberturas.com.ar/ 

Nota*: Consiste en una clasificación internacional de productos y servicios que se aplica para realizar el trámite de registro de marcas. La clase 19 responde a materiales de 
construcción no metálicos, tubos rígidos no metálicos para la construcción; asfalto, pez y betún; construcciones transportables no metálicas; monumentos no metálicos. Fuente: 
https://www.argentina.gob.ar/inpi/marcas/clasificacion-de-marcas 
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente. 
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Además de puertas de acero, las empresas del relevamiento fabrican puertas de 

otros materiales como madera, ventanas de acero y aberturas de pvc y aluminio. Estos 

productos cuentan, para su producción, con personal y equipamiento específico, distinto 

de los utilizados en la producción de las puertas de acero, a excepción de las ventanas 

de acero, que comparten personal y equipo con el producto similar nacional. La venta 

del resto de los productos, distintos de las puertas de acero, de las empresas que 

componen el relevamiento, tienen una mayor participación en las ventas totales, a 

excepción de PAISSAN, en donde la participación en la venta de las puertas de acero 

es del orden del 80%.3  

A continuación se presenta información de otras empresas productoras 

nacionales: 

BARMETAL de acuerdo a la información que surge de su página web, esta 

empresa hace más de treinta años fabrica aberturas de acero para el hogar 

comercializadas como cinco líneas de productos: Segura, Premium, Cortafuego, 

Standard y Simple. También produce portadas de 1 y 2 alas y portones de dos hojas. 

Fuente: www.barmetal.com.ar 

SURMETAL es una empresa dedicada a la fabricación de aberturas metálicas 

desde el año 1985. Los productos que ofrece son diversos tipos de puertas -tales como 

puertas, puerta y ½, de doble hoja, de seguridad y multianclaje, portadas y portones. Su 

planta industrial se encuentra en Banfield, Provincia de Buenos Aires. Fuente: 

www.surmetal.com. 

ARTESTAMP comenzó sus actividades en 1952 y actualmente fabrica siete 

líneas de puertas estampadas, inyectadas con poliuretano expandido y pintadas con 

polvo de poliéster. Fuente: www.artestamp.com.ar. 

MASHIERROM esta empresa comenzó su actividad en 1952 y tiene su planta 

industrial en la localidad de San Martín, Provincia de Buenos Aires. Del catálogo 

consultado en su página web se observaron líneas de puertas de chapa, madera, 

aberturas de aluminio, y pisos. Dentro de las líneas de puertas de acero informadas, 

existen aquellas que están por debajo del peso mínimo del producto considerado en la 

presente investigación y que representan el 45% del total de sus ventas, la segunda 

3 Para mayor información ver punto V.2.2. Evaluación de la situación patrimonial y financiera de las empresas productoras 
del relevamiento 
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línea con un peso de 25 kg. y una participación en la producción del 35% y, por último, 

la tercera línea compuesta por puertas que pesan 35 kg. y que representan el 10% de 

la producción. Existe una cuarta línea de productos que importan para completar su 

oferta de productos. Fuente: información obrante en el expediente y 

www.hierromas.com.ar.  

 
A continuación, se presenta información sobre los principales importadores de 

puertas de acero de origen China: 

 

GRUPO LDO: Inició su actividad en diciembre de 2017 y la importación de puertas de 

acero chinas en enero de 2019. Esta empresa es de capitales argentinos, no posee 

vinculación con firmas del exterior y su actividad económica principal es la importación.   

 

COMERCIAL CRAPECO: tiene oficinas administrativas en Necochea y depósito en 

Brandsen, ambas localidades de la Provincia de Buenos Aires y su actividad económica 

principal es la venta al por mayor de aberturas. Inició sus actividades en septiembre de 

2010 y, específicamente, la importación de puertas de hacer chinas en abril de 2017.  

 
TORRI: su casa central y depósito se encuentra en Rosario, provincia de Santa Fe y, en 

su oferta de productos cuenta, además de aberturas, con cortinas, muebles y 

accesorios. Fuente: https://www.aberturastorri.com.ar/.  

 
El proceso de producción nacional de las puertas conserva similitudes entre las 

empresas que conforman el relevamiento y consta, básicamente de siete etapas. A 

continuación se detallan los puntos que componen dicho proceso.4  

 

1.- Corte y punzonado: corte a medida de las hojas de chapa 

2.- Estampado: Las hojas de chapa son estampadas de un solo golpe.  

3.- Engrafado: Ambas partes de la puerta se unen en un proceso de engrafado con 

máquinas hidráulicas. Luego de esto se sueldan las piezas unidas con una maquina 

automática. 

4.- Inyectado: rellenado en su interior por una mezcla de productos químicos Poliol e 

Isocianato, los cuales al mezclarse generan una reacción exotérmica que genera una 

espuma rígida llamada Poliuretano.  

                                                           
4 Para mayor información ver Tabla IV.9 de la Sección IV. Producto similar. 
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5.- Plegado y conformado de piezas accesorias: El marco, y las piezas complementarias 

de la puerta, son fabricados por diferentes procesos de deformación de chapas.  

6.- Ensamble: Se unen la hoja fabricada por los procesos 1 al 4, con todas las piezas 

fabricadas en el proceso 5.  

7.- Fosfatizado y Pintado: La empresa posee 2 líneas de pintado, según la ingeniería de 

cada producto. Posteriormente, las piezas se dirigen a un horno automáticamente, 

donde se cura la pintura. 

8.- Embalado: En este proceso se agregan los diferentes accesorios finales de las 

puertas, y se aplican diferentes tipos de espaciadores, de cartón o poliestireno 

expandido, y se envuelven las piezas con films de polietileno.  

La producción se realiza en base a estimaciones de venta y se llevan a cabo a 

través de sistemas de planificación de producción. Estos programas planifican 

calculando el producto semielaborado necesario para cumplir el plan comercial, 

considerando el stock existente de productos y adicionando un stock de cobertura para 

los ítems que tienen definida una mayor rotación mensual. En los artículos de baja 

demanda la producción se realiza bajo pedido. 

Cuando se analizan los costos de las empresas que componen el relevamiento, 

se observa que, las mismas presentan una composición similar, explicando los costos 

variables en promedio el 77% del costo medio unitario. De acuerdo a la información de 

costos brindada por las empresas del relevamiento, durante el período investigado sólo 

se utilizaron insumos nacionales en la fabricación de puertas de acero. Al respecto, las 

empresas productoras nacionales manifestaron que el precio de los insumos -acero 

principalmente- es uno de los factores que más influye en el costo de las puertas de 

acero. Durante el período investigado el acero representó en torno al 26% del costo total 

del producto. A continuación, se presenta un gráfico con los principales ítems de los 

costos variables y fijos de las empresas del relevamiento en el año 2020. 
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Gráfico V.2 
Costos de las empresas que componen el relevamiento 
Año 2020 – En porcentajes 

 

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente. 

 
 
 

La industria nacional exportó entre un 0,3 (2018) y un 4% (enero-mayo 2020) de 

su producción, siendo los únicos exportadores de puertas de acero OBLAK y NEXO. 

Los destinos de las exportaciones fueron Chile y Uruguay.  

 
La capacidad de producción nacional de puertas de acero prácticamente no 

registró variaciones en el período investigado fue siempre superior al consumo aparente: 

entre un mínimo de 46% en 2017 y un máximo de 125% en 2020. 

 
Según la información brindada por las partes, las puertas de acero no presentan 

estacionalidad de ningún tipo.  

 
 En cuanto a la composición y características de la oferta de puertas de acero, 

las empresas coincidieron en señalar que la estructura de la oferta es atomizada, 

destacándose como cambio en la logística y comercialización, la venta online.  

 

V.1.c. Características de la demanda en el mercado nacional 
 

Como se ha mencionado anteriormente, las puertas de acero son utilizadas para 

lograr el cerramiento de unidades que tengan contacto con áreas exteriores, aportando 

además del cerramiento básico, una seguridad asociada al tipo de producto por su 

resistencia, además de una durabilidad en el tiempo y garantías de funcionalidad por 

27% 

73% 



Las Malvinas son argentinas 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 

EXPEDIENTE Nº EX-2021-33177678-APN-DGD#MDP  
INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL 

SECCIÓN V - MERCADO  8 

sus componentes. Los consumidores de estos productos son los usuarios finales, que 

los adquieren, principalmente, como puerta de entrada de sus hogares.  

La comercialización del producto nacional se realiza mayormente a través del 

canal minorista (tales como corralones, casas de ventas de aberturas, retails, 

homecenters y empresas multirubros), donde es adquirido por el usuario final y, en una 

pequeña proporción, a través de distribuidores y mayoristas. En el caso de las puertas 

de acero importadas, la comercialización es en partes iguales entre 

distribuidores/mayoristas y minoristas.  

En el siguiente esquema se presenta la estructura del mercado nacional de las 

puertas de acero. 

Esquema V.1:  
Estructura del mercado nacional de puertas de acero 

Fuente: información obrante en el expediente de referencia. 

Las firmas que conforman el relevamiento informaron no haber importado 

puertas de acero durante el período investigado. MASHIERROM, empresa productora, 

informó que realizó importaciones “como un pequeño recurso que completa la línea de 

productos”. Por su parte, las firmas importadoras que participaron de la investigación 

indicaron que no poseen abastecimiento dual. De acuerdo al listado de clientes aportado 

por las empresas que componen el relevamiento, y la base DGA, existen ciertas 
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empresas que mantienen una política de abastecimiento dual, pudiendo citar entre ellas 

a ***,***y***. 

La empresa GRUPO LDO informó que no recurre al producto nacional porque 

las empresas que pueden fabricar la cantidad de puertas de acero que la empresa 

importa, les venden directamente a sus clientes, principalmente casas de aberturas y 

corralones. 

Las empresas participantes de la investigación coincidieron en que la demanda 

de puertas de acero es atomizada. Algunas firmas señalaron que dentro de los factores 

que inciden en la formación de precios se incluyen la reactivación económica, la 

posibilidad de pago en cuotas, la disponibilidad del producto y la búsqueda de mejores 

precios durante la crisis económica de 2018. 

PAISSAN y NEXO indicaron que sus puertas de acero cuentan con prestigio de 

marca y los motivos que constituyen dicho prestigio son las prestaciones, durabilidad y 

trayectoria del fabricante. Si bien la empresa OBLAK no se manifestó respecto de este 

punto, la empresa importadora COMERCIAL CRAPECO destacó que las marcas con 

mayor prestigio son OBLAK y NEXO.  

Las empresas nacionales informaron que sus principales clientes se encuentran 

ubicados en la provincia de Buenos Aires, mientras que otros clientes están ubicados 

en distintas provincias tales como Córdoba, Catamarca, Santa Fe, Neuquén, Chubut y 

Tucumán, entre otras.  

La carpintería de aluminio y pvc, según lo manifestado, ganan cada vez más 

participación en la demanda del mercado de aberturas. 

V.2. Dinámica reciente del mercado nacional de puertas de acero

Como ya se mencionó al inicio de esta sección, el mercado local de las puertas 

de acero es principalmente abastecido por productores nacionales y por las 

importaciones -casi exclusivamente- del origen China, las que comenzaron a 

incrementar su cuota de mercado en el año 2017. Las empresas productoras del 

relevamiento manifestaron que durante el período investigado observaron que sus 

clientes se convirtieron en importadores.  
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GRUPO LDO opinó respecto de la evolución reciente del mercado nacional que 

“La baja de la producción nacional se debe a la contracción del mercado interno en los 

periodos bajo análisis y no a una ‘supuesta’ expansión de la importación de puertas que 

no se evidencia en los datos aportados.” 

 
 El consumo aparente se incrementó hasta el año 2017, para luego descender 

hasta el final del período. En el período parcial analizado enero-mayo 2021 respecto de 

igual período de 2020, el consumo aparente se incrementó 71%.  

 
 Cuando se analizó las estadísticas del INDEC, esta evolución del consumo 

aparente fue en términos generales similares al que surge del ISAC del INDEC. Este 

indicador se incrementó hasta el año 2018, para luego descender hasta el final del 

período, donde se ubicó incluso por debajo del valor inicial de 2016. En el período parcial 

analizado enero-mayo 2021 respecto de igual período de 2020, este índice se 

incrementó prácticamente el 70%.  

 

Gráfico V.3 
Evolución del consumo aparente de las puertas de acero y el ISAC 
En unidades y números índice (2004=100) 

 

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia, INDEC, ex - DMCE y DGA. 

 

 En la composición en porcentajes del consumo aparente de puertas de acero 

predomina la participación del producto nacional, el que explicó entre el 87% y el 96% 

del consumo del país, mientras que las importaciones tuvieron un comportamiento 
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errático, que a partir de 2018 –en un contexto de caída del consumo aparente- aumentó 

su participación, la que a partir de ese momento se mantuvo en torno del 10%.  

Gráfico V.4 
Composición del consumo aparente de puertas de acero 
En porcentajes 

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y DGA. 

Las comparaciones de precios realizadas, considerando los productos 

representativos, “puertas de peso superior o igual a 33 kilogramos pero inferior o igual 

a 37 kilogramos y sus marcos, de acero; rellenas de poliuretano expandido; de ancho 

exterior entre 870 y 898 mm; espesor de las chapas de 0,70 mm la hoja y de 0,90 mm 

el marco; terminación con pintura en polvo o líquida; cerradura doble paleta o con 

cilindro europerfil; tres bisagras; ciegas (sin vidrio); con visor óptico; y manijón o barral. 

Estas características corresponden a una sola hoja”, se realizaron a nivel de depósito 

del importador y a nivel de primera venta informado del relevamiento y con una 

rentabilidad considerada como razonable para el sector. 

En el caso de la comparación de precios a nivel de depósito del importador, se 

observaron subvaloraciones, en todas las alternativas consideradas.  
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Gráfico V.5: 
Comparación de precios del producto representativo de puertas de acero  
Nivel depósito de importador 
DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio Importado - Precio Nacional) / Precio Nacional * 100 

En porcentajes y en pesos constantes de enero – mayo de 2021 por unidad 

PN= Precio Nacional 
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente y DGA. 

En el caso de la comparación de precios a nivel de primera venta, se realizaron 

dos comparaciones, una, considerando el precio informado por la importadora GRUPO 

LDO y otra con el precio nacionalizado a nivel de primera venta del resto de los 

importadores del producto representativo originario de China. En el caso de la 

comparación con GRUPO LDO (gráfico V.6), se observaron sobrevaloraciones cuando 

la comparación se realizó con el precio nacional observado, mientras que cuando se 

realizó con el precio nacional con rentabilidad razonable, se observaron tanto 

sobrevaloraciones (2021) como subvaloraciones (2019 y 2020).  
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Gráfico V.6: 
Comparación de precios del producto representativo de la importadora GRUPO LDO 
de puertas de acero  
Nivel primera venta 
DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio Importado - Precio Nacional) / Precio Nacional * 100 

En porcentajes y en pesos constantes de enero – mayo de 2021 por unidad 

PN= Precio Nacional 
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente y DGA. 

Cuando se realiza la comparación considerando el precio nacionalizado a nivel 

de primera venta del resto de los importadores del producto representativo originario de 

China (Gráfico V.7), se observaron subvaloraciones tanto cuando la comparación se 

realizó con el precio nacional observado, como cuando se realizó con el precio nacional 

con rentabilidad razonable.  
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Gráfico V.7: 
Comparación de precios del producto representativo del resto de los importadores de 
puertas de acero  
Nivel primera venta 
DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio Importado - Precio Nacional) / Precio Nacional * 100 

En porcentajes y en pesos constantes de enero – mayo de 2021 por unidad 

PN= Precio Nacional 
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente y DGA. 

Tanto la producción como las ventas de las puertas de acero del relevamiento 

se incrementaron en el año 2017, para luego caer durante todos los años completos de 

la serie. Durante el período parcial del 2021 se registró una recuperación del 208% en 

el caso de la producción y del 103% en el caso de las ventas. El grado de utilización de 

la capacidad de producción tuvo su valor máximo en 2017, cuando fue del 57%, para 

luego caer a su nivel más bajo en 2020 (34%); durante el período parcial de 2021 se 

incrementó hasta llegar al 53%.  
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Gráfico V.8 
Producción, ventas, variación de existencias y grado de utilización de las puertas de 
acero del relevamiento 
En unidades y porcentajes 

Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de referencia 

El nivel de empleo del relevamiento correspondiente al área de fabricación de 

puertas de acero, disminuyó algo más del 30% (60 empleados) entre puntas de los años 

completos de la serie, recuperándose durante el período enero-mayo 2021, aunque sin 

llegar a la cantidad de empleados máximos registrados en 2016.  

Con relación a la evolución de los precios de las puertas de acero del 

relevamiento, cuando se analiza en pesos constantes de enero-mayo de 2021, según 

IPIM nivel general, los mismos disminuyen los primeros años de la serie, mientras que 

se incrementan en 2020 y el período parcial de 2021. Cuando se analiza la evolución 

según el sectorial específico (Productos metálicos para uso estructural), los precios 

disminuyeron en el año 2017 y el período enero-mayo 2021, y aumentaron el resto del 

período.  

GRUPO LDO destacó que desde el año 2020 se evidencia una reactivación 

económica que da lugar a un incremento de la actividad de la construcción. A causa de 

este contexto, los precios de los productos destinados a la construcción han aumentado 

su valor, muy por arriba del valor del dólar, que es el que fija los precios de los insumos 
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necesarios para la producción de los bienes. Según esta empresa los precios de las 

puertas metálicas se han incrementado un 94,3% en promedio, un aumento superior a 

todos los rubros que releva el ICC, e incluso al dólar. 

En particular, en relación a lo observado por GRUPO LDO respecto de la 

evolución de los precios del relevamiento y del índice ICC del INDEC en los últimos 12 

meses del período analizado (Gráfico V.10), en el Gráfico V.9 se comparan las 

evoluciones de los referidos precios observados y del ICC con las del tipo de cambio 

real, del IPIM nivel general y sectorial (2811) del INDEC de todo el período considerado. 

El mismo muestra curvas de evolución que reflejan los cambios ocurridos en el tipo de 

cambio real y los correspondientes comportamientos de los precios relativos de la 

economía. De acuerdo a lo que surge del gráfico, la evolución del precio del 

relevamiento, en términos generales, fue similar al ICC, sin embargo, el precio de las 

puertas creció menos que el tipo de cambio a partir de 2018, tendiendo a converger 

hacia el final del período (gráfico V.10). Cuando se analizan los últimos doce meses, se 

observa que las puertas crecieron más que el tipo de cambio.  

Gráfico V.9 
Evolución de los precios de las puertas de acero y de diferentes índices y tipo de cambio 
durante el período 2016 – mayo 2021 

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente, BCRA e INDEC. 
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Gráfico V.10 
Evolución de los precios de las puertas de acero y de diferentes índices y tipo de cambio 
durante el período junio 2020 – mayo 2021 

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente, BCRA e INDEC. 

Según las partes que respondieron los cuestionarios de la CNCE, dentro de los 

factores que influyen en la formación de precios, se encuentran los precios de los 

insumos, en particular del acero, así como los fletes marítimos y los costos portuarios 

en el caso de los productos importados.  

Según las partes, durante el período investigado se amplió la oferta de productos 

para el consumidor, por una mayor gama de nuevos modelos fabricados en Argentina y 

por el ingreso de productos importados de China. Sobre este punto también se destacó 

que en la sucesiva llegada de puertas de acero importadas de China, se copia a los 

modelos que se usan en Argentina, los que son realizados por empresas nacionales. 

También se destacó la modalidad de compra por plataformas de e-commerce, lo que ha 

atomizado la oferta/demanda en el mercado local de las puertas de acero. Para GRUPO 

LDO, el mercado local de puertas de acero es variable, ya que la utilización de puertas 

metálicas es baja y las carpinterías de aluminio y PVC van ganando terreno a la 

carpintería metálica. 
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V.2.2. Evaluación de la situación patrimonial y financiera de las empresas productoras
del relevamiento. 

Las ventas al mercado interno de puertas de acero, expresadas en pesos de 

enero – mayo de 2021, representaron en el caso de OBLAK y NEXO aproximadamente 

entre el 20% y el 40% de la facturación respectivamente, mientras que en PAISSAN casi 

la totalidad de su facturación. 

De la información contable suministrada por la firma OBLAK surge lo siguiente: 

 Evoluciones similares entre los componentes de estructura patrimonial de la

empresa; la financiación con terceros se incrementó en forma más que

proporcional respecto del patrimonio neto.

 El decrecimiento del flujo de efectivo en el último ejercicio se debió

principalmente a los pagos realizados por compras de bienes de uso.

 En casi todos los ejercicios económicos la firma obtuvo resultado neto negativo

(excepto en 2018 y en 2021). El margen neto sobre ventas, a pesar de ser

positivo en el último ejercicio económico analizado, se ubicó en un porcentaje

muy bajo (1%).

 Punta a punta se registraron decrecimientos en los indicadores de liquidez,

aunque dicha evolución no puso en peligro la situación patrimonial de la

empresa.

 En el último ejercicio económico analizado no ha habido adquisiciones de

significatividad en los bienes de uso.

Por su parte, de los estados contables suministrados por la firma NEXO surge lo 

siguiente: 

 Casi todo el pasivo de la empresa se concentró en el corto plazo siendo las

deudas sociales y fiscales el rubro de mayor valor absoluto.

 Se registraron decrecimientos en casi todos los indicadores de rentabilidad de la

empresa, señalando que el margen neto que decreció punta a punta 8 puntos

porcentuales (de 15% a 7%).

 La situación patrimonial fue de solvencia con muy altos indicadores de liquidez y

muy bajos indicadores de endeudamiento.

 En el último ejercicio la empresa adquirió bienes de uso, principalmente

máquinas y herramientas y rodados.
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 El incremento del flujo de efectivo en el último ejercicio se debió a las mejoras

en las actividades operativas y en especial al aumento de las cobranzas por

venta de bienes.

La información contable de la firma PAISSAN muestra lo siguiente: 

 Se registraron mejoras en las ratios de endeudamiento de la empresa, ya que

punta a punta la proporción de activo financiado con deuda decreció

aproximadamente 10 puntos porcentuales.

 Los indicadores de rentabilidad, en general, se ubicaron por debajo de los

porcentajes registrados en el primer ejercicio económico analizado.

 La liquidez corriente se incrementó durante los primeros ejercicios económicos

analizados y decreció en 2020 (punta a punta se incrementó casi 40 puntos

porcentuales).

 Aproximadamente el 80% del rubro bienes de cambio se compone de las

existencias finales de productos terminados.

En la tabla V.2 se expone una síntesis de la evolución de los principales 

indicadores contables de las empresas del relevamiento. 

Tabla V.2 
Evolución de los principales indicadores contables de las empresas productoras 
nacionales de puertas de acero del relevamiento

Fuente: CNCE, en base a información obrante en el expediente de referencia. 

ESTADOS CONTABLES AL 31/12/2017 31/12/2020 30/06/2017 30/06/2021

VENTAS DE PUERTAS DE ACERO AL MERCADO INTERNO / 

FACTURACIÓN TOTAL (en pesos de enero - mayo de 2021)
34% 30% sin dato 23% (2020)

FLUJO DE EFECTIVO GENERADO POR ACTIVIDADES OPERATIVAS (en 

miles de pesos)
31.457 57.758 3.564 (4.064)

MARGEN OPERATIVO / VENTAS 20% 19,5% 2% 14%

RESULTADO OPERATIVO AJUSTADO POR AMORTIZACIONES /VENTAS 21% 20% 3% 15%

MARGEN NETO / VENTAS 15% 7% (-0,4%) 1%

TASA DE RETORNO / PATRIMONIO NETO 42% 21% (-2%) 8%

LIQUIDEZ CORRIENTE 296% 279% 213% 144%

ENDEUDAMIENTO GLOBAL 45% 40% 89% 130%

ESTADOS CONTABLES AL 31/10/2017 31/10/2020

VENTAS DE PUERTAS DE ACERO AL MERCADO INTERNO / 

FACTURACIÓN TOTAL
sin dato 94%

FLUJO DE EFECTIVO GENERADO POR ACTIVIDADES OPERATIVAS (en 

miles de pesos)
13.159 -5.732

MARGEN OPERATIVO / VENTAS 11% 9%

RESULTADO OPERATIVO AJUSTADO POR AMORTIZACIONES /VENTAS 15% 16%

MARGEN NETO / VENTAS 15% 4%

TASA DE RETORNO / PATRIMONIO NETO 30% 5%

LIQUIDEZ CORRIENTE 181% 220%

ENDEUDAMIENTO GLOBAL 91% 66%

NEXO OBLAK

PAISSAN
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Las cuentas específicas de puertas de acero de OBLAK muestran 

decrecimientos en la contribución marginal en porcentaje sobre ventas; en 2019 y en 

enero – mayo la firma registró resultados negativos (*** y ***, respectivamente). 

Por su parte, en las cuentas específicas de puertas de acero de NEXO se 

observan evoluciones de significatividad en la contribución marginal en porcentajes 

sobre ventas, señalando que en enero – mayo de 2021 el porcentaje registrado fue el 

mayor del período analizado (***%). La rentabilidad fue negativa en 2019 y en 2020 y la 

relación ventas / costo total alcanzó el máximo del período analizado en enero – mayo 

de 2021 (***). 

Las cuentas específicas de puertas de acero de PAISSAN5 muestran punta a 

punta del período considerado decrecimientos de la contribución marginal en 

porcentajes sobre ventas (12 puntos porcentuales, de ***% a ***%). Los resultados 

fueron siempre positivos observándose un incremento importante en la relación ventas 

/ costos en los últimos períodos analizados (pasó de *** en 2019 a *** en 2020 y a *** 

en 2021.) 

Por último, las cuentas específicas de puertas de acero consolidadas del 

relevamiento muestran decrecimientos en casi todos los períodos en la contribución 

marginal en porcentaje sobre ventas. Los resultados fueron casi siempre positivos 

excepto en 2019 y la relación ventas / costo total fue decreciente hasta 2020 y enero – 

mayo de 2021 donde se ubicó en valores cercanos a la unidad (punta a punta disminuyó 

7 puntos porcentuales). 

Del análisis de las estructuras de costos de los productos representativos, de los 

costos promedio y de los costos totales surgen tendencias similares que se pueden 

apreciar claramente en la evolución de la relación ventas /costos. 

A continuación, se detallan las inversiones realizadas durante el período 

considerado y los proyectos de inversión informados por las empresas que componen 

el relevamiento.  

5 Información no verificada. 
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Tabla V.3 
Inversiones realizadas por OBLAK 

Descripción Año 
Monto aproximado en 

$ 

Modificó la 

capacidad de 

producción 

(sí / no) 

Origen de los 

fondos 

¿Afectó a otros 

productos de la 

empresa?  

CALADORA DE BISAGRAS 

PUERTA FOLIADA 
2016 $ 2.422.560 NO PROPIOS NO 

MAQUINA RICKLINCH® 0201 

FS 
2016 $ 1.373.184 NO NO 

RIVCLINCH 0301 FS 2018 $ 1.517.088 NO NO 

Y MEZCLA DE POLIURETANO 

A DOS COMPONENTES, 
2016 $ 6.723.552 

NO PROPIOS NO 

2 CABINAS DE CORTINA DE 

AGUA 100%AISI Y 

CERAMIENTO PERIMETRAL 

2016 $ 3.777.600 

NO PROPIOS NO 

SISTEMA DE PESTAÑADO 

PARA ABERTURAS 

METÁLICAS 

2019 $ 25.254.144 

NO PROPIOS NO 

MATRIZ PARANTE CENTRAL 

DE 15 
2021 $ 259.200 

NO PROPIOS NO 

MATRIZ DE BOQUETA 

CERRADURA UNIFICADA 
2016 $ 396.192 

NO PROPIOS NO 

MATRIZ DOBLADO DE 

OREJAS CABEZAL INNOVA 
2018 $ 480.000 

NO PROPIOS NO 

Fuente: Información obrante en el expediente de referencia. 

A continuación, se presentan los proyectos de inversión informados por OBLAK 

Tabla V.4 
Proyectos de inversión informados por OBLAK 

Descripción Origen Monto aproximado en $ 

Recubridora de perfiles Brasil $ 20.352.000 

Centro de mecanizado Europa $ 5.643.936 

Pegadora de cantos  Europa $ 13.841.376 

Máquina  RICKLINCH® Argentina $ 2.899.200 

Punzonadora de chapa China $ 17.280.000 

Prensa de puertas China $ 2.688.000 
Fuente: Información obrante en el expediente de referencia. 
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PAISSAN informó haber realizado inversiones en maquinarias, equipos y 

herramientas relacionadas a la producción de puertas de acero desde 2016 hasta 2021, 

aclarando que se trató de 30 ítems, por un valor actual a octubre de 2020 (última fecha 

del balance publicado) superior a 90 millones de pesos. 

NEXO por su parte informó que durante 2018 y 2021 invirtió en la adquisición de 

9 máquinas y 2 herramentales, los cuales fueron adquiridos con fondos propios y del 

FONTAR. Informó también un proyecto de inversión relacionado con la adquisición de 

una nueva máquina para el perforado de las hojas de las puertas, la que les permitirá 

una mayor calidad de terminación en los productos, y aumentará la competitividad de 

los mismo. También adquirió dos máquinas perfiladoras para fabricar componentes de 

las líneas Deluxe y Gilva, las que aumentarán la productividad y competitividad de estos 

productos. Los equipos informados como proyectos de inversión tenían fecha de arribo 

a la Argentina entre agosto y noviembre de 2021. La inversión informada es del orden 

de los *** millones de pesos. 

V.3 Mercado internacional de puertas de acero

Según lo afirmado por las empresas acreditadas en el expediente, la oferta 

internacional es atomizada, con empresas de gran tamaño que ofrecen una amplia 

variedad de productos, entre los que se encuentra el producto analizado. 

Dentro de las principales empresas productoras a nivel mundial y que la empresa 

OBLAK informó que son de su conocimiento, se destacan MILLIKEN MILWORK INC 

(Estados Unidos), JELD-WEN (Estados Unidos); STANLEY BLACK & DECKER, INC 

(Estados Unidos); STEVE DOORS (Estados Unidos); SECURALL (Estados Unidos); 

DKS STEEL DOOR & FRAME SYSTEMS (Estados Unidos); MASONITE 

INTERNATIONAL CORPORATION (Estados Unidos); CECO DOOR (Estados Unidos); 

CURRIES (Estados Unidos); MESKER DOOR (Estados Unidos); BHAWANI STEELS 

(India); NOVOFERM (Alemania); CHINA MODULAR HOLDINGS LIMITED (China); 

GRUPO HÖRMANN (Alemania); WSI DOORS (Canadá), y en el siguiente recuadro se 

presenta la información disponible de cada una. 
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Recuadro 1: Principales empresas productoras internacionales de puertas de acero 

 MILLIKEN MILLWORK INC. es una empresa de Estados Unidos que produce puertas Marca MMI

DOOR, subsidiaria de propiedad total de JELD-WEN Holdings Inc. La oferta actual de productos
de esta firma incluye puertas exteriores, interiores, de patio y comerciales. Sitio web:
https://www.mmidoor.com/

 JELD-WEN Es uno de los principales fabricantes mundiales de ventanas y puertas. La firma opera

117 plantas de fabricación en 19 países ubicados principalmente en América del Norte, Europa y
Australia. Sus productos se comercializan a nivel mundial bajo la marca JELD-WEN, junto con
varias marcas regionales líderes en el mercado como Swedoor® y DANA® en Europa y
Corinthian®, Stegbar® y Trend® en Australia. Sitio web: https://www.jeld-wen.com/en-us

 STANLEY BLACK & DECKER, INC. (anteriormente conocido como The Stanley Works) es un

fabricante estadounidense de herramientas industriales y hardware doméstico y proveedor de
productos de seguridad. Esta empresa también es negociada en la bolsa de Nueva York (clave de
pizarra SWK) y compone el S&P 500. Sitio web: www.stanleyblackanddecker.com

 STEVE DOORS inició sus actividades hace más de 150 años como un negocio de madera en San

Antonio, Texas, Estados Unidos. Para 1916, Steves Sash & Door Company era la operación de
carpintería más grande del suroeste. Durante la Primera y la Segunda Guerra Mundial esta
empresa se reconvirtió para proveer material bélico, pero luego volvió su atención a la construcción
de productos de calidad para el hogar, con énfasis en las puertas. Sitio web:
http://www.stevesdoors.com/

 SECURALL, ubicada en La Porte, Indiana, Estados Unidos, fabrica productos de seguridad desde

1967. Esta firma ofrece una amplia variedad de puertas de tamaño estándar como así también
puertas y marcos de tamaño personalizado con pintura opcional, recubrimiento en polvo y
hardware preinstalado. Sitio web: https://securalldoors.com/

 DKS STEEL DOOR & FRAME SYSTEMS es una empresa que fabrica una amplia variedad de

puertas de acero ubicada en varias localidades de Estados Unidos: Commerce, California; Grand
Prairie y Houston, Texas; Reading, Pennsylvania y distribuidores de fabricación en todo Estados
Unidos. Sitio web:_ https://www.dksdoors.com/

 MASONITE INTERNATIONAL CORPORATION es un diseñador, fabricante y distribuidor de

puertas interiores y exteriores para los sectores de construcción nueva y remodelación de edificios
residenciales y no residenciales. Con sede central en Tampa, Florida, Estados Unidos, la empresa
emplea a más de 10.000 personas en todo el mundo. Sitio web: https://www.masonite.com/

 CECO DOOR es un fabricante de puertas y marcos de acero para edificios comerciales,

industriales e institucionales. La oficina corporativa está ubicada en Milán, Tennessee, Estados
Unidos, donde CECO DOOR opera unos de los complejos de fabricación y almacenamiento más
grandes del mundo para puertas y marcos de acero. Sitio web: https://www.cecodoor.com/en/

 CURRIES, Cory Currie un empresario de Toronto, Canadá, fundó esta empresa familiar en 1892.

En la actualidad, las puertas y marcos CURRIES están disponibles a través de ASSA ABLOY Door
Security Solutions, un consultor de especificaciones a nivel nacional que brinda soporte técnico y
asistencia en el lugar de trabajo. CURRIES cuenta en la actualidad con 600 empleados de casi 50
comunidades circundantes de Iowa y otros 130 empleados están ubicados en los centros de
servicios regionales distribuidos en todo Estados Unidos. Sitio web: https://www.curries.com/en/

 MESKER DOOR fue fundada en 1864, y produce puertas y marcos metálicos huecos desde hace

más de 150 años en Estados Unidos. Es parte del grupo Mesker Openings, líder en la industria de
puertas comerciales y ferretería. Sitio web: https://meskerdoor.com/about-us/

 BHAWANI STEELS es una empresa ubicada en India, fabricante, exportador y proveedor líder de

puertas y ventanas de acero resistentes y de alto acabado, puertas de acero laminado, ventanas
de acero laminado, puertas de contraventanas enrollables, marcos de puertas de metal, puertas y
barandas de acero inoxidable, puertas aisladas, puertas de metal al ras y otros sistemas
arquitectónicos. Sitio web: http://bhawanisteels.com/

 NOVOFERM con más de 3.000 empleados, es uno de los mayores proveedores europeos de

sistemas de puertas, puertas de garaje, marcos y automatismos para usos en los sectores privado,
comercial e industrial. Desde octubre de 2003 esta firma pertenece al grupo japonés Sanwa
Holdings. Sitio web: https://www.novofermalsal.com/
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Recuadro 1: Principales empresas productoras internacionales de puertas de acero. (Cont.).

 CHINA MODULAR HOLDINGS LIMITED constituida en 2009, se especializa en la fabricación de

puertas metálicas pre-colgadas, puertas ignífugas, puertas de melamina, puertas de madera y de
PVC y ventanas y puertas corredizas de aluminio. Sus productos son exportados a Australasia,
Asia, América del Sur y África, con una fábrica de 3.000 metros cuadrados que alberga a 60
empleados calificados y dos líneas de producción avanzadas con máquinas de espuma de
poliuretano, sistemas de línea de recubrimiento en polvo, máquinas de corte, máquinas
dobladoras, máquinas de prensado en caliente, máquinas de línea de sellado y máquinas
perforadoras. Estos recursos les permiten producir 10,000 juegos por mes. Sitio web:
http://www.chinamodular.net/

 El GRUPO HÖRMANN es un proveedor de puertas en Europa. Desde su fundación en 1935,

Hörmann ha producido y suministrado más de 20 millones de puertas en todo el mundo. Tiene 36
fábricas especializadas en Europa, América del Norte y Asia y en las que emplea en total a más
de 6.000 personas. La sede central del Grupo Hörmann es la ciudad de Steinhagen, Alemania. La
empresa familiar tiene en la actualidad ventas anuales por más de 1.000 millones de euros.
Hörmann cuenta con más de 100 puntos de venta propios en más de 40 países y está representada
a través de distribuidores en más de 50 países adicionales. Sitio web: https://www.hoermann.com/

 WSI DOORS Fue fundada en 1983 en Canadá. Produce puertas residenciales en cualquier diseño

de combinación de puerta, ventana lateral y travesaño, así como la capacidad de producir una

amplia variedad de diseños de puertas interiores con equipo CNC automatizado. Sitio web:

https://wsidoors.com/

Fuente: información obrante en el expediente de referencia. 

GRUPO LDO señaló que, al igual de lo que sucede en el mercado local, en el 

mercado internacional también se aprecia una mayor participación de otro tipo de 

carpinterías distintas de las de acero, como ser PVC, aluminio y madera, las que ganan 

participación en detrimento de las puertas de acero. Según lo expuesto por esta 

empresa, a nivel mundial prevalece la carpintería de PVC. 

V.3.1. Principales exportadores e importadores mundiales de puertas de acero

Para el cálculo de las exportaciones e importaciones mundiales de puertas de 

acero, obtenidas de la página trade map6, se consideró la posición a nivel de subpartida 

(sistema armonizado) 7308.30, la que corresponde a “puertas, ventanas y sus marcos, 

contramarcos y umbrales, de fundición, hierro o acero”, razón por la que la información 

presentada puede sobreestimar el comercio internacional de las puertas de acero7. Para 

confeccionar las tablas y gráficos se consideró el valor en USD, atento a que las 

unidades de medida informadas diferían según el origen. 

Las exportaciones mundiales de puertas de acero acumuladas del período 2016-

2020 fueron de poco menos de 19 mil millones de USD. De la tabla V.5 se desprende 

que China fue el principal exportador del período (23%), mientras que once fueron los 

6 https://www.trademap.org/ 
7 En las tablas y gráficos presentados en este apartado, si bien figuran como referidos a puertas de acero, podrían 
contemplar más productos que las puertas de acero. 
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orígenes que explicaron prácticamente el 80% de las exportaciones mundiales de las 

aberturas de acero. 

Gráfico V.11 
Principales exportadores mundiales de puertas de acero – Subpartida 7308.30 
Periodo 2016-2020 (acumulado) 
En millones de USD 

Fuente: CNCE sobre la base de información de Trade Map.

Tabla V.5 
Participación de los principales exportadores mundiales de puertas de acero - 
Subpartida 7308.30  Periodo 2016-2020 (acumulado) 
En porcentajes 

Nro. de Orden Origen Participación Participación Acumulada 

1 China 23% 23% 

2 Alemania 15% 38% 

3 Países Bajos 9% 48% 

4 Estados Unidos 6% 54% 

5 Italia 6% 60% 

6 Canadá 5% 65% 

7 Turquía 3% 68% 

8 Polonia 3% 71% 

9 Austria 2% 73% 

10 España 2% 76% 

11 República Checa 2% 77% 

12 Rusia, Federación de 2% 79% 

74 Argentina 0,01% 79% 

Resto 21% 100% 
Fuente: CNCE sobre la base de información de Trade Map.
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Las importaciones de puertas de acero en el período 2016-2020 totalizaron poco 

más de 17 mil millones de USD8. En la tabla V.6 se presentan los principales 

importadores del período, destacándose que once de estos destinos explicaron el 50% 

de las importaciones totales. 

Gráfico V.12 
Principales importadores mundiales de puertas de acero - NCM 7308.30 
Periodo 2016-2020 (acumulado) 
En millones de USD 

Fuente: CNCE sobre la base de información de Trade Map.

8 Cabe aclarar que la diferencia entre las exportaciones e importaciones totales mundiales puede deberse al grado de 
detalle y precisión de la información brindada por cada uno de los países informantes. 
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Tabla V.6 
Participación de los principales importadores mundiales de puertas de acero - 
Subpartida 7308.30 
Periodo 2016-2020 (acumulado) 
En porcentajes 

Nro de Orden País Participación Participación Acumulada 

1 Estados Unidos 13% 13% 

2 Francia 7% 20% 

3 Alemania 6% 26% 

4 Canadá 4% 30% 

5 Suiza 4% 34% 

6 Austria 3% 37% 

7 Rusia, Federación de 3% 40% 

8 Polonia 3% 43% 

9 Reino Unido 3% 45% 

10 Bélgica 3% 48% 

11 Países Bajos 2% 50% 

23 China 1% 51% 

121 Argentina 0,1% 51,2% 

Resto 49% 100% 
Fuente: CNCE sobre la base de información de Trade Map.

Según la CAIPYVA, al analizar la evolución futura de las importaciones de las 

puertas de acero bajo estudio de origen China debería tenerse presente el efecto 

negativo que tuvo la pandemia por COVID 19 sobre los flujos de comercio internacional. 

En este sentido, los datos de importaciones de 2020 no sólo para Argentina, sino para 

todo el mundo, se encuentran afectados por las dificultades logísticas, la escasez de 

producto y los resultantes incrementos en los costos causados por los “lockdown” de 

casi todas las economías mundiales para prevenir el contagio de la enfermedad y por la 

insuficiente producción y distribución de vacunas o la aparición de nuevas cepas de 

COVID-19 resistentes a las vacunas, que retrasaron la recuperación. 

En este sentido, CAIPYVA destacó el parte de prensa de la Organización 

Mundial del Comercio9, donde indica que “Según nuevas estimaciones de la OMC, se 

prevé que el volumen del comercio mundial de mercancías aumente un 8,0% en 2021 

después de haber disminuido un 5,3% en 2020, continuando la recuperación del colapso 

inducido por la pandemia, desde los mínimos registrados en el segundo trimestre del 

año pasado.” 

9 PRESS/876 de fecha 31 de marzo de 2021, https://www.wto.org/spanish/news_s/pres21_s/pr876_s.htm. 
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V.3.2. El mercado de China y su comercio exterior de puertas de acero

A lo largo del período 2016 – 2020, China exportó productos de la subpartida 

7308.30 por 4.427 millones de USD, siendo el principal destino de sus exportaciones 

Estados Unidos (15%). Argentina se ubicó en el puesto 71 del destino de sus 

exportaciones, con el 0,24% del total exportado por este origen. 

Tabla V.7 
Principales destinos de las exportaciones de China de puertas de acero - Subpartida 
7308.30 
Período 2016-2020  
En porcentajes 

Nro de Orden País Participación Participación Acumulada 

1 Estados Unidos de América 15% 15% 

2 Nigeria 7% 22% 

3 Hong Kong, China 6% 28% 

4 Rusia, Federación de 5% 33% 

5 Australia 3% 37% 

6 Ghana 3% 39% 

7 Vietnam 3% 42% 

8 Singapur 2% 44% 

9 Reino Unido 2% 46% 

10 India 2% 49% 

11 Malasia 2% 51% 

71 Argentina 0,24% 51% 

Resto 49% 100% 
Fuente: CNCE sobre la base de información de Trade Map.

La empresa OBLAK señaló que “La capacidad de producción de las empresas 

en China es varias veces superior al mercado doméstico argentino, motivo por el cual 

existen una fuerte amenaza de daño dado que parte de su producción pueden ser 

destinados fácilmente hacia nuestro mercado.” 

GRUPO LDO, por su parte, destacó que no poseen datos precisos sobre la 

generalidad de los productores de puertas de acero en China, “…pero si sabemos que 

están produciendo a su capacidad máxima y no logran abastecer al creciente y enorme 

mercado interno chino. A diferencia de lo que se cree, cada vez es más difícil conseguir 

fábricas de puertas en China dispuestas a exportarnos.” 
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V.4 Medidas vigentes e investigaciones en terceros mercados

No se encontraron medidas vigentes ni investigaciones en curso por dumping, 

salvaguardias o subsidios referentes a puertas de acero de origen China, así como 

tampoco medidas existentes para otros orígenes10.  

10 En base a búsquedas en los informes semestrales de la OMC. Fecha de consulta: 2 de noviembre de 2021. 
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VI. DISTINTOS ARGUMENTOS ACERCA DE LA EXISTENCIA DE DAÑO
APORTADOS EN EL EXPEDIENTE 

VI. 1. DAÑO

En ocasión de presentar su solicitud, la firma OBLAK sostuvo un escenario de 

daño indicando que “el consumo aparente de puertas de acero, que partió de 200 mil 

unidades en 2016, alcanzó su máximo en 2017 con 218 mil unidades en 2017, para 

disminuir consecutivamente en 2018, 2019 y 2020, año en que se ubicó en 142 mil 

unidades”. 

En su respuesta al cuestionario, indicó que “las importaciones del producto 

objeto de estudio, pasaron de resultar casi inexistentes en 2016 a ubicarse en más de 

19 mil unidades en 2017 y en más de 26 mil unidades en 2018. A partir de 2019 se 

estabilizaron en torno a 18 mil unidades.” Asimismo, también argumentó que “en un 

contexto de consumo aparente decreciente desde 2018, y con ventas nacionales 

también decrecientes desde ese año, el impacto de las importaciones investigadas 

sobre la rama de producción nacional es cada vez mayor. En efecto, la industria 

doméstica, que representaba el 96% del consumo interno en 2016, perdió 10 puntos 

porcentuales en 2018 y 8 puntos porcentuales respecto de ese máximo en 2016 y 2020. 

Por su parte, las importaciones originarias de China pasaron de representar 4% en 2016 

a 13% en 2018, 11% en 2019 y 12% en 2020.” 1  Las firmas productoras NEXO y 

PAISSAN adhirieron a los dichos de OBLAK HNOS. 

Por su parte, la empresa importadora COMERCIAL CRAPECO sostuvo que no 

se encuentra, en lo que respecta al volumen de las importaciones objeto de dumping, 

acreditado un aumento significativo de las mismas, en términos absolutos ni en relación 

con la producción o el consumo del Miembro importador, tal como lo exige el Artículo 

3.2 del mencionado Acuerdo. 

En oportunidad de presentar los alegatos finales, la firma COMERCIAL 

CRAPECO sostuvo que existe un “escenario de magra participación de las 

importaciones originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA. 

Continúa afirmando que las etapas de la investigación se encuentran signadas 

“por la inobservancia de las condiciones establecidas en el ACUERDO ANTIDUMPING 

1 Si bien la información presentada en el presente argumento mantiene su tendencia, los valores presentados por la firma 
OBLAK varían en magnitud en función de los aportes realizados por las partes en la presente investigación. Ver Cuadro 
14, del anexo metodológico. 
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particularmente en sus artículos 3.1 y 3,2 relativos a la determinación de la existencia 

de daño”. 

 
Por su parte, GRUPO LDO en su presentación de alegatos finales, sostuvo: 

“resulta concluyente que, frente a un nivel de importaciones que no ha variado 

prácticamente en su participación en el mercado nacional en los tres últimos años 

relevados, y con una tendencia a la baja para el año 2021, no puede concluirse que 

dichas importaciones causen un daño o supuesto daño a la industria nacional.”. 

 
Asimismo con posterioridad al ISHE, CAIPYVA, en su rol de Cámara 

representativa, realizó una presentación repasando literalmente el transcurso de las 

actuaciones, afirmó que “sus proyecciones indican que, en la medida que la 

incertidumbre disminuya en el mercado local y los flujos de comercio mundial se 

normalicen, las importaciones de puertas de acero de origen China retomarán a un 

marcado ritmo de crecimiento, generando un daño concreto a la industria nacional, o 

profundizando la amenaza de daño” y solicitó se apliquen medidas antidumping 

definitivas al producto investigado. 

 
VI. 1.1  VOLÚMEN DE LAS IMPORTACIONES OBJETO DE DUMPING EN TÉRMINOS 
ABSOLUTOS Y EN RELACIÓN CON LA PRODUCCIÓN O EL CONSUMO DEL 
MIEMBRO IMPORTADOR 
 

La importadora GRUPO LDO sostuvo que desde el año 2017, “se evidencia una 

tendencia de baja tanto de la producción nacional de puertas de acero como de la 

importación de puertas objeto de análisis” y que “desde el 2018 que hay una tendencia 

a la baja, tanto de la producción como de la importación de puertas, siendo muy fuerte 

la baja presentada en el período 2019, en donde las importaciones disminuyeron un 

30% respecto al año anterior (2018), y la disminución de la producción de puertas 

nacionales ha sido del 12 % respecto al año anterior (2018)”. Afirma también que “desde 

el año 2020 se evidencia un crecimiento de la demanda, producto de la reactivación 

económica. Del período de enero 2020 respecto de enero 2021, surge el incremento del 

100 % en la producción de puertas nacionales para enero 2021 respecto del año 

anterior, contra la baja de la importación de puertas de acero de China (una disminución 

del 18 % respecto del año anterior 2018)”. 

 
La empresa productora OBLAK HNOS afirmó, por el contrario, que observan 

mayor presencia de importaciones originarias de China y que las ventas domésticas y 

la producción de puertas de acero de la empresa disminuyeron considerablemente 

desde 2018. Sostiene “que la empresa ha realizado un gran esfuerzo para intentar 

mantener su presencia en el mercado doméstico, manteniendo sus precios por debajo 
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de sus costos en 2018 y 2019 y casi sin márgenes de beneficio en 2020 y 2021” y que 

“sin embargo, la pérdida de mercado continúa cada vez con mayor impacto sobre la 

firma.” 

 
La empresa importadora COMERCIAL CRAPECO afirma que, en el escenario 

de disminución en el volumen de las importaciones investigadas, se presenta un 

mercado en el cual se observa una posición dominante de las productoras nacionales 

en la participación en el consumo aparente total de las ventas de producción local de 

puertas de acero. Asimismo, sostiene que se observa que en la participación de las 

ventas de producción nacional se mantuvieron valores muy considerables, entre un 85% 

a un 88%, correspondiendo a las 3 empresas solicitantes nada menos que un 50 % del 

total del consumo aparente nacional. 

 
En oportunidad de presentar los alegatos finales, COMERCIAL CRAPECO 

sostuvo que los volúmenes de importación se dan en un marco de una “posición 

dominante de las productoras nacionales” y que no se observa aumento significativo de 

las importaciones de China, “ni en términos absolutos ni en relación con la producción 

o consumo del miembro importador”, afirmando, a juicio propio, que se observa en los 

Cuadros “una caída en el volumen de las importaciones considerando los tres años 

completos analizados”; y solicita el cierre de la investigación sin la aplicación de 

medidas. 

 
GRUPO LDO al presentar sus alegatos finales, afirmó que “las importaciones 

fueron decrecientes desde el año 2018” y que observando el 4% de aumento en 

volumen entre lo importado en el parcial 2021, comparado con el parcial 2020, si se 

considera el consumo aparente, el aumento “resulta irrelevante puesto que la Industria 

Nacional creció en mayor medida que las importaciones.”.  

 
Solicitó se resuelva el cierre de la investigación sin aplicación de medidas 

antidumping. 

 
VI. 1.2. EFECTO DE LAS IMPORTACIONES OBJETO DE DUMPING EN LOS 
PRECIOS DE PRODUCTOS SIMILARES EN EL MERCADO INTERNO 
 

La firma importadora GRUPO LDO aseveró que las puertas importadas 

investigadas “abren el juego de la libre competencia para regular los precios de los 

productos que se comercializan en el mercado interno, limitando de esta forma, que 

aumenten abismalmente el valor de los productos ante la falta de oferta de los mismos”. 

También sostuvo que los precios de los productos destinados a la construcción “han 

aumentado su valor, muy por arriba del valor del dólar, que es el que fija los precios de 
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los insumos necesarios para la producción de  los bienes (en el presente caso, el acero/ 

la chapa necesaria para la fabricación de las puertas metálicas/ de acero)” y que “los 

precios de las puertas metálicas se han incrementado un 94,3 % en promedio, un 

aumento superior a todos los rubros que releva el ICC e incluso al dólar (42 %) siendo 

la divisa que establece el precio de los insumos (acero/ chapa).”. Por último, remarcó 

que las puertas importadas “amplían la oferta disponible en el mercado, aunque por la 

escasa magnitud de las mismas (las puertas importadas representan aprox. 2% del 

consumo aparente) incide escasamente en la formación de precios internos de las 

puertas de acero, lo que explica el aumento abismal señalado anteriormente”. 

 
La productora nacional OBLAK HNOS sostuvo en sus dichos y gráficos 

aportados, que los precios de las puertas de acero importadas de China “subvaloraron 

a los precios de OBLAK durante todos los años analizados”. Las empresas PAISSAN y 

NEXO adhirieron a los dichos de OBLAK.2 

 

VI. 1.3. REPERCUSIÓN DE LAS IMPORTACIONES OBJETO DE DUMPING SOBRE 
LOS PRODUCTORES NACIONALES DEL PRODUCTO SIMILAR (DAÑO Y 
CAUSALIDAD) 
 

La empresa productora NEXO, si bien adhirió a la presentación de OBLAK, 

argumentó que las ventas domésticas y la producción de puertas de acero de la 

empresa “disminuyeron considerablemente desde 2018, años a partir del cual se 

observa una mayor presencia de importaciones originarias de China.” Sostuvo además 

que la empresa fijó sus precios para el conjunto de puertas de acero en niveles “que le 

proporcionaron un beneficio magro o nulo entre 2018 y 2020”, que “en los meses del 

año en curso hemos intentado recomponer las cuentas del negocio de puertas de acero” 

y que al momento de concretar la venta, “los clientes negocian el precio indicando que 

tienen una mejor oferta de producto importado de China.” 

 
Por su parte. PAISSAN adhiriendo a la presentación de OBLAK, también sostuvo 

que las ventas domésticas y la producción de puertas de acero de la empresa disminuyó 

considerablemente desde 2018, años a partir del cual se observa una mayor presencia 

de importaciones originarias de China. Sostuvo además que “la empresa ha intentado 

mantener su presencia en el mercado doméstico, fijando sus precios en niveles que le 

                                                           
2 Ver Cuadros 13.1 y 13.2 del anexo metodológico. 
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proporcionen un magro beneficio. Sin embargo, la pérdida de mercado continúa cada 

vez con mayor impacto sobre la firma.”. 

 
La empresa importadora GRUPO LDO, por el contrario, afirma que la 

repercusión de las puertas investigadas “es escasa por la poca oferta de las mismas en 

el mercado interno”.  Sostiene a su vez que “hay una tendencia que se confirma año 

tras año, por la competencia con otro tipo de carpinterías, especialmente la de aluminio 

y pvc, que cada vez ganan mayor participación de mercado en la demanda de 

aberturas.”. 

 
OBLAK sostiene que “en un contexto de consumo aparente decreciente desde 

2018”, y “con ventas nacionales también decrecientes desde ese año, el impacto de las 

importaciones investigadas sobre la rama de producción nacional es cada vez mayor.” 

Respecto al análisis del impacto directo en los números de la industria nacional, OBLAK. 

afirma que la industria doméstica, que representaba el 96% del consumo interno en 

2016, perdió 10 puntos porcentuales en 2018 y 8 puntos porcentuales respecto de ese 

máximo en 2016 y 2020. Por su parte, las importaciones originarias de China pasaron 

de representar 4% en 2016 a 13% en 2018, 11% en 2019 y 12% en 2020. Por último 

remarca que la relación entre las importaciones de puertas de acero originarias de China 

y la producción nacional también es creciente y que en los primeros cinco meses de 

2020, las importaciones objeto de análisis se mantuvieron en niveles similares al mismo 

período de 2020, incrementando un punto porcentual su participación en el consumo 

aparente, en detrimento de la rama de producción nacional. 3 

 

VI. 1.4. OTROS FACTORES DE DAÑO, DISTINTOS DE LAS IMPORTACIONES 
OBJETO DE INVESTIGACIÓN 
 

La importadora GRUPO LDO adujo que la repercusión de las importaciones de 

las puertas investigadas es escasa por la poca oferta de las mismas en el mercado 

interno y que la industria nacional de puertas de acero se ve afectada por la retracción 

económica, es decir, el bajo poder adquisitivo de los consumidores, que se vuelcan a 

bienes más económicos que los producidos por las empresas productoras. 

 
En oportunidad de presentar sus alegatos finales, GRUPO LDO sostuvo que, del 

análisis de los costos de las empresas y las manifestaciones de las productoras, puede 

desprenderse que el precio de los insumos, como el acero, es uno de los factores que 

                                                           
3 Se remite al Cuadro 14 “Consumo Aparente de puertas de acero” del presente informe donde se observa la evolución 
descrita por OBLAK pero con distintas magnitudes. 
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más influye en el costo de las puertas de acero y que como durante el período 

investigado el acero representó en torno al 26% del costo total del producto, podría ser 

esta situación y sus variaciones de precio constantes las que generan el daño o 

supuesto daño alegado por las peticionantes y no las importaciones de puertas 

originarias de China. 

 
VI. 2. AMENAZA DE DAÑO 

 
También OBLAK HNOS sostuvo que en junio 2021 observaron nuevos ingresos 

de puertas de acero originarias de China por más de 2.300 unidades y que esa situación 

configura “una fuerte amenaza de daño dado que el impacto de las importaciones objeto 

de estudio será cada vez mayor.” porque la capacidad de producción de las empresas 

en China es superior al mercado doméstico argentino, motivo por el cual existe “una 

fuerte amenaza de daño dado que parte de su producción pueden ser destinados 

fácilmente hacia nuestro mercado.” 

 
Las empresas PAISSAN y NEXO adhirieron a los argumentos de OBLAK HNOS. 

 
Con posterioridad al Informe Técnico Previo a la Determinación Preliminar, 

CAIPYVA afirma que al analizar la evolución futura de las importaciones de las puertas 

bajo estudio de origen China, y teniendo en cuenta el confronte del período de 

importaciones enero-agosto 2021 con enero-agosto 2020, “debería tenerse presente el 

efecto negativo que tuvo la pandemia por COVID-19 sobre los flujos de comercio 

internacional” y que en ese sentido, “los datos de importaciones de 2020 no solo para 

Argentina, sino para todo el mundo, se encuentran afectados por las dificultades 

logísticas, la escasez de producto y los resultantes incrementos en los costos causados 

por los lockdown de casi todas las economías mundiales”. Manifiesta que “las 

proyecciones realizadas por múltiples organismos internacionales indican que en los 

próximos meses se espera la normalización de esta situación, con una fuerte 

recuperación de los volúmenes de comercio y la disminución los costos logísticos” y 

que, por la alta disponibilidad de puertas de acero en China, “la capacidad excedente 

es varias veces el mercado total argentino”. Aseguran que “China es el principal 

exportador de la subpartida arancelaria 7808.30 desde 2016” y que por sus 

proyecciones, cuando se normalice el mercado local y el flujo de comercio mundial, “las 

importaciones de puertas de acero origen China retomarán un marcado ritmo de 

crecimiento, generando un daño concreto a la industria nacional”. 
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VI. 2.1. EVOLUCIÓN DE LAS IMPORTACIONES OBJETO DE DUMPING 

 
La empresa COMERCIAL CRAPECO consideró que no se encuentra dañada la 

rama de producción nacional, argumentando que quedó en evidencia y que fue 

“contundente la caída en el volumen de importaciones considerando los tres años 

completos analizados en la instancia de solicitud de la investigación por presunto 

dumping de ciertas puertas de acero originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA”. 

También indicó que de la comparación del año 2019 con respecto al 2018, las 

importaciones disminuyeron 31%, mientras que en el 2020 se observa una nueva caída 

del 6%. Sigue su relato, afirmando que “entre puntas” en el período analizado, la baja 

asciende supuestamente al 35%. Finaliza el relato sosteniendo que no se encuentran 

cumplidos los elementos sustanciales para la determinación del daño a la rama de 

producción nacional. 

 
La empresa importadora GRUPO LDO sostuvo que “es de público conocimiento 

la limitación que el gobierno está efectuando a las importaciones por el tema de falta de 

divisas, por lo que se implementan cupos muy estrictos para el tema de importación, 

inclusive el de puertas de acero” y que por ello, en el transcurso del año 2020, la 

importación de puertas objeto de investigación pasó de ser licencia automática a licencia 

no automática, evidenciándose, a juicio de la empresa, “mayor dificultad para la 

importación de las mismas, lo que genera aumento de precios internos como 

anteriormente lo expresáramos” 

 
La productora OBLAK HNOS afirmó, por el contrario, que la evolución creciente 

de las importaciones de puertas de acero originarias de China expuestas en los puntos 

anteriores “muestran claramente que las mismas han venido para quedarse” y que “los 

importadores ya han armado su negocio en función de ofertar productos baratos, en 

condiciones de dumping”. 

 
Con posterioridad al Informe Técnico Previo a la Determinación Preliminar, 

GRUPO LDO, respecto del análisis realizado por esta CNCE sobre la evolución de las 

importaciones de Puertas de acero y su efecto sobre los precios del producto nacional, 

lo valora “erróneo, puesto que considera operaciones que contienen productos que nada 

tienen que ver con los fabricados por la Industria Nacional”. Por ello plantea que se debe 

“revisar la definición del producto investigado, para así determinar el universo que 

compone el mercado, depurar adecuadamente las estadísticas de importación y que 

éstas contemplen solamente aquellas operaciones que contengan producto idéntico o 

similar al producido por la Industria Nacional y no se encuentre sobredimensionado”. 
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VI. 2.2. CAPACIDAD LIBREMENTE DISPONIBLE DEL PRODUCTOR/EXPORTADOR 
EN EL MERCADO DE ORIGEN, O CAMBIOS PREVISTOS EN LA MISMA 
 

Las partes acreditadas no han aportado información al respecto. 

 
VI. 2.3. EFECTO DE LOS PRECIOS DE LAS IMPORTACIONES OBJETO DE 

DUMPING SOBRE LOS PRECIOS INTERNOS 

 
COMERCIAL CRAPECO sostuvo que, “teniendo en cuenta lo indicado respecto 

a la tendencia a la baja del volumen de importaciones en todos los períodos analizados 

y además a que el precio promedio en USD de las puertas importadas de la REPÚBLICA 

POPULAR CHINA se mantuvieron prácticamente sin variaciones, resultaría evidente 

que no existió ninguna repercusión de las importaciones investigadas sobre la industria 

nacional de puertas de acero. Indica a su vez dicha empresa que se produjo una alta 

suba en el costo del flete marítimo y un incremento en el costo operativo en el puerto de 

Buenos Aires”.  

 
La importadora GRUPO LDO, por su parte, sostuvo que las puertas importadas 

objeto de análisis “no logran regular los precios del mercado interno por su escasa 

participación en la oferta del mercado interno”. 

 
La empresa productora NEXO afirmó que las ventas domésticas y la producción 

de puertas de acero de las fabricantes nacionales “disminuyeron considerablemente 

desde 2018, años (SIC se entiende que la empresa quiso poner año) a partir del cual se 

observa una mayor presencia de importaciones originarias de China”. Manifiesta a su 

vez que la empresa ha fijado sus precios para el conjunto de puertas de acero en niveles 

que le proporcionaron un beneficio magro o nulo entre 2018 y 2020 y que en los meses 

del año en curso han intentado recomponer las cuentas del negocio de puertas de acero, 

pero que al momento de lograr la venta, los clientes negocian el precio indicando que 

tienen ofertas más bajas de productos importados de China. Informa a su vez que sus 

márgenes son muy limitados y que cuando intentaron mejorar el margen para el año 

2019, las ventas cayeron de forma abrupta. En lo restante, adhirió a los dichos de 

OBLAK HNOS.  

 
La empresa productora OBLAK HNOS sostuvo que “los precios medios FOB a 

los que ingresan las importaciones investigadas, en condiciones de dumping, 

subvaloran los precios de la empresa y que de continuar en el tiempo, tendrá un fuerte 

impacto negativo sobre la compañía, ya que esta no puede operar con márgenes tan 

poco rentables”. 
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Por su parte la firma productora PAISSAN HNOS sostuvo que los precios de las 

puertas de acero importadas de China “subvaloraron a los precios PAISSAN durante 

todos los años analizados y que las ventas domésticas y la producción de puertas de 

acero de la empresa disminuyeron considerablemente desde 2018, años a partir del 

cual se observa una mayor presencia de importaciones originarias de China”. Afirmaron 

que la empresa “ha intentado mantener su presencia en el mercado doméstico, fijando 

sus precios en niveles que le proporcionen un magro beneficio. Sin embargo, la pérdida 

de mercado continúa cada vez con mayor impacto sobre la firma”. 

 
VI. 2.4. NIVEL DE EXISTENCIAS DEL PRODUCTO OBJETO DE DUMPING 

 
COMERCIAL CRAPECO afirmó que “no existe en el expediente ningún elemento 

probatorio que acredite el nivel de existencias del producto objeto de dumping que 

pueda ser considerado por esa CNCE para evaluar una posible amenaza de daño que 

no existe.”  

 
Por su parte la firma importadora GRUPO LDO sostuvo que el nivel de 

existencias de puertas de acero objeto de investigación resulta ser muy escaso y que 

“representan aprox. el 2% del consumo aparente o menor aún) a los fines de incidir en 

el mercado local.”. 

 
Las firmas peticionantes indicaron no poseer información sobre este punto. 

 
VI. 2.5. OTROS ARGUMENTOS DE LAS PARTES: 

 
VI. 2.5.1 ALCANCE DE LA DEFINICIÓN DE PRODUCTO 

 
La importadora COMERCIAL CRAPECO cuestionó la definición de producto en 

cuanto al peso en kilogramos con relación al alcance de los productos fabricados por 

las firmas productoras nacionales, ya que estas denunciaron fabricar puertas de menor 

peso y sostuvo que el alcance de la definición del producto importado era excesivo. 

Asimismo, afirmó que “las importaciones cayeron durante el período investigado y 

solicitó tener a bien realizar los procedimientos pertinentes a fin excluir de una eventual 

medida antidumping al segmento de las puertas de acero que no forman parte de la 

rama de producción nacional argentina y que por lo tanto no producen daño ni amenaza 

de daño alguna a la mencionada industria”. Sostuvo que, “la puerta con mayor peso de 

las fabricadas por las tres peticionantes (56 kilogramos) es casi la mitad del peso límite 

superior máximo de la definición del producto importado (100 kg)”. Afirma COMERCIAL 

CRAPECO que la definición del producto importado debería “ser analizada por esa 
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CNCE en varios aspectos que resultan por demás sensibles para la investigación, a 

saber según se observa de los datos aportados por las firmas productoras en la solicitud 

de inicio que las puertas que no son fabricadas por la rama de producción nacional son 

aquellas superiores a 56 kilogramos.” Afirmó también que “su principal negocio está en 

determinadas puertas de acero que en casi en su totalidad tienen un peso superior a la 

puertas de mayor peso de las fabricadas por las peticionantes, además de contar con 

prestaciones en cuanto a por ejemplo las cerraduras multipuntos y bisagras 

escondidas”, por ende, las puertas que dicha firma comercializa no son las que según 

las peticionantes están produciendo un supuesto daño a la rama de producción nacional, 

sino que simplemente quedaron abarcados injustamente en el alcance de la definición 

del producto importado por razones de haber establecido un rango de peso en 

kilogramos superior al necesario.4 

 
Por su parte, la firma MASHIERROM SRL se acreditó como productora y 

cuestionó la definición de producto, aduciendo que produce puertas de poco kilaje e 

importa las puertas superiores en kilaje a las fabricadas por la producción nacional y 

que no existiría dumping en un producto no fabricado por la industria nacional. Lo cierto 

es que del confronte de los datos de producción denunciados, surge que en los últimos 

dos años completos la producción de puertas de acero de esta empresa cayó en 

volumen, observándose una recuperación en el período enero-mayo 2021 respecto de 

igual período del año anterior. 

 
Con posterioridad al Informe Técnico Previo a la Determinación Preliminar, este 

punto fue analizado y trabajado exhaustivamente. A tal fin, en honor a la brevedad, 

remitirse al punto III del presente Informe. 

 
En oportunidad de presentar los alegatos finales, sobre el tópico “definición del 

producto objeto de investigación” y particularmente sobre la “exclusión de las puertas 

denominadas blindadas”, la firma COMERCIAL CRAPECO sostuvo que la CNCE, al 

momento de confeccionar el ISHE, “en consideración de los argumentos y planteos 

realizados por la firma COMERCIAL CRAPECO y otras firmas importadoras, de la 

conformidad efectuada por las firmas peticionantes y de lo informado por la Dirección 

General de Aduanas”,  modificó la definición del producto objeto de investigación. 

Continuó su relato, sosteniendo que “se puede concluir que fue tenido en cuenta el 

                                                           
4 Para mayor detalle ver. Sección IV. Producto Similar. Punto IV.1.1. Controversias relacionadas con el peso indicado en 
la definición del producto investigado y el de las puertas de acero de producción nacional. 
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planteo realizado por la firma COMERCIAL CRAPECO en relación a la exclusión en la 

literatura de la definición de producto de las denominadas “puertas blindadas”. 

 
Luego la importadora COMERCIAL CRAPECO, argumenta que “entienden” que 

las puertas importadas por la firma cumplen con la totalidad de los requisitos 

establecidos en el punto 3.4 de la norma técnica IRAM 11992. Dicho argumento no 

encuentra respaldo en la documentación obrante en el expediente, las posiciones 

arancelarias involucradas y las importaciones realizadas por la firma. Vale la pena 

recordar que en fecha 16 de noviembre de 2021, mediante nota correspondiente5, se le 

solicitó a COMERCIAL CRAPECO que informe y brinde, de ser posible, “los datos de 

marca y modelo de aquellos productos originarios de China y del resto de los orígenes, 

correspondientes a importaciones tanto propias, como realizadas por terceros, que 

cumplan con las siguientes características: Puertas de acero, de peso superior o igual 

a 24 kg pero inferior o igual a 100 kg, blindadas (entendiendo como blindada lo definido 

en el punto 3.14 de la norma IRAM 11992), que hayan ingresado por la posición 

arancelaria 7308.30.00.100.”. COMERCIAL CRAPECO respondió dicha nota en fecha 

18 de noviembre de 2021, solicitando una prórroga para contestar el requerimiento. 

Dicha prórroga fue concedida y en fecha 29 de noviembre de 2021 presentó su 

respuesta de manera parcial: si bien informó un listado de importaciones, las mismas no 

corresponden a operaciones ingresadas por la posición arancelaria 7308.30.00.100, tal 

como se requirió. 

 
GRUPO LDO, al presentar sus alegatos finales, sobre el particular afirmó 

discrepancias en el desarrollo de la investigación y los resultados obtenidos en las 

verificaciones “in situ”, llevadas a cabo por el equipo técnico de la CNCE, haciendo 

hincapié en el estado de la investigación en la etapa preliminar. Vale la pena sostener 

que al tratarse de una investigación que contiene “etapas”, en el transcurso de ellas y 

en el avance de una a otra, la investigación tiene un carácter dinámico motivado en la 

búsqueda de las mejores pruebas y mejores datos disponibles. Es por esto que no 

resulta ilógico haber observado en la verificación “in situ” de PAISSAN productos 

terminados y en fabricación que no solo eran de una hoja, sino de una hoja y media y/o 

dos.  

 

  

                                                           
5 NO-2021-111223466-APN-CNCE#MDP 
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VI. 2.5.2 CONFORMACIÓN DE LA RAMA DE PRODUCCIÓN NACIONAL 

 
La empresa importadora GRUPO LDO sostiene que existen “miles de pequeños, 

medianos y grandes productores de puertas metálicas/de acero” que no forman parte 

de la investigación. A su vez, denunció la existencia de algunos supuestos productores. 

La firma MASHIERROM presentada como productora de puertas, denuncia la existencia 

de otros productores que, a su juicio, no son parte de la investigación y deberían serlo 

según su argumentación. A los fines de individualizarlos, los categoriza en tres grupos 

de fabricantes de puertas: grandes, medianos y pequeños. En el primer grupo, dentro 

de los “más grandes del rubro, siendo la primera muy superior al resto”, denuncia las 

empresas OBLAK HNOS (peticionante), NEXO (peticionante), BARMETAL, LIBERMET 

SRL, PAISSAN HNOS (peticionante). En el segundo grupo se encontrarían las 

empresas MASHIERROM SRL, ARTESTAMP SRL, SUR METAL POLICARBONATOS 

Y METALES SRL, METALÚRGICA ADEMAR S.A., GRUPO LDO SRL (aquí presentada 

como importadora), OCCHIPINTI HNOS S.A., CARPINTERÍA METÁLICA EL ITALO 

S.A., WAGNER SRL, ABERTURAS INDUCOR SRL y ADRAMET ADRAGNA. En el 

tercer grupo informa las siguientes empresas: PLATI METAL, METALÚRGICA MP SRL 

y COSMETAL. A su vez, denuncia que sus productos más vendidos oscilan entre los 19 

y 23 kilogramos y que las puertas que ellos importan arrancan desde los 40 kg.  

 
Por su parte, CAIPYVA, si bien indica que no le consta la existencia de otros 

productores no denunciados, logró contactarse con una de las empresas denunciadas 

por MASHIERROM y GRUPO LDO como productora no incluida en la investigación, en 

donde dicha empresa (EL ITALO), mediante nota glosada al expediente, denunció que 

no producen las puertas objeto de investigación.  

 
Por lo expuesto, el contenido de los argumentos esbozados por GRUPO LDO y 

COMERCIAL CRAPECO fue dirigido a contrariar los dichos de las empresas 

productoras en la presente investigación, sin refutar los datos que por ellas fueron 

aportados. 

 
Luego del Informe Técnico Previo a la Determinación Preliminar, CAIPYVA 

sostuvo que agrupa a los productores nacionales de las puertas bajo estudio y que han 

aportado en las presente actuaciones los datos de producción nacional, incluyendo a 

las peticionantes y al resto de sus empresas asociadas. Sobre el cuestionamiento de 

dicha representatividad argumentado por GRUPO LDO y MASHIERROM, afirma que: 

“no les consta que exista una gran cantidad de productores que no fueran considerados, 

y mucho menos que su producción sea relevante a los fines de este análisis, 
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básicamente porque no encontramos competencia en los puntos de venta del tipo de 

puertas bajo estudio”. Reiteran que MASHIERROM por su doble actividad (productora 

e importadora), “produce puertas de menor peso que 24kg” y que “importa las puertas 

bajo estudio”, debe ser considerada como importadora de acuerdo al Acuerdo 

Antidumping, artículo 4.1. Sostienen que las empresas PLATIMETAL, FORTUNA, 

WAGNER, METALURGICA MP y COSMETAL, informadas por las importadoras como 

potenciales productores, “no resultan conocidas en el mercado de aberturas, no tienen 

páginas web donde indiquen que son productores de las puertas bajo estudio” y que, 

habiendo consultado con los proveedores de chapa de las empresas productoras, estos 

no tenían conocimiento de dichas empresas. Sobre las empresas BH CARPINTERÍA, 

EL ITALO, FORTUNA e INMECAR, denunciadas por las importadoras como 

productoras del producto bajo estudio, CAIPYVA recibió notas de estas en donde 

afirman no producir el producto bajo estudio en la investigación, las cuales fueron 

presentadas como prueba documental. 
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NOTAS METODOLÓGICAS1 
 
Consideraciones generales: 
 
 A continuación, se detallan las fuentes de información, los cálculos y 

metodologías utilizadas por esta CNCE para la confección de los cuadros estadísticos. 

 
El período analizado en esta etapa abarca de enero de 2018 hasta mayo de 

2021. Adicionalmente, se considera información para el período 2016-2017. La unidad 

de medida física utilizada en los cuadros del presente anexo es la unidad, que 

corresponde a una puerta de acero. 

 
 El presente anexo se basa en la información presentada en el cuestionario 

para el productor de esta CNCE de las empresas OBLAK, PAISSAN y NEXO y las 

respuestas al cuestionario para el importador de las firmas COMERCIAL CRAPECO y 

GRUPO LDO. Se consideraron, además, las presentaciones realizadas por la 

empresa productora e importadora MASHIERROM. 

  
 Con posterioridad a la apertura, dos empresas indicaron que la información de 

producción nacional aportada por la CAIPYVA no contemplaba la totalidad de 

empresas productoras nacionales de puertas de acero.  

 
 GRUPO LDO indicó tener conocimiento de la existencia de otras fábricas de 

“puertas metálicas” que están en el mercado hace más de 40 o 50 años, por 

información de sus clientes, quienes compran puertas de acero a esas fábricas, tanto 

en el interior del país como en el conurbano bonaerense y solicitó que para “conocer 

la existencia de todas aquellas empresas productoras de puertas de acero, se curse 

nota a la AFIP para que el organismo informe cuantos CUIT hay inscriptos bajo la 

actividad “251101: FABRICACIÓN DE CARPINTERÍA METÁLICA”; y “251102: 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS PARA USO ESTRUCTURAL”. 

 
 En el mismo sentido, la empresa productora e importadora de puertas de acero 

MASHIERROM informó que por su conocimiento del rubro aberturas podía identificar 

a tres grupos de empresas: “las más grandes” (compuesto por cinco empresas y 

donde mencionó a cuatro de las seis informadas por la CAIPYVA); un segundo grupo, 

compuesto por diez empresas y dentro del cual esta empresa se incluye, y un tercer 

grupo más chico, integrado por varias fábricas, muchas de ellas regionales. 

                                                           
1 El presente anexo incluye en asteriscos información de carácter confidencial.  
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 Por nota NO-2021-75169854-APN-CNCE#MDP se le solicitó a la CAIPYVA 

que ratifique o rectifique los datos certificados de producción nacional y empresas 

productoras, teniendo en cuenta lo manifestado por las citadas GRUPO LDO y 

MASHIERROM. CAIPYVA respondió que no les consta que exista una gran cantidad 

de productores sin considerar y “mucho menos que su producción sea relevante a los 

fines de este análisis, básicamente porque no encontramos competencia en los puntos 

de venta del tipo de puertas bajo estudio de esas marcas o bajo los nombres de esas 

empresas”. Adicionalmente, resaltó que la rama productiva “fabricación de carpintería 

metálica” de la UOM o del INDEC no puede asociarse completamente a la actividad 

de producción de las puertas de acero bajo estudio dado que la misma está 

compuesta de varias actividades, a saber: productores de puertas y ventana de 

aluminio, aberturas de hierro y de acero de todo tipo, conformando un conjunto de 

empresas muy numeroso, pero mucho más amplio que el universo que se desea 

analizar. En ese sentido concluyó “…, las puertas bajo estudio son sólo una pequeña 

parte de la rama de producción relacionada a la fabricación de carpintería metálica…”.  

 
Cabe aclarar, como se mencionó en secciones anteriores, que la definición de 

producto fue modificada a “Puertas de acero, de peso superior o igual a 24 kg, pero 

inferior o igual a 100 kg, excluidas las puertas blindadas definidas en el punto 3.14 de 

la norma IRAM 11992”. 

 
 En la tabla A.I.1 se listan las empresas informadas como probables 

productoras nacionales de “Puertas de acero, de peso superior o igual a 24 kg pero 

inferior o igual a 100 kg. excluidas las puertas blindadas definidas en el punto 3.14 de 

la norma IRAM 11992”. La misma contiene información acerca del tamaño de la 

empresa según lo informado por MASHIERROM, si pudo determinarse su condición 

de productor y empresa o cámara que la informó. 
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Tabla A.I.1 
Empresas probables productoras de puertas de acero informadas por las partes 
intervinientes 
 

EMPRESA PRODUCTOR QUIÉN LO INFORMA
TAMAÑO EMPRESA 

SEGÚN MASHIERROM

OBLAK SI CAIPYVA GRANDE

NEXO SI CAIPYVA GRANDE

BARMETAL SI CAIPYVA GRANDE

MASHIERROM SI MASHIERROM MEDIANA

PAISSAN SI CAIPYVA GRANDE

ARTESTAMP SI CAIPYVA MEDIANA

SUR METAL POLICARBONATOS SI CAIPYVA MEDIANA

INMECAR NO GRUPO LDO / CAIPYVA -

BH CARPINTERÍA METÁLICA NO GRUPO LDO / CAIPYVA -

FORTUNA NO GRUPO LDO / CAIPYVA -

EL ITALO NO GRUPO LDO / CAIPYVA -

WAGNER S.R.L s/d MASHIERROM MEDIANA

ABERTURAS INDUCOR s/d MASHIERROM MEDIANA

ADRAMET ADRAGNA s/d MASHIERROM / GRUPO LDO MEDIANA

PLATI METAL s/d MASHIERROM / GRUPO LDO PEQUEÑA

METALURGICA MP s/d MASHIERROM PEQUEÑA

COSMETAL s/d MASHIERROM PEQUEÑA

PAMETÁLICA s/d GRUPO LDO s/d

OCCHIPINTI s/d MASHIERROM / GRUPO LDO MEDIANA

PUERTAS MONTI s/d GRUPO LDO s/d

ALFA METAL s/d GRUPO LDO s/d

METALURGICA ADEMAR s/d MASHIERROM MEDIANA

LIBERMET s/d MASHIERROM GRANDE

GRUPO LDO s/d MASHIERROM MEDIANA
 

s/d = Las empresas en las que se indica s/d, corresponde a empresas que, con la información disponible, no se pudo 
determinar que sean productores de puertas de acero. 
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente. 

 

 En su presentación final, la CAIPYVA resaltó la doble actividad de MASHIERROM como 

productor e importador, destacando el hecho de que esta empresa estaría vinculada al GRUPO 

ALPLAS PERFILES. En esta línea CAIPYVA resaltó que MASHIERROM “… no debería estar 

incluido en la nómina de productores dado que es importador del producto objeto de 

investigación…”. La firma MASHIERROM señaló que GRUPO ALPLAS PERFILES “…son los 

importadores directos y nosotros se las compramos localmente y ofrecemos a nuestra red de 

distribuidores”. Si bien no consta en el expediente que exista una vinculación entre estas 

empresas, las importaciones realizadas en el periodo acumulado 2018-mayo 2021 por GRUPO 

ALPLAS PERFILES equivalieron a 43% de la producción informada por MASHIERROM para 

ese período. Por otro lado, CAIPYVA destacó que MASHIERROM “... ya ha indicado en sus 

presentaciones que produce puertas de menor peso que 24kg. Y que importa las puertas bajo 

estudio”. Al respecto se destaca que en su presentación del 1º de octubre de 20212, 

MASHIERROM informó tres líneas de producción, una primera de puertas de peso 19 kg, una 

segunda para puertas con un peso de 25 kg., y una tercera y última línea de producción para 

puertas de 35 kg.  

 

                                                           
2 IF-2021-94649913-APN-CNCE%MDP 
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En las tablas A.I.2 y A.I.3 se presentan las variables de las empresas 

productoras nacionales del relevamiento que fueron verificadas por la CNCE. 

 
Tabla A.I.2  
Variables verificadas en la empresa PAISSAN. 

Variable Verificado 
Diferencias con lo 
informado por la 

empresa 
Observaciones 

Ventas y precios al mercado 

interno. 
SI NO 

De la verificación practicada surgieron 
diferencias de escasa significatividad con lo 
informado por la empresa. 

Costos unitarios y totales NO  
Durante la verificación no fueron suministrados 
los soportes documentales para proceder a 
constatar dichas variables. 

Personal ocupado y masa 

salarial 
SI NO 

De la verificación practicada surgieron 
diferencias de escasa significatividad con lo 
informado por la empresa. 

Fuente: CNCE. 

 

Tabla A.I.3  
Variables verificadas en la empresa OBLAK. 

Variable Verificado 
Diferencias con lo informado 

por la empresa 
Observaciones 

Ventas y precios al 

mercado interno. 
SI NO 

De la verificación practicada surgieron 
diferencias de escasa significatividad con lo 
informado por la empresa. 

Costos unitarios y 

totales 
SI NO 

De la verificación practicada no surgieron 
diferencias con lo informado oportunamente por 
la empresa. 

Con los soportes documentales observados, los 
técnicos de la CNCE procedieron a realizar la 
apertura de los insumos nacionales para los 
años 2016 y 2017. 

Fuente: CNCE. 

 

Cuadro 1: producción – total nacional 
 
La producción nacional fue informada por la CAIPYVA. La información fue 

desagregada entre aquellas empresas que presentaron las respuestas al cuestionario3 

y un resto, también desagregado e informado por la misma cámara, conformado por 

las empresas MASSA FELIX (marca SURMETAL), BARMETAL y ARTESTAMP. 

Adicionalmente, se consideró la información de producción presentada por la empresa 

                                                           
3 La información de producción de las empresas del relevamiento fue coincidente con la informada por la cámara. 
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MASHIERROM4. Cabe destacar que, tal como se expresó anteriormente, esta 

empresa no estuvo incluida en la información presentada por la CAIPYVA, por lo que 

se modificó la producción nacional adicionándose lo informado por MASHIERROM.  

 
Las empresas que conforman el relevamiento representaron, en conjunto, 

entre el 51% y el 55% de la producción nacional de puertas de acero en los años 

completos del período 2016-2020.  

 

Cuadro 2: ventas – empresas relevamiento 
 
Las ventas al mercado interno se presentan en unidades y pesos.  

  

El ingreso medio por ventas se calculó como el cociente entre las ventas en 

pesos y en unidades para cada período declarado.  

 
Adicionalmente se presentan las ventas en valores y el ingreso medio por 

ventas, en pesos constantes de enero-mayo 2021, calculados a partir del IPIM Nivel 

General, elaborado por el INDEC. 

 
Cuadro 3: existencias – empresas relevamiento 
 

Las existencias corresponden al final de cada año y período parcial y son 

consistentes con las existencias teóricas calculadas por esta CNCE. Se presenta 

también la relación entre las existencias al final de cada año y período parcial y las 

ventas mensuales promedio del correspondiente año y período parcial, calculada 

como el cociente de estas variables.  

 
Cuadro 4: exportaciones – total nacional 

 
Solo dos de las empresas del relevamiento realizaron exportaciones durante el 

período analizado. Se observaron exportaciones de bajo volumen de otros 

exportadores y no pudo determinarse que las mismas correspondieran a puertas de 

acero. OBLAK manifestó, en este sentido, que por la posición bajo análisis se incluyen 

otros productos, y que, según su entender, ellos fueron los únicos exportadores de 

puertas de acero. No obstante, la firma NEXO informó exportaciones durante el 

período actualizado posterior a la apertura y los últimos meses de 2020 y en el período 

2021.  

 
Las exportaciones informadas por OBLAK y NEXO presentaron diferencias con 

las obtenidas de fuente oficial; esto puede deberse en parte al momento de la 

                                                           
4 IF-2021-76071201-APN-CNCE%MDP. 
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contabilización de las exportaciones por parte de la empresa y el momento de 

oficialización de las mismas. Por otra parte, no se cuenta con la información de las 

empresas exportadoras desagregada en todos los despachos en fuente oficial. En 

este cuadro se presentan las exportaciones informadas por las empresas. Al respecto 

se realizó el análisis de estas exportaciones considerando la marca (en aquellos casos 

que no podía determinarse el exportador) y las mismas están en línea con lo 

informado por las empresas. En el caso de OBLAK estas exportaciones explicaron 

entre el 1% y el 4% de su producción en los años 2016-2019 incrementándose al 15% 

en 2020. En el caso de NEXO, las mismas nunca superaron el 3% de su producción, 

siendo las informadas en el período 2020 y parcial del 2021, inferior al 1%. El destino 

de las exportaciones fue, Chile y Uruguay en el caso de OBLAK y Uruguay en el caso 

de NEXO. 

 
El coeficiente de exportación resulta de dividir las exportaciones por la 

producción correspondiente a cada período. 

 
Cuadros 5 y 6: capacidad de producción – total nacional 

 
La capacidad de producción nacional fue informada por la CAIPYVA. La 

información se presenta desagregada entre aquellas que presentaron el cuestionario5 

y un resto agrupado conformado por las empresas MASSA FELIX (marca 

SURMETAL), BARMETAL, ARTESTAMP y MASHIERROM. A los fines de considerar 

la capacidad de producción de esta última empresa, la misma se estimó como su 

período de mayor producción (2016). El total nacional informado por la CAIPYVA se 

ajustó considerando el dato estimado de MASHIERROM. 

 
 El grado de utilización de la capacidad de producción fue obtenido a partir del 

cociente entre el volumen producido y la capacidad de producción de cada período, 

multiplicado por cien. 

  
Cuadros 7.a; b; c y d: empleo – empresas del relevamiento 

 
Se presenta un cuadro por empresa del relevamiento y un cuadro con el total. 

En los mismos se exponen el empleo, la masa salarial y el salario medio mensual de 

las áreas de producción de puertas de acero, producción de otros productos, comunes 

de fábrica y administrativa. El salario medio mensual resulta del cociente entre la 

masa salarial promedio mensual de cada año y período parcial y la cantidad de 

                                                           
5 La información de la capacidad de producción informada por las empresas que componen el relevamiento fue 
coincidente con la suministrada por la CAIPYVA. 
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empleados. Adicionalmente se presenta el salario medio en pesos constantes de enero-

mayo 2021, calculados a partir del IPIM Nivel General, elaborado por el INDEC. 

 
El producto físico medio del empleo se calculó como el cociente entre la 

producción mensual promedio y el nivel de empleo para cada período. 

 
Cuadros 8.a, 8.b, 8.c y 8.d: estructura de costos 

 
Las empresas productoras OBLAK, PAISSAN y NEXO suministraron las 

estructuras de costos de puertas de acero superior o igual a 33 kilogramos pero inferior o 

igual a 37 kilogramos y sus marcos, de acero; rellenas de poliuretano expandido; de 

ancho exterior entre 870 y 898 mm; espesor de las chapas de 0,70 mm la hoja y de 0,90 

mm el marco; terminación con pintura en polvo o líquida; cerradura doble paleta o con 

cilindro europerfil; tres bisagras; ciegas (sin vidrio); con visor óptico; y manijón o barral. 

Estas características corresponden a una sola hoja (en el caso de OBLAK modelos 

Primma y Optima, PAISSAN Línea Pavir y NEXO modelo Deluxe), en pesos por unidad, 

para los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y enero – mayo de 2021. La información de la 

firma OBLAK ha sido verificada y consta en el informe de verificación respectivo.  

 
Adicionalmente se presenta un costo medio unitario promedio de las tres firmas, 

ponderado por los respectivos volúmenes de ventas.  

 
En todos los casos se presentan el costo medio unitario y los correspondientes 

precios de venta en pesos constantes de enero-mayo de 2021, calculados a partir del 

Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM) Nivel General, elaborado por el INDEC. 

 
Los precios considerados corresponden a los expuestos en los cuadros 9. 

 
Cuadro 9: precios 

 
Información suministrada por las empresas que componen el relevamiento para el 

producto representativo, mismo que para las estructuras de costos. 

 
Adicionalmente, se presentan los precios constantes a enero-mayo 2021, 

calculados a partir del IPIM Nivel General y el sectorial 2811 – Productos metálicos para 

uso estructural, elaborados por el INDEC.  

 
Cuadros 10: indicadores contables 
 
 Los Estados Contables (EECC) analizados fueron suministrados por las 

empresas productoras y constan en el expediente de referencia. 

 
A continuación, se presentan tablas con los rubros contables de las empresas: 
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Tabla A.I.4 
Evolución de los principales rubros contables de OBLAK 
En miles de pesos 

30/6/2017 30/6/2018 30/6/2019 30/6/2020 30/6/2021

Caja y Bancos 43.984 37.255 36.833 105.032 187.592

Inversiones 3 3 19 27 81.921

Cuentas a Cobrar 52.005 64.035 71.422 92.018 150.027

Bienes de Cambio 67.328 87.318 132.760 195.350 214.279

Otros Activos Corrientes 41.046 39.023 39.247 60.674 79.567

Activo Corriente 204.366 227.633 280.281 453.103 713.387

Bienes de Uso 25.460 32.275 120.899 148.012 192.490

Otros Activos No Corrientes 46 46 630 899 1.350

Activo No Corriente 25.506 32.321 121.528 148.911 193.841

Activo Total 229.872 259.955 401.809 602.014 907.227

Cuentas por Pagar 44.638 52.513 106.328 160.000 214.512

Ds. Financieras a C.P. 19.409 28.097 22.524 88.721 53.580

Ds. Sociales y Fiscales 25.212 29.610 31.925 43.922 124.635

Otros Pasivos Corrientes 6.683 4.410 12.002 50.957 102.355

Pasivo Corriente 95.943 114.630 172.780 343.600 495.081

Ds. Bancarias y/o f inancieras a L.P. 12.200 15.160 19.511 10.279 6.520

Otros Pasivos No Corrientes 207 36 10.548 6.742 10.746

Pasivo No Corriente 12.407 15.196 30.059 17.021 17.266

Pasivo Total 108.349 129.826 202.839 360.621 512.347

Capital 9.840 9.840 9.840 9.840 9.840

Resultados Acumulados 111.682 120.289 189.130 231.553 385.040

Patrimonio Neto 121.522 130.129 198.970 241.393 394.880

Ventas 502.565 615.602 910.434 1.069.269 2.247.009

Costo de Ventas 403.128 488.634 663.917 794.471 1.606.270

Resultado Bruto 99.437 126.968 246.517 274.798 640.739

Gs. Administración, Comercialización y otros 90.140 111.891 153.073 205.187 334.937

Resultado Operativo 9.297 15.077 93.444 69.611 305.803

Resultados Financieros y por tenencia -2.278 -8.703 -156.611 -177.502 -320.225

Result.No Op. y Extraordinarios -6.546 4.979 571 65.602 78.670

Resultado Antes de Impuestos 473 11.353 -62.595 -42.289 64.247

Impuestos ganancias/ Renta mínima presunta -2.410 -1.246 -5.108 0 -31.940

Resultado Neto -1.937 10.106 -67.703 -42.289 32.308

Estados contables

Valores históricos Ajustado por inflación

 

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente. 
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Tabla A.I.5 
Evolución de los principales rubros contables de PAISSAN  
En miles de pesos 

Valores históricos

31/10/2017 31/10/2018 31/10/2019 31/10/2020

Caja y Bancos 4.077 5.678 6.746 17.347

Inversiones 0 0 0 0

Cuentas a Cobrar 15.790 14.092 14.343 26.514

Bienes de Cambio 12.261 18.672 24.271 51.950

Otros Activos Corrientes 4.457 4.634 2.552 7.953

Activo Corriente 36.585 43.075 47.911 103.763

Bienes de Uso 36.208 81.057 114.264 147.404

Otros Activos No Corrientes 13 29 41 53

Activo No Corriente 36.220 81.086 114.305 147.457

Activo Total 72.805 124.162 162.217 251.220

Cuentas por Pagar 3.715 7.412 7.216 16.017

Ds. Financieras a C.P. 13.003 8.667 3.604 17.724

Ds. Sociales y Fiscales 3.528 4.575 2.868 13.420

Otros Pasivos Corrientes 0 0 0 0

Pasivo Corriente 20.246 20.654 13.688 47.161

Ds. Bancarias y/o f inancieras a L.P. 13.431 14.543 16.292 5.105

Otros Pasivos No Corrientes 1.084 16.754 25.079 47.467

Pasivo No Corriente 14.515 31.297 41.370 52.572

Pasivo Total 34.761 51.951 55.059 99.733

Capital 12 12 12 12

Resultados Acumulados 38.033 72.198 107.146 151.475

Patrimonio Neto 38.045 72.210 107.158 151.487

Ventas 78.437 117.376 142.291 188.781

Costo de Ventas 49.754 78.163 98.975 138.762

Resultado Bruto 28.684 39.213 43.316 50.019

Gs. Administración, Comercialización y otros 20.315 28.156 34.367 33.787

Resultado Operativo 8.368 11.057 8.949 16.232

Resultados Financieros y por tenencia 4.720 -7.219 -4.991 -4.777

Result.No Op. y Extraordinarios 2.300 722 4.300 4.194

Resultado Antes de Impuestos 15.389 4.560 8.257 15.649

Impuestos ganancias/ Renta mínima presunta -3.883 -4.097 -7.188 -8.272

Resultado Neto 11.506 463 1.069 7.377

Estados contables

Ajustado por inflación

 

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente. 
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Tabla A.I.6 
Evolución de los principales rubros contables de NEXO 
En miles de pesos 

31/12/2017 31/12/2018 31/12/2019 31/12/2020

Caja y Bancos 30.589 40.323 59.671 73.024

Inversiones 48.260 55.715 68.929 109.019

Cuentas a Cobrar 60.763 39.802 61.009 78.088

Bienes de Cambio 14.598 47.686 57.223 84.390

Otros Activos Corrientes 44.968 38.778 55.756 120.518

Activo Corriente 199.178 222.304 302.588 465.039

Bienes de Uso 18.736 16.890 74.348 105.142

Otros Activos No Corrientes 1.210 1.210 0 17.722

Activo No Corriente 19.946 18.100 74.348 122.863

Activo Total 219.124 240.404 376.935 587.902

Cuentas por Pagar 25.237 40.142 31.707 61.657

Ds. Financieras a C.P. 283 4.929 4.853 4.331

Ds. Sociales y Fiscales 41.816 23.346 42.334 70.864

Otros Pasivos Corrientes 0 16.570 6.771 29.647

Pasivo Corriente 67.336 84.987 85.665 166.498

Ds. Bancarias y/o f inancieras a L.P. 214 183 80 0

Otros Pasivos No Corrientes 569 580 506 219

Pasivo No Corriente 783 763 585 219

Pasivo Total 68.120 85.750 86.251 166.717

Capital 2.546 2.546 2.546 2.546

Resultados Acumulados 148.458 152.107 288.138 418.639

Patrimonio Neto 151.004 154.653 290.684 421.185

Ventas 439.847 437.370 744.014 1.218.446

Costo de Ventas 274.616 322.181 492.676 786.731

Resultado Bruto 165.231 115.189 251.338 431.715

Gs. Administración, Comercialización y otros 78.001 94.205 116.104 194.101

Resultado Operativo 87.230 20.983 135.234 237.614

Resultados Financieros y por tenencia 0 0 -96.858 -106.481

Result.No Op. y Extraordinarios 11.963 36.018 4.578 13.028

Resultado Antes de Impuestos 99.193 57.001 42.954 144.162

Impuestos ganancias/ Renta mínima presunta -35.057 -16.638 -30.982 -57.624

Resultado Neto 64.135 40.364 11.973 86.537

Estados contables

Valores históricos Ajustado por inflación

 

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente. 
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Cuadros 10.2: cuentas específicas: 
 

Con los datos proporcionados por las empresas productoras OBLAK, PAISSAN 

y NEXO sobre ventas al mercado interno en unidades y valores, costos variables y 

fijos totales, los técnicos de la CNCE confeccionaron las cuentas específicas 

individuales y consolidadas. La información de la firma OBLAK ha sido verificada y 

consta en el informe de verificación respectivo.  

 
El punto de equilibrio representa el nivel de ventas necesario para la cobertura 

de costos variables y fijos, y se calculó de la siguiente manera: 

 

Punto de equilibrio en pesos = 

             Costo Fijo 

 1 - (Costo variable total / Ingreso total) 

y  

Punto de equilibrio en unidades = 

         Costo Fijo 

 Ingreso medio – Costo variable unitario 

 
Cuadros 11.1, 11.2 y 12: importaciones, ranking de importadores y precios medios 
FOB 

 
Dado que por la posición arancelaria NCM/SIM 7308.30.00.100B (ver 

tratamiento arancelario más adelante en este anexo) ingresan otros productos 

además de las puertas de acero, se realizó una depuración considerando únicamente 

aquellos despachos cuyo peso unitario fuera superior o igual a 24 kilogramos e inferior 

o igual a 100 kilogramos. 

 

 Adicionalmente, para determinar aquellos modelos que cumplían con el punto 

3.14 de la Norma IRAM 11992, se solicitó a las empresas informen aquellos modelos 

que cumplen con dichas características a los fines de excluirlas de la base de 

importaciones. Los modelos informados se presentan a continuación. 
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Tabla A.I.7 
Puertas blindadas 
 

Puertas blindadas 

PUERTAS BRANDSEN PB340 2050*1200*70 

PUERTAS BRANDSEN PB340 2050*1200*90 

PUERTAS BRANDSEN PB340 2050*960*70 

PUERTAS BRANDSEN PB340 2050*960*90 

PUERTAS BRANDSEN PB361 2050*960*70 

PUERTAS BRANDSEN PB501 2050*1200*90 

PUERTAS BRANDSEN PB602 2200*1200*70 

PUERTAS BRANDSEN PB602 2200*1600*70 

PUERTAS BRANDSEN PB603 2200*1200*70 

PUERTAS BRANDSEN PB603 2200*1600*70 

PUERTAS BRANDSEN PB604 2200*1200*70 

PUERTAS BRANDSEN PB604 2200*1600*70 

PUERTAS BRANDSEN PB720 2050*1200*70 

PUERTAS BRANDSEN PB720 2050*1200*90 

PUERTAS BRANDSEN PB720 2050*1600*70 

PUERTAS BRANDSEN PB720 2050*860*70 

PUERTAS BRANDSEN PB720 2050*960*70 

PUERTAS BRANDSEN PB720 2050*960*90 

PUERTAS BRANDSEN PB730 2050*1000*70 

PUERTAS BRANDSEN PB740 2050*960*70 

PUERTAS BRANDSEN PB750 2050*1000*70 

PUERTAS BRANDSEN PB760 2050*960*70 

PUERTAS BRANDSEN PB780 2050*960*70 

PUERTAS BRANDSEN PB850 2050*960*70 

PUERTAS BRANDSEN PB860 2050*960*70 

PUERTAS BRANDSEN PB901 2050*1050*70 

PUERTAS BRANDSEN PB1000 2200*1000*90 

PUERTAS BRANDSEN PB2200 

PENTAGONO PE501 C/HERRAJES* 

FULIN A014B 

FULIN A9001 

FULIN A014N 

FULIN A006 
Nota *: Respecto de la puerta PENTAGONO PE501 C/HERRAJES, la misma no había sido considerada en las 
importaciones, atento que su peso excede el de la definición de producto. 

 

Durante el período analizado solo se registraron en el año 2018 egresos de 

zona franca de importaciones de puertas de acero de origen China por un total de 5 

unidades. 

 
 El ranking de importadores se elaboró con la información de fuente ex – DMCE 

y DGA.  

 
Los precios medios FOB surgen del cociente entre los datos de importaciones 

en dólares FOB y en unidades (cuadro 11) y se consignan anualmente y para el 

subperíodo enero - mayo de 2020 y 2021. 
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Cuadros 13: comparación de precios  
 
 Para la comparación de precios del producto representativo, se consideró 

como precios del producto nacional, el promedio ponderado por las ventas de las 

puertas de acero especificas (mismas que para costos) informados por las empresas 

que componen el relevamiento.  

 
 Para determinar los productos importados equivalentes al representativo 

nacional, la empresa OBLAK6 informó los siguientes modelos Fulin B014; Yekalon 

Industry PCH2; Yekalon Industry PCH1 y TopWin TN G137. GRUPO LDO informó en 

su respuesta al cuestionario los modelos Fuxin fz_LD01, fx_LD01_2, fx_LDO01_C, 

fx_LDO01_C2, fx_LFO01_2 importados por la empresa.7 COMERCIAL CRAPECO, si 

bien presentó costos de nacionalización y precios del producto representativo, informó 

que la empresa no importa puertas de acero con las características del producto 

representativo, motivo por el que presentó dichos cuadros con el promedio de todas 

las puertas importadas. 

 
 En la tabla A.I.8 se presenta un resumen de las comparaciones de precios 

realizadas. 

 

Tabla A.I.8: 
Resumen de las comparaciones de precios  
 

Cuadro Precio importado Precio nacional Nivel de Comparación 

13.1 
FOB unitario nacionalizado de las puertas 
de acero representativas obtenidas de 
fuente ex - DMCE y DGA.  

Ingreso Medio del modelo 
representativo ponderado por 

las ventas de las empresas del 
relevamiento y costo promedio 

de las empresas con 
rentabilidad considerada de 

referencia para el sector. 

DEPÓSITO DEL 
IMPORTADOR 

13.2 

FOB unitario nacionalizado de las puertas 
de acero representativas obtenidas de 
fuente ex - DMCE y DGA + gastos y 
rentabilidad de referencia para el sector, 
sin incluir las operaciones de productos 
representativos de GRUPO LDO. 
 

Precio del producto representativo 
informado por GRUPO LDO. 

PRIMERA VENTA 

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente y DMCE. 

 

 La comparación de precios entre el producto nacional y el importado se realizó 

a ambos niveles.  A nivel de primera venta ya que tanto las productoras como los 

importadores llegarían al consumidor mayoritariamente a través de los mismos 

negocios (casas de aberturas, corralones de materiales, mercados o hipermercados) 

                                                           
6 Con la adhesión de las otras empresas del relevamiento. 
7 La firma no informó los códigos de los modelos equivalentes al representativo, y, considerando que según surge del 
cuadro 1 de la respuesta al cuestionario de la empresa, los mismos fueron los mayoritariamente importados por la 
empresa, a los fines de arribar al precio del producto representativo, se consideraron los códigos citados.  
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donde las aberturas son vendidas de manera directa al usuario final. También se 

consideró a nivel de depósito del importador, dado que se observaron empresas 

importadoras de puertas de acero dentro de los clientes de los productores; lo que 

permite suponer que las mismas tienen abastecimiento dual. Cabe destacar que las 

empresas importadoras que completaron el cuestionario de esta CNCE no tuvieron 

abastecimiento dual. 

 
 A continuación, se presentan los precios medios FOB de los productos 

identificados como representativos.  

 

Tabla A.I.9: 
Precio medio FOB de los productos representativos importados de origen China  
En USD por unidad 
 

 
TOTAL Sin GRUPO LDO 

2018 21,00 21,00 

2019 52,39 47,49 

2020 39,57 28,26 

 
  

Enero – Mayo 2020 21,05 21,05 

Enero - Mayo 2021 60,62 60,62 

Nota 1: El grado de cobertura del producto representativo considerando GRUPO LDO fue de 2% en 2018; 21% en 

2019; 10% en 2020 y 5% en enero-mayo de 2021. 

Nota 2: el peso de la puerta informada como representativa por GRUPO LDO, según surge del cuadro 1 de su 

respuesta al cuestionario, es de 37,95 kg. 

Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de referencia, base ex – DMCE y DGA. 

 
Para la nacionalización, se consideraron los costos de nacionalización 

informados por las empresas importadoras GRUPO LDO y COMERCIAL CRAPECO8, 

ponderadas por el volumen importado por cada empresa. El tipo de cambio 

considerado es de fuente BCRA y se presenta en la tabla A.I.6. 

  
 En el presente contexto, el término “nacionalización” refiere a la conversión del 

valor FOB del producto importado investigado en su precio en el mercado interno, en 

el nivel de comercialización donde compite principalmente con el del productor 

nacional. Así, el “coeficiente de nacionalización” es el factor por el que se multiplica el 

precio FOB para llegar a ese precio interno que se compara con el del producto 

similar. 

 

                                                           
8 Esta empresa acompaño documentación relativa al flete internacional y otros gastos de transportes en diferentes 
meses del año 2021, a los fines de visualizar el aumento de esos costos. En este sentido, acompañó también nota del 
periódico online INFOBAE sobre este tema (https://www.infobae.com/america/mundo/2021/09/05/la-crisis-de-los-
contenedores-la-razon-oculta-detras-de-los-aumentos-de-precios-en-todo-el-mundo/) 
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Tabla A.I.10: 
Coeficientes de nacionalización y tipo de cambio 
 

Concepto 
Tipo de cambio 

($ por USD) 

Coeficiente nivel 
deposito del importador 

/ FOB  

 

Coeficiente Primera 
venta con rentabilidad 
de referencia / FOB 

2018 28,11 1,48 1,96 

2019 48,25 1,45 2,20 

2020 70,63 1,45 2,39 

Enero – Mayo 2020 63,59 1,45 2,39 

Enero – Mayo 2021 90,54 1,70 2,56 

Nota: El incremento del coeficiente a nivel de depósito del importador corresponde al flete. 
Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de referencia y BCRA. 
 

 

 

Para estimar la comparación a nivel de primera venta, se consideraron los 

gastos informados por las empresas importadoras posteriores a los incurridos a nivel 

de depósito de importador y se adicionó una rentabilidad considerada de referencia 

para el sector por esta CNCE (***). 

 
El régimen arancelario correspondiente al producto considerado, según la NCM 

y los sufijos nacionales correspondientes al SIM, es el que se detalla en la tabla A.I.11. 

 

Tabla A.I.11: 
Régimen arancelario actual de puertas de acero 
 

Posición  

N.C.M./S.I.M. 

Denominación AEC1  DIE2  DII3 

7308 CONSTRUCCIONES Y SUS PARTES (POR 
EJEMPLO: PUENTES Y SUS PARTES, 
COMPUERTAS DE ESCLUSAS, TORRES, 
CASTILLETES, PILARES, COLUMNAS, 
ARMAZONES PARA TECHUMBRE, 
TECHADOS, PUERTAS Y VENTANAS Y SUS 
MARCOS, CONTRAMARCOS Y UMBRALES, 
CORTINAS DE CIERRE, BARANDILLAS), DE 
FUNDICIÓN, HIERRO O ACERO, EXCEPTO 
LAS CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS 
DE LA PARTIDA 94.06; CHAPAS, BARRAS, 
PERFILES, TUBOS Y SIMILARES, DE 
FUNDICIÓN, HIERRO O ACERO, 
PREPARADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN. 

   

7308.30.00 -Puertas y ventanas y sus marcos, contramarcos y 
umbrales 

   

7308.30.00.100 Puertas y sus marcos 14 14 0 
1 Arancel Externo Común 
2 Derecho de Importación Extrazona 
3 Derecho de Importación Intrazona 
Fuente: Tarifar Comercio Exterior, (13-01-2022), Nomenclaturas, www.tarifar.com. 

 

En la tabla A.I.12 se presentan las modificaciones de la tasa de estadística 

registradas durante el período analizado. 
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Tabla A.I.12: 
Modificaciones de la tasa estadística durante el período analizado 
 

 Fecha Alícuota tasa de estadística Decreto/Ley 

Desde 09-01-1998 al 06-05-2019 0,5% Dec Nº 37/1998 

Desde 07-05-2019 hasta 31-12-2019 2,5% Dec Nº 332/19 

Desde 01-01-2020 a la fecha 3% Ley Nº 27541/19 Art 49 

Fuente: Tarifar Comercio Exterior, (10-05-2021), Nomenclaturas, www.tarifar.com 

 

Para el comercio intrazona de las puertas de acero es aplicable el régimen de 

origen establecido por la Decisión 18/03 del Consejo del Mercado Común del 

MERCOSUR y los Protocolos Adicionales VII y XXII al AAPCE Nº 18, en tanto que las 

importaciones originarias de Extrazona quedan sujetas al régimen de origen dispuesto 

por la Resolución ex - MEYOSP Nº 763/96 si se dan los supuestos previstos en su 

artículo 2º, incisos a), b) y c). 

 
 Las puertas de acero que ingresan por la posición arancelaria 7308.30.00 se 

gestionan a través del SIMI, quedando sujetas a la tramitación de licencias no 

automáticas de importación. 

La posición arancelaria citada anteriormente no tiene aplicados valores criterio. 

 

Cuadro 14: consumo aparente 
 

Como ventas de producción nacional se consideraron las informadas por las 

empresas que componen el relevamiento, mientras que para el resto las mismas se 

estimaron como el resto de la producción nacional, atento no haberse detectado 

exportaciones del resto de los productores.  

 
 Como ventas de importaciones, se consideraron las importaciones del cuadro 

11 ajustadas por las ventas de importaciones informadas por el GRUPO LDO en su 

respuesta al cuestionario.  

 
Cuadro 15: relación importaciones/producción 
 

La relación entre las importaciones investigadas y la producción nacional de 

puertas de acero fue calculada como el cociente de ambas variables, multiplicado por 

100 (cuadros 11.1 y 1).  
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En algunos cuadros de este informe se utilizan algunas de las siguientes convenciones:

q General

r s/d: Sin dato.
r s/op: Sin operación. Corresponde a cuadros de Precios, en cantidades y valores corresponde "0".
r n/c: 

r d/c: Dato contradictorio.
r s/v: Sin variación.
r

  -  

q Participaciones

r

q Confidencialidad

r

q Variaciones

r Las variaciones corresponden al mismo período de cada año, excepto especificaciones particulares.

q Periodo de Referencia

r         El período de referencia se muestra en el área sombreada.

No corresponde. Se refiere a periodos donde la empresa no fabricaba aún el producto o modelo en 

cuestión. En la práctica puede ser "0" ó "s/op" pero dicho resultado no deriva de fluctuaciones 

económicas o estacionales sino de la ausencia de producción.

En la versión confidencial de este informe se presenta en itálica y negrita la información confidencial. En la 

versión pública de este informe, que se incorpora al expediente, dicha información se presenta con 

asteriscos. 

La suma de las participaciones puede no coincidir con los totales y subtotates por razones de redondeo.

No se puede efectuar el cálculo. Se aplica en casos en que el cálculo resulta en una indeterminación -

ej. Cociente con divisor cero- o donde los datos no permiten efectuar la operación -ej. Cociente entre 

dato no numérico y número-.
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Cuadro 1

Producción de puertas de acero - total nacional

En unidades

a. Anual

PERÍODO OBLAK PAISSAN NEXO Relevamiento
MASA FELIX 

(SURMETAL)
BARMETAL ARTESAMP MASHIERROM Total resto Total nacional

2016 45.973 24.147 43.762 113.882 19.679 38.089 19.679                        21.967 99.414 213.296

2017 51.770 24.666 44.161 120.597 18.624 40.000 18.624                        20.776 98.024 218.621

2018 44.283 19.042 32.730 96.055 14.841 40.000 14.841                        21.215 90.897 186.952

2019 37.776 17.715 27.558 83.049 14.842 34.584 12.831                        13.751 76.008 159.057

2020 32.494 12.838 26.155 71.487 14.843 29.048 10.777                        10.245 64.913 136.400

 Ene-May 2020 9.184 1.226 4.790 15.200 1.237 6.176 2.292                          2.216 11.921 27.121

 Ene-May 2021 20.798 9.143 16.827 46.768 1.240 7.000 4.000                          5.132 17.372 64.140

Var. 2017 / 2016 13% 2% 1% 6% -5% 5% -5% -5% -1% 2%

Var. 2018 / 2017 -14% -23% -26% -20% -20% s/v -20% 2% -7% -14%

Var. 2019 / 2018 -15% -7% -16% -14% 0,01% -14% -14% -35% -16% -15%

Var. 2020 / 2019 -14% -28% -5% -14% 0,01% -16% -16% -25% -15% -14%

Var. Ene-May 21 / Ene-May 20 126% 646% 251% 208% 0,2% 13% 75% 132% 46% 136%

b. Participación.   En porcentajes

PERÍODO OBLAK PAISSAN NEXO Relevamiento
MASA FELIX 

(SURMETAL)
BARMETAL ARTESAMP MASHIERROM Total resto Total nacional

2016 22 11 21 53 9 18 9 10 47 100

2017 24 11 20 55 9 18 9 10 45 100

2018 24 10 18 51 8 21 8 11 49 100

2019 24 11 17 52 9 22 8 9 48 100

2020 24 9 19 52 11 21 8 8 48 100

 Ene-May 2020 34 5 18 56 5 23 8 8 44 100

 Ene-May 2021 32 14 26 73 2 11 6 8 27 100

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro 2.1.a

Ventas al mercado interno de puertas de acero - relevamiento

En unidades

PERÍODO OBLAK PAISSAN NEXO Relevamiento

2016 44.394                  24.267 42.673 111.334

2017 51.074                  24.419 43.202 118.695

2018 41.385                  20.431 30.237 92.053

2019 35.337                  17.495 27.389 80.221

2020 30.053                  14.350 28.393 72.796

 Ene-May 2020 9.455 3.031 6.718 19.204

 Ene-May 2021 17.240 8.106 13.607 38.953

Var. 2017 / 2016 15% 1% 1% 7%

Var. 2018 / 2017 -19% -16% -30% -22%

Var. 2019 / 2018 -15% -14% -9% -13%

Var. 2020 / 2019 -15% -18% 4% -9%

Var. Ene-May 21 / Ene-May 20 82% 167% 103% 103%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro 2.1.b

Ventas al mercado interno de puertas de acero - relevamiento

En pesos corrientes

PERÍODO OBLAK PAISSAN NEXO Relevamiento

2016 113.341.640 70.071.695 126.885.074 310.298.408

2017 144.132.418 79.522.934 138.262.525 361.917.878

2018 183.378.439 88.653.037 147.902.966 419.934.441

2019 237.843.597 120.405.188 151.191.921 509.440.707

2020 278.057.887 179.870.616 305.695.655 763.624.158

 Ene-May 2020 61.655.868 27.646.124 56.730.796 146.032.788

 Ene-May 2021 217.085.663 150.169.263 225.541.930 592.796.856

Var. 2017 / 2016 27% 13% 9% 17%

Var. 2018 / 2017 27% 11% 7% 16%

Var. 2019 / 2018 30% 36% 2% 21%

Var. 2020 / 2019 17% 49% 102% 50%

Var. Ene-May 21 / Ene-May 20 252% 443% 298% 306%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro 2.1.b (Cont.)

Ventas al mercado interno de puertas de acero - relevamiento
En pesos de enero - mayo 2021

PERÍODO OBLAK PAISSAN NEXO Relevamiento

2016 627.301.626 387.819.412 702.259.235 1.717.380.272

2017 677.626.220 373.870.265 650.029.419 1.701.525.905

2018 576.086.841 278.505.195 464.639.970 1.319.232.006

2019 469.530.525 237.693.644 298.470.184 1.005.694.353

2020 388.495.015 251.310.396 427.109.762 1.066.915.174

 Ene-May 2020 94.680.281 42.454.074 87.117.218 224.251.572

 Ene-May 2021 217.085.663 150.169.263 225.541.930 592.796.856

Var. 2017 / 2016 8% -4% -7% -1%

Var. 2018 / 2017 -15% -26% -29% -22%

Var. 2019 / 2018 -18% -15% -36% -24%

Var. 2020 / 2019 -17% 6% 43% 6%

Var. Ene-May 21 / Ene-May 20 129% 254% 159% 164%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro 2.2

Ingresos medios por ventas de puertas de acero - relevamiento

En pesos corrientes por unidad

PERÍODO OBLAK PAISSAN NEXO Relevamiento

2016 2.553 2.888 2.973 2.787

2017 2.822 3.257 3.200 3.049

2018 4.431 4.339 4.891 4.562

2019 6.731 6.882 5.520 6.350

2020 9.252 12.535 10.767 10.490

 Enero-Mayo 2020 6.521 9.121 8.445 7.604

 Enero-Mayo 2021 12.592 18.526 16.575 15.218

Var. 2017 / 2016 11% 13% 8% 9%

Var. 2018 / 2017 57% 33% 53% 50%

Var. 2019 / 2018 52% 59% 13% 39%

Var. 2020 / 2019 37% 82% 95% 65%

Var. Ene-May 21 / Ene-May 20 93% 103% 96% 100%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro 2.2 (Cont.)
Ingresos medios por ventas de puertas de acero - relevamiento

En pesos de enero - mayo de 2021 por unidad

PERÍODO OBLAK PAISSAN NEXO Relevamiento

2016 14.130 15.981 16.457 15.425

2017 13.268 15.311 15.046 14.335

2018 13.920 13.632 15.367 14.331

2019 13.287 13.586 10.897 12.537

2020 12.927 17.513 15.043 14.656

 Enero 2020 10.014 14.007 12.968 11.677

 Enero 2021 12.592 18.526 16.575 15.218

Var. 2017 / 2016 -6% -4% -9% -7%

Var. 2018 / 2017 5% -11% 2% 0%

Var. 2019 / 2018 -5% 0% -29% -13%

Var. 2020 / 2019 -3% 29% 38% 17%

Var. Ene-May 21 / Ene-May 20 26% 32% 28% 30%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro 3

Exportaciones de puertas de acero - total nacional

En unidades

PERÍODO OBLAK PAISSAN NEXO Relevamiento Resto Total Nacional

2016 319 0 505 824 0 824

2017 248 0 1.277 1.525 0 1.525

2018 511 0 0 511 0 511

2019 1.449 0 0 1.449 0 1.449

2020 4.888 0 144 5.032 0 5.032

 Ene-May 2020 1.273 0 0 1.273 0 1.273

 Ene-May 2021 2.613 0 100 2.713 0 2.713

Var. 2017 / 2016 -22% s/v 153% 85% - 85%

Var. 2018 / 2017 106% s/v -100% -66% - -66%

Var. 2019 / 2018 184% s/v s/v 184% - 184%

Var. 2020 / 2019 237% s/v - 247% - 247%

Var. Ene-May 21 / Ene-May 20 105% s/v - 113% - 113%

Fuente: CNCE sobre la base de información de la DGA.
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Cuadro 4

Existencias de puertas de acero (al final de cada año y período parcial) - relevamiento

En unidades  

PERÍODO OBLAK PAISSAN NEXO Relevamiento

2015 971 4.200 2.914 8.085

2016 2.231 4.080 3.498 9.809

2017 2.679 4.327 3.180 10.186

2018 5.066 2.938 5.673 13.677

2019 6.056 3.158 5.842 15.056

2020 3.609 1.646 3.460 8.715

 May 2020 4.512 1.353 3.914 9.779

 May 2021 4.554 2.683 6.580 13.817

Var. 2016 / 2015 130% -3% 20% 21%

Var. 2017 / 2016 20% 6% -9% 4%

Var. 2018 / 2017 89% -32% 78% 34%

Var. 2019 / 2018 20% 7% 3% 10%

Var. 2020 / 2019 -40% -48% -41% -42%

Var. May 21 / May 20 1% 98% 68% 41%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro 5

Capacidad de producción de puertas de acero - total nacional

En Unidades

PERÍODO OBLAK PAISSAN NEXO Relevamiento Resto Total Nacional

2016 51.800 79.200 72.937 203.937 131.967 335.904

2017 55.250 79.200 77.475 211.925 131.967 343.892

2018 56.250 79.200 77.475 212.925 131.967 344.892

2019 56.250 79.200 77.475 212.925 131.967 344.892

2020 56.250 79.200 77.475 212.925 131.967 344.892

 Enero-Mayo 2020 23.438 33.000 32.281 88.719 54.986 143.705

 Enero-Mayo 2021 23.438 33.000 32.281 88.719 54.986 143.705

Var. 2017 / 2016 7% s/v 6% 3,9% s/v 2,4%

Var. 2018 / 2017 2% s/v s/v 0,5% s/v 0,3%

Var. 2019 / 2018 s/v s/v s/v s/v s/v s/v

Var. 2020 / 2019 s/v s/v s/v s/v s/v s/v

Var. Ene-May 21 / Ene-May 20 s/v s/v s/v s/v s/v s/v

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro 6

Grado de utilización de la capacidad de producción de puertas de acero - total nacional

En porcentajes

PERÍODO OBLAK PAISSAN NEXO Relevamiento Resto Total Nacional

2016 89 30 60 56 75 63

2017 94 31 57 57 74 64

2018 79 24 42 45 69 54

2019 67 22 36 39 58 46

2020 58 16 34 34 49 40

 Enero-Mayo 2020 39 4 15 17 22 19

 Enero-Mayo 2021 89 28 52 53 32 45

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro 7.1

Indicadores de empleo - empresa OBLAK

a. Nivel de empleo - En cantidad de personas, promedio anual

Período Puertas de acero Demás productos Comunes de fábrica
Administración y 

comercialización
Total

2016 69 153 67 45 334

2017 79 150 66 46 341

2018 75 134 59 47 315

2019 61 124 55 44 284

2020 57 119 88 42 306

Ene-May 2020 61 124 55 44 284

Ene-May 2021 57 119 88 42 306

Var. 2017/2016 14% -2% -1% 2% 2%

Var. 2018/2017 -5% -11% -11% 2% -8%

Var. 2019/2018 -19% -7% -7% -6% -10%

Var. 2020/2019 -7% -4% 60% -5% 8%

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020 -7% -4% 60% -5% 8%

b. Masa salarial en pesos

Período Puertas de acero Demás productos Comunes de fábrica
Administración y 

comercialización
Total

2016 18.072.848 40.074.576 17.548.997 26.651.956 102.348.378      

2017 27.195.289 51.636.624 22.720.114 34.895.371 136.447.398      

2018 31.317.200 55.953.397 24.636.197 42.940.001 154.846.795      

2019 35.544.492 72.254.377 32.048.312 57.064.331 196.911.512      

2020 39.715.351 82.914.505 61.314.928 69.625.890 253.570.675      

Ene-May 2020 17.679.919 35.939.507 15.940.910 25.507.691 95.068.027        

Ene-May 2021 25.287.038 52.792.236 39.039.637 40.231.223 157.350.134      

Var. 2017/2016 50% 29% 29% 31% 33%

Var. 2018/2017 15% 8% 8% 23% 13%

Var. 2019/2018 13% 29% 30% 33% 27%

Var. 2020/2019 12% 15% 91% 22% 29%

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020 43% 47% 145% 58% 66%

c. Salario medio mensual - En pesos por empleado

Período Puertas de acero Demás productos Comunes de fábrica
Administración y 

comercialización
Total

2016 21.827 21.827 21.827 49.355 25.536 

2017 28.687 28.687 28.687 63.216 33.345 

2018 34.797 34.797 34.797 76.135 40.965 

2019 48.558 48.558 48.558 108.076 57.779 

2020 58.063 58.063 58.063 138.147 69.055 

Ene-May 2020 57.967 57.967 57.967 115.944 66.949 

Ene-May 2021 88.726 88.726 88.726 191.577 102.843 

Var. 2017/2016 31% 31% 31% 28% 31%

Var. 2018/2017 21% 21% 21% 20% 23%

Var. 2019/2018 40% 40% 40% 42% 41%

Var. 2020/2019 20% 20% 20% 28% 20%

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020 53% 53% 53% 65% 54%

d Salario medio mensual - por empleado - En pesos constantes de enero - mayo 2021 

Período Puertas de acero Demás productos Comunes de fábrica
Administración y 

comercialización
Total

2016 120.805 120.805 120.805 273.163 141.332 

2017 134.870 134.870 134.870 297.206 156.768 

2018 109.315 109.315 109.315 239.179 128.692 

2019 95.859 95.859 95.859 213.355 114.063 

2020 81.125 81.125 81.125 193.015 96.482 

Ene-May 2020 89.015 89.015 89.015 178.047 102.809 

Ene-May 2021 88.726 88.726 88.726 191.577 102.843 

Var. 2017/2016 12% 12% 12% 9% 11%

Var. 2018/2017 -19% -19% -19% -20% -18%

Var. 2019/2018 -12% -12% -12% -11% -11%

Var. 2020/2019 -15% -15% -15% -10% -15%

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020 -0,3% -0,3% -0,3% 8% 0,03%

e.Producto medio físico del empleo - En unidades / por empleado / mes

Período Puertas de acero

2016 56 

2017 55 

2018 49 

2019 52 

2020 48 

Ene-May 2020 30 

Ene-May 2021 73 

Var. 2017/2016 -2%

Var. 2018/2017 -10%

Var. 2019/2018 5%

Var. 2020/2019 -8%

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020 142%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente.



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 7.2

Indicadores de empleo - empresa PAISSAN

a. Nivel de empleo - En cantidad de personas, promedio anual

Período Puertas de acero Demás productos Comunes de fábrica
Administración y 

comercialización
Total

2016 42 9 7 17 75

2017 38 8 8 17 71

2018 34 10 7 18 69

2019 32 11 7 17 67

2020 33 10 7 17 67

Ene-May 2020 32 10 7 17 66

Ene-May 2021 41 12 8 18 79

Var. 2017/2016 -10% -11% 14% 0% -5%

Var. 2018/2017 -11% 25% -13% 6% -3%

Var. 2019/2018 -6% 10% 0% -6% -3%

Var. 2020/2019 3% -9% 0% 0% 0%

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020 28% 20% 14% 6% 20%

b. Masa salarial en pesos

Período Puertas de acero Demás productos Comunes de fábrica
Administración y 

comercialización
Total

2016 7.302.906 1.679.656 1.186.355 4.426.172 14.595.090        

2017 8.534.920 2.090.912 2.111.084 5.766.613 18.503.530        

2018 9.895.000 3.036.249 1.943.195 6.858.812 21.733.255        

2019 14.383.351 4.961.088 3.110.170 10.150.854 32.605.463        

2020 16.602.948 5.881.633 3.893.660 11.739.850 38.118.091        

Ene-May 2020 5.409.938 1.733.340 1.129.712 4.356.739 12.629.728        

Ene-May 2021 12.097.992 3.548.491 2.354.020 6.839.920 24.840.423        

Var. 2017/2016 17% 24% 78% 30% 27%

Var. 2018/2017 16% 45% -8% 19% 17%

Var. 2019/2018 45% 63% 60% 48% 50%

Var. 2020/2019 15% 19% 25% 16% 17%

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020 124% 105% 108% 57% 97%

c. Salario medio mensual - En pesos por empleado

Período Puertas de acero Demás productos Comunes de fábrica
Administración y 

comercialización
Total

2016 14.490 15.552 14.123 21.697 16.217 

2017 18.717 21.780 21.990 28.268 21.718 

2018 24.252 25.302 23.133 31.754 26.248 

2019 37.457 37.584 37.026 49.759 40.554 

2020 41.927 49.014 46.353 57.548 47.411 

Ene-May 2020 33.812 34.667 32.277 51.256 38.272 

Ene-May 2021 59.015 59.142 58.850 75.999 62.887 

Var. 2017/2016 29% 40% 56% 30% 34%

Var. 2018/2017 30% 16% 5% 12% 21%

Var. 2019/2018 54% 49% 60% 57% 55%

Var. 2020/2019 12% 30% 25% 16% 17%

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020 75% 71% 82% 48% 64%

d Salario medio mensual - por empleado - En pesos constantes de enero - mayo 2021 

Período Puertas de acero Demás productos Comunes de fábrica
Administración y 

comercialización
Total

2016 80.196 86.076 78.167 120.084 89.753 

2017 87.996 102.398 103.386 132.898 102.104 

2018 76.190 79.487 72.674 99.755 82.458 

2019 73.944 74.195 73.093 98.230 80.058 

2020 58.579 68.480 64.763 80.405 66.241 

Ene-May 2020 51.923 53.235 49.566 78.710 58.771 

Ene-May 2021 59.015 59.142 58.850 75.999 62.887 

Var. 2017/2016 10% 19% 32% 11% 14%

Var. 2018/2017 -13% -22% -30% -25% -19%

Var. 2019/2018 -3% -7% 1% -2% -3%

Var. 2020/2019 -21% -8% -11% -18% -17%

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020 14% 11% 19% -3% 7%

e.Producto medio físico del empleo - En unidades / por empleado / mes

Período Puertas de acero

2016 48 

2017 54 

2018 47 

2019 46 

2020 32 

Ene-May 2020 8 

Ene-May 2021 45 

Var. 2017/2016 13%

Var. 2018/2017 -14%

Var. 2019/2018 -1%

Var. 2020/2019 -30%

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020 482%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente.



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 7.3

Indicadores de empleo - empresa NEXO

a. Nivel de empleo - En cantidad de personas, promedio anual

Período Puertas de acero Demás productos Comunes de fábrica
Administración y 

comercialización
Total

2016 85 95 23 33 236

2017 78 93 20 33 224

2018 61 100 21 28 210

2019 46 75 15 33 169

2020 45 77 16 26 164

Ene-May 2020 30 54 15 26 125

Ene-May 2021 62 101 17 28 208

Var. 2017/2016 -8% -2% -13% 0% -5%

Var. 2018/2017 -22% 8% 5% -15% -6%

Var. 2019/2018 -25% -25% -29% 18% -20%

Var. 2020/2019 -2% 3% 7% -21% -3%

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020 107% 87% 13% 8% 66%

b. Masa salarial en pesos

Período Puertas de acero Demás productos Comunes de fábrica
Administración y 

comercialización
Total

2016 11.500.031 12.852.976 3.111.773 4.464.718 31.929.499        

2017 13.991.095 16.681.690 3.587.460 5.919.309 40.179.555        

2018 14.101.249 23.116.801 4.854.528 6.472.704 48.545.282        

2019 16.752.375 27.313.656 5.462.731 12.018.008 61.546.771        

2020 18.769.114 32.116.040 6.673.463 10.844.377 68.402.995        

Ene-May 2020 5.318.784 9.573.811 2.659.392 4.609.613 22.161.600        

Ene-May 2021 12.138.109 19.773.372 3.328.191 5.481.727 40.721.399        

Var. 2017/2016 22% 30% 15% 33% 26%

Var. 2018/2017 1% 39% 35% 9% 21%

Var. 2019/2018 19% 18% 13% 86% 27%

Var. 2020/2019 12% 18% 22% -10% 11%

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020 128% 107% 25% 19% 84%

c. Salario medio mensual - En pesos por empleado

Período Puertas de acero Demás productos Comunes de fábrica
Administración y 

comercialización
Total

2016 11.275 11.275 11.275 11.275 11.275 

2017 14.948 14.948 14.948 14.948 14.948 

2018 19.264 19.264 19.264 19.264 19.264 

2019 30.349 30.349 30.349 30.349 30.349 

2020 34.758 34.758 34.758 34.758 34.758 

Ene-May 2020 35.459 35.459 35.459 35.459 35.459 

Ene-May 2021 39.155 39.155 39.155 39.155 39.155 

Var. 2017/2016 33% 33% 33% 33% 33%

Var. 2018/2017 29% 29% 29% 29% 29%

Var. 2019/2018 58% 58% 58% 58% 58%

Var. 2020/2019 15% 15% 15% 15% 15%

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020 10% 10% 10% 10% 10%

d Salario medio mensual - por empleado - En pesos constantes de enero - mayo 2021 

Período Puertas de acero Demás productos Comunes de fábrica
Administración y 

comercialización
Total

2016 62.400 62.400 62.400 62.400 62.400 

2017 70.276 70.276 70.276 70.276 70.276 

2018 60.518 60.518 60.518 60.518 60.518 

2019 59.911 59.911 59.911 59.911 59.911 

2020 48.562 48.562 48.562 48.562 48.562 

Ene-May 2020 54.451 54.451 54.451 54.451 54.451 

Ene-May 2021 39.155 39.155 39.155 39.155 39.155 

Var. 2017/2016 13% 13% 13% 13% 13%

Var. 2018/2017 -14% -14% -14% -14% -14%

Var. 2019/2018 -1% -1% -1% -1% -1%

Var. 2020/2019 -19% -19% -19% -19% -19%

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020 -28% -28% -28% -28% -28%

e.Producto medio físico del empleo - En unidades / por empleado / mes

Período Puertas de acero

2016 43 

2017 47 

2018 45 

2019 50 

2020 48 

Ene-May 2020 32 

Ene-May 2021 54 

Var. 2017/2016 10%

Var. 2018/2017 -5%

Var. 2019/2018 12%

Var. 2020/2019 -3%

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020 70%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente.



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 7.4

Indicadores de empleo - total de las empresas del relevamiento

a. Nivel de empleo - En cantidad de personas, promedio anual

Período Puertas de acero Demás productos Comunes de fábrica
Administración y 

comercialización
Total

2016 196 257 97 95 645

2017 195 251 94 96 636

2018 170 244 87 93 594

2019 139 210 77 94 520

2020 135 206 111 85 537

Ene-May 2020 123 188 77 87 475

Ene-May 2021 160 232 113 88 593

Var. 2017/2016 -1% -2% -3% 1% -1%

Var. 2018/2017 -13% -3% -7% -3% -7%

Var. 2019/2018 -18% -14% -11% 1% -12%

Var. 2020/2019 -3% -2% 44% -10% 3%

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020 30% 23% 47% 1% 25%

b. Masa salarial en pesos

Período Puertas de acero Demás productos Comunes de fábrica
Administración y 

comercialización
Total

2016 36.875.786 54.607.208 21.847.125 35.542.847 148.872.967      

2017 49.721.304 70.409.226 28.418.659 46.581.294 195.130.482      

2018 55.313.448 82.106.447 31.433.920 56.271.517 225.125.332      

2019 66.680.218 104.529.120 40.621.213 79.233.194 291.063.745      

2020 75.087.414 120.912.178 71.882.052 92.210.117 360.091.760      

Ene-May 2020 28.408.640 47.246.658 19.730.014 34.474.043 129.859.355      

Ene-May 2021 49.523.139 76.114.099 44.721.848 52.552.870 222.911.956      

Var. 2017/2016 35% 29% 30% 31% 31%

Var. 2018/2017 11% 17% 11% 21% 15%

Var. 2019/2018 21% 27% 29% 41% 29%

Var. 2020/2019 13% 16% 77% 16% 24%

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020 74% 61% 127% 52% 72%

c. Salario medio mensual - En pesos por empleado

Período Puertas de acero Demás productos Comunes de fábrica
Administración y 

comercialización
Total

2016 15.678 17.707 18.769 31.178 19.234 

2017 21.248 23.376 25.194 40.435 25.567 

2018 27.114 28.042 30.109 50.423 31.583 

2019 39.976 41.480 43.962 70.242 46.645 

2020 46.350 48.913 53.966 90.402 55.880 

Ene-May 2020 46.193 50.262 51.247 79.251 54.678 

Ene-May 2021 61.904 65.616 79.154 119.438 75.181 

Var. 2017/2016 36% 32% 34% 30% 33%

Var. 2018/2017 28% 20% 20% 25% 24%

Var. 2019/2018 47% 48% 46% 39% 48%

Var. 2020/2019 16% 18% 23% 29% 20%

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020 34% 31% 54% 51% 37%

d Salario medio mensual - por empleado - En pesos constantes de enero - mayo 2021 

Período Puertas de acero Demás productos Comunes de fábrica
Administración y 

comercialización
Total

2016 86.774 97.999 103.879 172.558 106.454 

2017 99.898 109.901 118.447 190.102 120.203 

2018 85.181 88.094 94.588 158.403 99.219 

2019 78.918 81.886 86.787 138.666 92.082 

2020 64.759 68.340 75.399 126.307 78.074 

Ene-May 2020 70.935 77.184 78.696 121.699 83.964 

Ene-May 2021 61.904 65.616 79.154 119.438 75.181 

Var. 2017/2016 15% 12% 14% 10% 13%

Var. 2018/2017 -15% -20% -20% -17% -17%

Var. 2019/2018 -7% -7% -8% -12% -7%

Var. 2020/2019 -18% -17% -13% -9% -15%

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020 -13% -15% 1% -2% -10%

e.Producto medio físico del empleo - En unidades / por empleado / mes

Período Puertas de acero

2016 48 

2017 52 

2018 47 

2019 50 

2020 44 

Ene-May 2020 25 

Ene-May 2021 58 

Var. 2017/2016 6%

Var. 2018/2017 -9%

Var. 2019/2018 6%

Var. 2020/2019 -11%

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020 137%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente.



Las Malvinas son argentinas 

Cuadro 8.a

EMPRESA: OBLAK

Modelo: PRIMMA y OPTIMA.

Estos productos representaron aproximadamente el 34% de la facturación total de puertas de acero al mercado interno en 2020. 

En pesos por UNIDAD.

pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación 2017/2016 2018/2017 2019/2018 2020/2019 2021/2020

Insumos Nacionales *** 46% *** 44% *** 48% *** 51% *** 59% *** 57% 8% 42% 73% 73% 41%

  Acero / Chapa *** 23% *** 22% *** 24% *** 24% *** 30% *** 29% 8% 46% 63% 85% 43%

  Material para inyectado *** 4% *** 4% *** 5% *** 6% *** 6% *** 5% -4% 95% 82% 53% 29%

  Herrajes *** 6% *** 5% *** 7% *** 7% *** 8% *** 11% -1% 79% 76% 74% 95%

  Pintura *** 7% *** 7% *** 7% *** 9% *** 10% *** 8% 1% 48% 91% 61% 28%

  Otros *** 6% *** 8% *** 4% *** 5% *** 5% *** 3% 31% -23% 76% 56% -25%

Insumos Importados *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___ ___ ___

Mano de Obra Directa *** 18% *** 21% *** 20% *** 19% *** 12% *** 21% 28% 25% 55% -7% 156%

Costos Variables de Fabric. *** 4% *** 3% *** 3% *** 3% *** 2% *** 1% 5% 19% 34% 9% -34%

Gastos Variables de Comercialización *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___ ___ ___

TOTAL COSTOS VARIABLES *** 68% *** 69% *** 71% *** 73% *** 73% *** 79% 13% 35% 66% 49% 58%

Costos fijos de fabricación *** 18% *** 16% *** 13% *** 12% *** 13% *** 10% 0% 10% 49% 62% 13%

  Mano de obra indirecta *** 11% *** 10% *** 8% *** 8% *** 8% *** 7% 11% 5% 48% 64% 14%

  Mantenimiento *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___ ___ ___

  Depreciación *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___ ___ ___

  Otros Costos Fijos de Producción *** 7% *** 5% *** 5% *** 4,3% *** 4,6% *** 4% -17% 19% 52% 59% 11%

Otros Costos *** 14% *** 16% *** 16% *** 15% *** 14% *** 11% 24% 37% 54% 40% 11%

  Financieros - Por CAPITAL DE TRABAJO *** 1% *** 1% *** 3% *** 3% *** 2% *** 1% 24% 350% 66% 28% -48%

  Administrativos *** 13% *** 14% *** 10% *** 10% *** 9% *** 8% 24% -5% 52% 42% 22%

  Fijos de comercialización *** 1% *** 1% *** 3% *** 3% *** 3% *** 3% 24% 472% 52% 42% 22%

  Otros *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___ ___ ___

TOTAL COSTOS FIJOS *** 32% *** 31% *** 29% *** 27% *** 27% *** 21% 11% 23% 52% 50% 12%

COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 12% 32% 62% 49% 45%

PRECIO DE VENTA 3.073,49 3.370,18 4.286,98 6.822,31 11.417,59 15.851,59 10% 27% 59% 67% 39%

RELACIÓN PRECIO / COSTO *** *** *** *** *** ***

VALORES EN PESOS DE ENERO - MAYO DE 2021

COSTO MEDIO UNITARIO *** *** *** *** *** *** -4% -12% 2% 6% 4%

PRECIO DE VENTA 17.007,85 15.843,77 13.467,62 13.468,01 15.952,34 15.851,59 -7% -15% 0% 18% -1%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.

Variaciones porcentuales

PRODUCTO REPRESENTATIVO: Puertas de peso superior o igual a 33 kilogramos pero inferior o igual a 37 kilogramos y sus marcos, de acero; rellenas de poliuretano expandido; de ancho exterior entre 870 y 898 mm; espesor de las chapas de 0,70 mm la hoja y 

de 0,90 mm el marco; terminación con pintura en polvo o líquida; cerradura doble paleta o con cilindro europerfil; tres bisagras; ciegas (sin vidrio); con visor óptico; y manijón o barral. Estas características corresponden a una sola hoja.

Concepto

2018 2019 2020 Enero - Mayo 20212016 2017



Las Malvinas son argentinas 

Cuadro 8.b

EMPRESA: PAISSAN

Linea: PAVIR

Estos productos representaron aproximadamente el 10% de la facturación total de puertas de acero al mercado interno en 2020. 

En pesos por UNIDAD.

pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación 2017/2016 2018/2017 2019/2018 2020/2019 2021/2020

Insumos Nacionales *** 46% *** 41% *** 49% *** 42% *** 52% *** 53% 7% 74% 46% 96% 42%

Insumos Importados *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% *** 6% ___ ___ ___ ___ ___

Mano de Obra Directa *** 14% *** 17% *** 11% *** 20% *** 16% *** 15% 44% -2% 202% 30% 26%

Costos Variables de Fabric. *** 2% *** 2% *** 1% *** 4% *** 3% *** 2% 33% 15% 419% 4% 5%

  Energía eléctrica ___ ___ ___ ___ *** 1% *** 3% *** 2% *** 2% ___ ___ 419% 4% 6%

  Otros costos variables de fabricación ___ ___ ___ ___ *** 0,3% *** 1% *** 1% *** 0,4% ___ ___ 418% 4% 0%

Gastos Variables de Comercialización *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___ ___ ___

TOTAL COSTOS VARIABLES *** 62% *** 59% *** 61% *** 66% *** 71% *** 76% 16% 51% 83% 71% 49%

Costos fijos de fabricación *** 10% *** 12% *** 8% *** 13% *** 16% *** 13% 44% 0% 169% 104% 11%

  Mano de obra indirecta *** 8% *** 9% *** 6% *** 11% *** 10% *** 8% 48% -5% 215% 37% 15%

  Mantenimiento ___ ___ ___ ___ *** 0,2% *** 0,1% *** 1% *** 0,4% ___ ___ 31% 589% 5%

  Depreciación ___ ___ ___ ___ *** 0,3% *** 0,3% *** 1% *** 1% ___ ___ 31% 589% 5%

  Otros Costos Fijos de Producción *** 2% *** 3% *** 2% *** 1,2% *** 5,1% *** 4% 31% -12% 31% 589% 5%

Otros Costos *** 29% *** 29% *** 31% *** 21% *** 13% *** 11% 24% 53% 14% 0% 17%

  Financieros - Por CAPITAL DE TRABAJO ___ ___ ___ ___ *** 12% *** 8% *** 6% *** 5% ___ ___ 14% 14% 23%

  Administrativos ___ ___ ___ ___ *** 17% *** 11% *** 6% *** 5% ___ ___ 14% -9% 13%

  Fijos de comercialización ___ ___ ___ ___ *** 2% *** 2% *** 1% *** 1% ___ ___ 14% -5% 13%

  Otros ___ ___ ___ ___ *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___ ___ ___

TOTAL COSTOS FIJOS *** 38% *** 41% *** 39% *** 34% *** 29% *** 24% 29% 38% 46% 40% 14%

COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 21% 46% 69% 60% 38%

PRECIO DE VENTA 3.052,20 3.596,01 4.898,13 8.037,78 14.148,77 20.332,34 18% 36% 64% 76% 44%

RELACIÓN PRECIO / COSTO *** *** *** *** *** ***

VALORES EN PESOS DE ENERO - MAYO DE 2021

COSTO MEDIO UNITARIO *** *** *** *** *** *** 3% -3% 6% 13% -1%

PRECIO DE VENTA 16.891,63 16.906,35 15.387,56 15.867,49 19.768,28 20.332,34 0% -9% 3% 25% 3%

Nota: Información no verificada.

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.

Variaciones porcentuales

PRODUCTO REPRESENTATIVO: Puertas de peso superior o igual a 33 kilogramos pero inferior o igual a 37 kilogramos y sus marcos, de acero; rellenas de poliuretano expandido; de ancho exterior entre 870 y 898 mm; espesor de las chapas de 0,70 mm la hoja y 

de 0,90 mm el marco; terminación con pintura en polvo o líquida; cerradura doble paleta o con cilindro europerfil; tres bisagras; ciegas (sin vidrio); con visor óptico; y manijón o barral. Estas características corresponden a una sola hoja.

Concepto

2018 2019 2020 Enero - Mayo 20212016 2017



Las Malvinas son argentinas 

Cuadro 8.c

EMPRESA: NEXO

Modelo: DELUXE

Estos productos representaron aproximadamente el 23% de la facturación total de puertas de acero al mercado interno en 2020. 

En pesos por UNIDAD.

pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación 2017/2016 2018/2017 2019/2018 2020/2019 2021/2020

Insumos Nacionales *** 62% *** 60% *** 63% *** 67% *** 64% *** 67% 12% 50% 46% 58% 56%

  Acero *** 22% *** 22% *** 23% *** 26% *** 24% *** 27% 13% 51% 53% 54% 68%

  Poliuretano *** 6% *** 6% *** 5% *** 5% *** 5% *** 4% 16% 32% 46% 40% 37%

  Pintura *** 6% *** 7% *** 7% *** 9% *** 7% *** 6% 19% 46% 71% 35% 30%

  Herrajes *** 21% *** 20% *** 22% *** 21% *** 22% *** 23% 11% 53% 31% 76% 56%

  Otros costos variables de fabricación *** 6% *** 6% *** 6% *** 7% *** 6% *** 6% 5% 52% 46% 58% 56%

Insumos Importados *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___ ___ ___

Mano de Obra Directa *** 15% *** 14% *** 14% *** 15% *** 14% *** 16% 8% 36% 46% 62% 65%

Costos Variables de Fabric. *** 2% *** 2% *** 2% *** 2% *** 2% *** 2% 20% 21% 37% 104% 22%

Gastos Variables de Comercialización *** 9% *** 11% *** 10% *** 5% *** 8% *** 6% 46% 21% -29% 152% 25%

TOTAL COSTOS VARIABLES *** 88% *** 88% *** 88% *** 89% *** 88% *** 90% 15% 43% 38% 65% 54%

Costos fijos de fabricación *** 9% *** 9% *** 9% *** 9% *** 10% *** 9% 17% 48% 33% 87% 28%

Otros Costos *** 3% *** 3% *** 2% *** 2% *** 2% *** 1% 14% 19% 23% 20% 8%

TOTAL COSTOS FIJOS *** 12% *** 12% *** 12% *** 11% *** 12% *** 10% 16% 40% 31% 73% 25%

COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 15% 43% 37% 66% 51%

PRECIO DE VENTA 3.182,55 3.755,95 5.244,70 7.364,38 11.892,08 18.162,57 18% 40% 40% 61% 53%

RELACIÓN PRECIO / COSTO *** *** *** *** *** ***

VALORES EN PESOS DE ENERO - MAYO DE 2021

COSTO MEDIO UNITARIO *** *** *** *** *** *** -2% -5% -14% 17% 8%

PRECIO DE VENTA 17.614,17 17.658,28 16.476,32 14.538,14 16.615,29 18.162,57 0,3% -7% -12% 14% 9%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.

Variaciones porcentuales

PRODUCTO REPRESENTATIVO: Puertas de peso superior o igual a 33 kilogramos pero inferior o igual a 37 kilogramos y sus marcos, de acero; rellenas de poliuretano expandido; de ancho exterior entre 870 y 898 mm; espesor de las chapas de 0,70 mm la hoja y 

de 0,90 mm el marco; terminación con pintura en polvo o líquida; cerradura doble paleta o con cilindro europerfil; tres bisagras; ciegas (sin vidrio); con visor óptico; y manijón o barral. Estas características corresponden a una sola hoja.

Concepto

2018 2019 2020 Enero -Mayo 20212016 2017



Las Malvinas son argentinas 

Cuadro 8.d

PROMEDIO DEL RELEVAMIENTO

En pesos por UNIDAD.

pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación 2017/2016 2018/2017 2019/2018 2020/2019 2021/2020

COSTOS VARIABLES 2.219,49 73% 2.523,27 72% 3.449,35 73% 5.598,48 75% 8.944,63 78% 13.737,29 82% 14% 37% 62% 60% 54%

COSTOS FIJOS 841,44 27% 977,46 28% 1.287,72 27% 1.854,85 25% 2.532,59 22% 3.031,36 18% 16% 32% 44% 37% 20%

COSTO MEDIO UNITARIO 3.060,93 100% 3.500,73 100% 4.737,07 100% 7.453,33 100% 11.477,22 100% 16.768,66 100% 14% 35% 57% 54% 46%

PRECIO DE VENTA 3.098,41 3.492,25 4.517,50 7.024,98 11.834,63 16.989,68 13% 29% 56% 68% 44%

RELACIÓN PRECIO / COSTO 1,01 1,00 0,95 0,94 1,03 1,01

VALORES EN PESOS DE ENERO - MAYO DE 2021

COSTO MEDIO UNITARIO 16.939,09 16.453,18 14.879,64 14.713,26 16.035,68 16.768,66 -3% -10% -1% 9% 5%

PRECIO DE VENTA 17.148,48 16.418,50 14.191,81 13.868,12 16.535,02 16.989,68 -4% -14% -2% 19% 3%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.

PRODUCTO REPRESENTATIVO: Puertas de peso superior o igual a 33 kilogramos pero inferior o igual a 37 kilogramos y sus marcos, de acero; rellenas de poliuretano expandido; de ancho exterior entre 870 y 898 mm; espesor de las chapas de 0,70 mm la 

hoja y de 0,90 mm el marco; terminación con pintura en polvo o líquida; cerradura doble paleta o con cilindro europerfil; tres bisagras; ciegas (sin vidrio); con visor óptico; y manijón o barral. Estas características corresponden a una sola hoja.

Concepto

2018 2019 2020 Enero -Mayo 20212016 2017 Variaciones porcentuales



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 9.1

Precios corrientes y constantes (a enero-mayo 2021) de la firma OBLAK

En pesos por unidad y números índice

Índice 1:IPIM Nivel general

3.073 17.008 125 18.605 122

3.370 15.844 147 18.342 136

4.287 13.468 220 16.307 194

6.822 13.468 351 17.223 293

11.418 15.952 496 18.580 454

9.750 14.972 451 19.190 376

15.852 15.852 692 15.852 739

10% -7% 18% -1% 11%

27% -15% 50% -11% 43%

59% 0% 59% 6% 51%

67% 18% 41% 8% 55%

63% 6% 54% -17% 97%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.

Período

Precios constantes de 

enero - mayo 2021
Serie Original

 Ene-May 2021

Precios corrientes

Var. 2017 / 2016

2016

Var. 2019 / 2018

2017

2018

 Ene-May 2020

Precios constantes de 

enero - mayo 2021
 $ por unidad Serie Original

Var. 2020 / 2019

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020

Var. 2018 / 2017

Precios constantes

Índice 2: IPIM 2811 - Productos metálicos 

para uso estructural

Modelo: Puertas de peso superior o igual a 33 kilogramos pero inferior o igual a 37 kilogramos y sus marcos, de acero; rellenas de poliuretano expandido; de ancho 

exterior entre 870 y 898 mm; espesor de las chapas de 0,70 mm la hoja y de 0,90 mm el marco; terminación con pintura en polvo o líquida; cerradura doble paleta o 

con cilindro europerfil; tres bisagras; ciegas (sin vidrio); con visor óptico; y manijón o barral. Estas características corresponden a una sola hoja.

2019

2020



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 9.2

Precios corrientes y constantes (a enero-mayo de 2021) de la firma PAISSAN

En pesos por unidad y números índice

Índice 1:IPIM Nivel general

3.052 16.892 125 18.478 122

3.596 16.906 147 19.572 136

4.898 15.388 220 18.631 194

8.038 15.867 351 20.291 293

14.149 19.768 496 23.025 454

10.943 16.804 451 21.539 376

20.332 20.332 692 20.332 739

18% 0,1% 18% 6% 11%

36% -9% 50% -5% 43%

64% 3% 59% 9% 51%

76% 25% 41% 13% 55%

86% 21% 54% -6% 97%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.

Modelo: Puertas de peso superior o igual a 33 kilogramos pero inferior o igual a 37 kilogramos y sus marcos, de acero; rellenas de poliuretano expandido; de ancho exterior 

entre 870 y 898 mm; espesor de las chapas de 0,70 mm la hoja y de 0,90 mm el marco; terminación con pintura en polvo o líquida; cerradura doble paleta o con cilindro 

europerfil; tres bisagras; ciegas (sin vidrio); con visor óptico; y manijón o barral. Estas características corresponden a una sola hoja.

Período

Precios corrientes

 $ por unidad
Precios constantes de enero - 

mayo 2021

Precios constantes de enero - 

mayo 2021
Serie Original

 Ene-May 2020

2017

2018

2019

2016

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020

Var. 2017 / 2016

2020

Serie Original

Precios constantes

Índice 2: IPIM 2811 - Productos metálicos para 

uso estructural

 Ene-May 2021

Var. 2018 / 2017

Var. 2019 / 2018

Var. 2020 / 2019



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 9.3

Precios corrientes y constantes (a enero-mayo de 2021) de la firma NEXO

En pesos por unidad y números índice

Índice 1:IPIM Nivel general

3.183 17.614 125 19.268 122

3.756 17.658 147 20.443 136

5.245 16.476 220 19.950 194

7.364 14.538 351 18.591 293

11.892 16.615 496 19.352 454

9.734 14.947 451 19.158 376

18.163 18.163 692 18.163 739

18% 0,3% 18% 6% 11%

40% -7% 50% -2% 43%

40% -12% 59% -7% 51%

61% 14% 41% 4% 55%

87% 22% 54% -5% 97%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.

Modelo: Puertas de peso superior o igual a 33 kilogramos pero inferior o igual a 37 kilogramos y sus marcos, de acero; rellenas de poliuretano expandido; de ancho exterior entre 

870 y 898 mm; espesor de las chapas de 0,70 mm la hoja y de 0,90 mm el marco; terminación con pintura en polvo o líquida; cerradura doble paleta o con cilindro europerfil; tres 

bisagras; ciegas (sin vidrio); con visor óptico; y manijón o barral. Estas características corresponden a una sola hoja.

Período

Precios corrientes

 $ por unidad
Precios constantes de 

enero - mayo 2021

Precios constantes de 

enero - mayo 2021
Serie Original

 Ene-May 2020

2017

2018

2019

2016

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020

Var. 2017 / 2016

2020

Serie Original

Precios constantes

Índice 2: IPIM 2811 - Productos metálicos para uso 

estructural

 Ene-May 2021

Var. 2018 / 2017

Var. 2019 / 2018

Var. 2020 / 2019



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 9.4

Precios corrientes y constantes (a enero-mayo de 2021) de las puertas de acero de las empresas que componen el relevamiento

En pesos por unidad y números índice

Índice 1:IPIM Nivel general

3.098 17.148 125 18.759 122

3.492 16.418 147 19.008 136

4.517 14.192 220 17.184 194

7.025 13.868 351 17.734 293

11.835 16.535 496 19.259 454

9.827 15.091 451 19.342 376

16.990 16.990 692 16.990 739

13% -4% 18% 1% 11%

29% -14% 50% -10% 43%

56% -2% 59% 3% 51%

68% 19% 41% 9% 55%

73% 13% 54% -12% 97%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.

Modelo: Puertas de peso superior o igual a 33 kilogramos pero inferior o igual a 37 kilogramos y sus marcos, de acero; rellenas de poliuretano expandido; de ancho exterior entre 870 y 

898 mm; espesor de las chapas de 0,70 mm la hoja y de 0,90 mm el marco; terminación con pintura en polvo o líquida; cerradura doble paleta o con cilindro europerfil; tres bisagras; 

ciegas (sin vidrio); con visor óptico; y manijón o barral. Estas características corresponden a una sola hoja.

Período

Precios corrientes

 $ por unidad

Precios constantes

Índice 2: IPIM 2811 - Productos metálicos para uso 

estructural

2017

2018

2019

2016

2020

 Ene-May 2020

Precios constantes de 

enero - mayo 2021
Serie Original

Precios constantes de enero - 

mayo 2021
Serie Original

 Ene-May 2021

Var. 2018 / 2017

Var. 2019 / 2018

Var. 2020 / 2019

Var. Ene-May 2021 / Ene-May 2020

Var. 2017 / 2016



Las Malvinas son argentinas 

Cuadro 10.1.a

Indices contables de

OBLAK

En miles de pesos y porcentajes.

30/6/2017 30/6/2018 30/6/2019 30/6/2020 30/6/2021

Porcentaje de participación de las PUERTAS DE ACERO vendidas sobre la facturación total en pesos de enero - mayo de 2021 (1) ___ 33% 26% 23% 0

Ventas del Estado de Resultados expresadas en pesos de enero - mayo 2021 2.183.688 1.856.854 1.708.050 1.436.130 0

Ventas al mercado interno de PUERTAS DE ACERO (expresadas en pesos de enero - mayo de 2021) ____ 607.723 438.956 334.638 0

Diferencias en valores absolutos en las ventas al mercado interno de PUERTAS DE ACERO ___ ___ -168.767 -104.318 0

Participación de PUERTAS DE ACERO en la evolución de las ventas totales (2) ___ ___ Evoluc. Inversa Evoluc. Inversa 0

RUBROS CONTABLES DEL ESTADO DE RESULTADOS EN MILES DE PESOS

Ventas 502.565 615.602 910.434 1.069.269 2.247.009

Costo de Ventas 403.128 488.634 663.917 794.471 1.606.270

Resultado Bruto 99.437 126.968 246.517 274.798 640.739

Resultado Operativo 9.297 15.077 93.444 69.611 305.803

Resultado Operativo Ajustado por Amortizaciones (ROAA) 13.348 20.282 111.314 94.203 342.980

Resultado Neto -1.937 10.106 -67.703 -42.289 32.308

Flujo Neto de Fondos Generado por Actividades Operativas 3.564 8.185 7.725 53.610 (4.064)

INDICES DE RENTABILIDAD

Margen Bruto / Ventas Resultado Bruto / Ventas 20% 21% 27% 26% 29%

Margen Operativo / Ventas Resultado Operativo / Ventas 2% 2% 10% 7% 14%

ROAA / Ventas Resultado Operativo Ajustado por Amortizaciones (ROAA) / Ventas 3% 3% 12% 9% 15%

Margen Neto / Ventas Resultado Neto / Ventas -0,4% 2% -7% -4% 1%

Tasa Retorno / P. Neto Resultado Neto / Patrimonio Neto -2% 8% -34% -18% 8%

Tasa Retorno / Activos Resultado Neto / Activo Total -1% 4% -17% -7% 4%

INDICES DE LIQUIDEZ

Liquidez Corriente Activo Corriente / Pasivo Corriente 213% 199% 162% 132% 144%

Liquidez Acida (Act.Cte - Bs.Cambio) / Pas. Cte. 143% 122% 85% 75% 101%

INDICES DE ENDEUDAMIENTO

Prop. Act. Fin. c/ Deuda Pasivo Total / Activo Total 47% 50% 50% 60% 56%

Endeudamiento Global Pasivo Total / Patrimonio Neto 89% 100% 102% 149% 130%

Prop. Deuda a Corto Plazo Pasivo Corriente / Activo Total 42% 44% 43% 57% 55%

(1) Fórmula: (Ventas al mercado interno/Ventas totales de la empresa) * 100. 

(2) Fórmula: (Variación de las ventas al mercado interno / Variación de ventas totales de la empresa) * 100.

Nota: Cuando la evolución de las ventas del producto similar tiene distinto signo que la evolución de las ventas totales se consigna evolución inversa y cuando el porcentaje es superior a 100% significa que los demás 

productos de la empresa evolucionaron en forma distinta. 

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.



Las Malvinas son argentinas 

Cuadro 10.1.b

Indices contables de

PAISSAN

En miles de pesos y porcentajes.

31/10/2017 31/10/2018 31/10/2019 31/10/2020

Porcentaje de participación de las PUERTAS DE ACERO vendidas sobre la facturación total en pesos de enero - mayo de 2021 (1) ___ 100% 94% 94%

Ventas del Estado de Resultados expresadas en pesos de enero - mayo 2021 318.155 269.544 222.225 216.720

Ventas al mercado interno de PUERTAS DE ACERO (expresadas en pesos de enero - mayo de 2021) ____ 272.497 208.820 204.238

Diferencias en valores absolutos en las ventas al mercado interno de PUERTAS DE ACERO ___ ___ -63.677 -4.582

Participación de PUERTAS DE ACERO en la evolución de las ventas totales (2) ___ ___ Evoluc. Inversa Evoluc. Inversa

RUBROS CONTABLES DEL ESTADO DE RESULTADOS EN MILES DE PESOS

Ventas 78.437 117.376 142.291 188.781

Costo de Ventas 49.754 78.163 98.975 138.762

Resultado Bruto 28.684 39.213 43.316 50.019

Resultado Operativo 8.368 11.057 8.949 16.232

Resultado Operativo Ajustado por Amortizaciones (ROAA) 11.416 17.730 18.750 29.404

Resultado Neto 11.506 463 1.069 7.377

Flujo Neto de Fondos Generado por Actividades Operativas 13.159 13.603 15.857 -5.732

INDICES DE RENTABILIDAD

Margen Bruto / Ventas Resultado Bruto / Ventas 37% 33% 30% 26%

Margen Operativo / Ventas Resultado Operativo / Ventas 11% 9% 6% 9%

ROAA / Ventas Resultado Operativo Ajustado por Amortizaciones (ROAA) / Ventas 15% 15% 13% 16%

Margen Neto / Ventas Resultado Neto / Ventas 15% 0,4% 1% 4%

Tasa Retorno / P. Neto Resultado Neto / Patrimonio Neto 30% 1% 1% 5%

Tasa Retorno / Activos Resultado Neto / Activo Total 16% 0% 1% 3%

INDICES DE LIQUIDEZ

Liquidez Corriente Activo Corriente / Pasivo Corriente 181% 209% 350% 220%

Liquidez Acida (Act.Cte - Bs.Cambio) / Pas. Cte. 120% 118% 173% 110%

INDICES DE ENDEUDAMIENTO

Prop. Act. Fin. c/ Deuda Pasivo Total / Activo Total 48% 42% 34% 40%

Endeudamiento Global Pasivo Total / Patrimonio Neto 91% 72% 51% 66%

Prop. Deuda a Corto Plazo Pasivo Corriente / Activo Total 28% 17% 8% 19%

(1) Fórmula: (Ventas al mercado interno/Ventas totales de la empresa) * 100. La participación de las ventas del producto en 2018, 2019 y 2020 estarian subvaluadas ya que se comparan valores de origen versus las ventas 

del Estado de Resultados que se encuentran en moneda homogenea de cierre.

(2) Fórmula: (Variación de las ventas al mercado interno / Variación de ventas totales de la empresa) * 100.

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

Nota: Cuando la evolución de las ventas del producto similar tiene distinto signo que la evolución de las ventas totales se consigna 

evolución inversa y cuando el porcentaje es superior a 100% significa que los demás productos de la empresa evolucionaron en forma 

distinta. 



Las Malvinas son argentinas 
Cuadro 10.1.c

Indices contables de

NEXO

En miles de pesos y porcentajes.

31/12/2017 31/12/2018 31/12/2019 31/12/2020

Porcentaje de participación de las PUERTAS DE ACERO vendidas sobre la facturación total en pesos de enero - mayo de 2021 (1) 34% 43% 25% 30%

Ventas del Estado de Resultados expresadas en pesos de enero - mayo 2021 1.728.303 990.625 1.063.143 1.286.206

Ventas al mercado interno de PUERTAS DE ACERO (expresadas en pesos de enero - mayo de 2021) 589.751 421.773 270.869 387.626

Diferencias en valores absolutos en las ventas al mercado interno de PUERTAS DE ACERO ___ -167.978 -150.904 116.756

Participación de PUERTAS DE ACERO en la evolución de las ventas totales (2) ___ 6781% Evoluc. Inversa 25%

RUBROS CONTABLES DEL ESTADO DE RESULTADOS EN MILES DE PESOS

Ventas 439.847 437.370 744.014 1.218.446

Costo de Ventas 274.616 322.181 492.676 786.731

Resultado Bruto 165.231 115.189 251.338 431.715

Resultado Operativo 87.230 20.983 135.234 237.614

Resultado Operativo Ajustado por Amortizaciones (ROAA) 90.630 26.173 144.987 247.336

Resultado Neto 64.135 40.364 11.973 86.537

Flujo Neto de Fondos Generado por Actividades Operativas 31.457 14.129 15.207 57.758

INDICES DE RENTABILIDAD

Margen Bruto / Ventas Resultado Bruto / Ventas 38% 26% 34% 35%

Margen Operativo / Ventas Resultado Operativo / Ventas 20% 5% 18% 19,5%

ROAA / Ventas Resultado Operativo Ajustado por Amortizaciones (ROAA) / Ventas 21% 6% 19% 20,3%

Margen Neto / Ventas Resultado Neto / Ventas 15% 9% 2% 7%

Tasa Retorno / P. Neto Resultado Neto / Patrimonio Neto 42% 26% 4% 21%

Tasa Retorno / Activos Resultado Neto / Activo Total 29% 17% 3% 15%

INDICES DE LIQUIDEZ

Liquidez Corriente Activo Corriente / Pasivo Corriente 296% 262% 353% 279%

Liquidez Acida (Act.Cte - Bs.Cambio) / Pas. Cte. 274% 205% 286% 229%

INDICES DE ENDEUDAMIENTO

Prop. Act. Fin. c/ Deuda Pasivo Total / Activo Total 31% 36% 23% 28%

Endeudamiento Global Pasivo Total / Patrimonio Neto 45% 55% 30% 40%

Prop. Deuda a Corto Plazo Pasivo Corriente / Activo Total 31% 35% 23% 28%

(1) Fórmula: (Ventas al mercado interno/Ventas totales de la empresa) * 100. La participación de las ventas del producto en 2019 y 2020 estarian subvaluadas ya que se comparan valores de origen versus las ventas 

del Estado de Resultados que se encuentran en moneda homogenea de cierre.

(2) Fórmula: (Variación de las ventas al mercado interno / Variación de ventas totales de la empresa) * 100.

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

Nota: Cuando la evolución de las ventas del producto similar tiene distinto signo que la evolución de las ventas totales se consigna 

evolución inversa y cuando el porcentaje es superior a 100% significa que los demás productos de la empresa evolucionaron en forma 

distinta. 



Las Malvinas son argentinas 

Cuadro 10.2.a

Cuentas Específicas de PUERTAS DE ACERO de OBLAK.

En miles de pesos y en unidades.

Período  

Ventas al 

mercado interno 

en miles de  

pesos ( A ) 

Ventas en 

unidades  

( B )  

Costo 

Variable  

( C )

Contribución 

marginal en 

miles de pesos  

( D = A-C ))

Contribución 

marginal     % 

s/ventas     ( 

E = D/A )  

Costo Fijo  

( F )

Resultado  

( G = D-F)

Punto de 

Equilibrio en 

miles de pesos  

( H = F/(1-(C/A )) )

Punto de Equilibrio 

en unidades

( I = F/((A/B)-(C/B) )

Relación Ventas 

/ Pto. Equilibrio  

( J = H/A = I/B )

Relación 

Ventas/ Costos

2016 113.342 44.394 *** *** *** *** *** 94.962 37.195 1,19 ***

2017 144.132 51.074 *** *** *** *** *** 114.493 40.571 1,26 ***

2018 183.378 41.385 *** *** *** *** *** 167.379 37.774 1,10 ***

2019 237.844 35.337 *** *** *** *** *** 248.497 36.920 0,96 ***

2020 278.058 30.053 *** *** *** *** *** 251.690 27.203 1,10 ***
Enero - Mayo de 2021 217.086 17.240 *** *** *** *** *** 710.602 56.433 0,31 ***

Var. 2017/2016 27% 15% 19% 42% ___ 35% 81% 21% 9% ___ ___

Var. 2018/2017 27% -19% 42% 6% ___ 21% -55% 46% -7% ___ ___

Var. 2019/2018 30% -15% 38% 13% ___ 30% ___ 48% -2% ___ ___
Var. 2020/2019 17% -15% 4% 47% ___ 27% ___ 1% -26% ___ ___

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.



Las Malvinas son argentinas 

Cuadro 10.2.b

Cuentas Específicas de PUERTAS DE ACERO de PAISSAN.

En miles de pesos y en unidades.

Período 

Ventas al 

mercado interno 

en miles de  

pesos ( A ) 

Ventas en 

unidades  

( B ) 

Costo 

Variable  

( C )

Contribución 

marginal en 

miles de 

pesos  

( D = A-C ))

Contribución 

marginal  % 

s/ventas   ( 

E = D/A ) 

Costo Fijo 

( F )

Resultado 

( G = D-F)

Punto de 

Equilibrio en 

miles de pesos  

( H = F/(1-(C/A )) )

Punto de Equilibrio 

en unidades

( I = F/((A/B)-(C/B) )

Relación Ventas 

/ Pto. Equilibrio 

( J = H/A = I/B )

Relación 

Ventas/ Costos

2016 70.072 24.267 *** *** *** *** *** 58.792 20.361 1,19 ***

2017 79.553 24.419 *** *** *** *** *** 69.790 21.422 1,14 ***

2018 88.653 20.431 *** *** *** *** *** 77.892 17.951 1,14 ***

2019 120.405 17.495 *** *** *** *** *** 107.532 15.624 1,12 ***

2020 179.871 14.350 *** *** *** *** *** 121.234 9.672 1,48 ***

Enero - Mayo de 2021 150.169 8.106 *** *** *** *** *** 80.538 4.347 1,86 ***

Var. 2017/2016 14% 1% 7% 22% ___ 27% -7% 19% 5% ___ ___

Var. 2018/2017 11% -16% 27% -7% ___ -7% -8% 12% -16% ___ ___

Var. 2019/2018 36% -14% 49% 14% ___ 16% 0,4% 38% -13% ___ ___

Var. 2020/2019 49% -18% 55% 38% ___ 4% 321% 13% -38% ___ ___

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.



Las Malvinas son argentinas 

Cuadro 10.2.c

Cuentas Específicas de PUERTAS DE ACERO de NEXO.

En miles de pesos y en unidades.

Período  

Ventas al 

mercado interno 

en miles de  

pesos ( A ) 

Ventas en 

unidades  

( B )  

Costo 

Variable  

( C )

Contribución 

marginal en miles 

de pesos  

( D = A-C ))

Contribución 

marginal    % 

s/ventas  

( E = D/A )  

Costo Fijo  

( F )

Resultado  

( G = D-F)

Punto de 

Equilibrio en 

miles de pesos  

( H = F/(1-(C/A )) )

Punto de Equilibrio 

en unidades

( I = F/((A/B)-(C/B) )

Relación Ventas 

/ Pto. Equilibrio  

( J = H/A = I/B )

Relación 

Ventas/ Costos

2016 126.885 42.673 *** *** *** *** *** 61.669 20.740 2,06 ***

2017 138.263 43.202 *** *** *** *** *** 73.625 23.005 1,88 ***

2018 147.903 30.237 *** *** *** *** *** 121.446 24.828 1,22 ***

2019 151.192 27.389 *** *** *** *** *** 4.775.400 865.082 0,03 ***

2020 305.696 28.393 *** *** *** *** *** 1.057.999 98.267 0,29 ***

Enero - Mayo de 2021 225.542 13.607 *** *** *** *** *** 97.862 5.904 2,30 ***

Var. 2017/2016 9% 1% 9% 8% ___ 19% -2% 19% 11% ___ ___

Var. 2018/2017 7% -30% 14% -22% ___ 21% -70% 65% 8% ___ ___

Var. 2019/2018 2% -9% 19% -97% ___ 18% ___ 3832% 3384% ___ ___

Var. 2020/2019 102% 4% 96% 1539% ___ 80% ___ -78% -89% ___ ___

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro 10.2.d

Cuentas Específicas CONSOLIDADAS de PUERTAS DE ACERO.

En miles de pesos y en unidades.

Período  

Ventas al 

mercado interno 

en miles de  

pesos ( A ) 

Ventas en 

unidades  

( B )  

Costo Variable  

( C )

Contribución 

marginal en miles 

de pesos  

( D = A-C ))

Contribución 

marginal    % 

s/ventas  

( E = D/A )  

Costo Fijo  

( F )

Resultado  

( G = D-F)

Punto de 

Equilibrio en 

miles de pesos  

( H = F/(1-(C/A )) )

Punto de Equilibrio 

en unidades

( I = F/((A/B)-(C/B) )

Relación Ventas 

/ Pto. Equilibrio  

( J = H/A = I/B )

Relación 

Ventas/ Costos

2016 310.298 111.334 213.750 96.548 31% 71.930 24.619 231.175 82.945 1,34 1,09

2017 361.948 118.695 239.393 122.555 34% 93.130 29.425 275.045 90.196 1,32 1,09

2018 419.934 92.053 302.601 117.333 28% 103.951 13.382 372.041 81.554 1,13 1,03

2019 509.441 80.221 400.114 109.327 21% 128.797 -19.470 600.167 94.508 0,85 0,96

2020 763.624 72.796 596.455 167.169 22% 167.032 136 763.001 72.737 1,00 1,00

Enero - Mayo de 2021 592.797 38.953 475.569 117.228 20% 107.460 9.767 543.405 35.707 1,09 1,02

Var. 2017/2016 17% 7% 12% 27% ___ 29% 20% 19% 9% ___ ___

Var. 2018/2017 16% -22% 26% -4% ___ 12% -55% 35% -10% ___ ___

Var. 2019/2018 21% -13% 32% -7% ___ 24% ___ 61% 16% ___ ___

Var. 2020/2019 50% -9% 49% 53% ___ 30% ___ 27% -23% ___ ___

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro 11.1

Importaciones de puertas de acero

En unidades

Origen investigado

CHINA

2016 7.736 854 8.590

2017 16.429 1.626 18.055

2018 22.097 2.019 24.116

2019 16.270 1.877 18.147

2020 16.486 591 17.077

 Enero-Mayo 2020 7.521 278 7.799

Enero-Mayo 2021 7.992 130 8.122

Var. 2017 / 2016 112% 90% 110%

Var. 2018 / 2017 34% 24% 34%

Var. 2019 / 2018 -26% -7% -25%

Var. 2020 / 2019 1% -69% -6%

Var. Enero-Mayo 2021 /  Enero-Mayo 2020 6% -53% 4%

b. Participación.   En porcentajes

Orígen investigado

CHINA

2016 90 10 100

2017 91 9 100

2018 92 8 100

2019 90 10 100

2020 97 3 100

 Enero-Mayo 2020 96 4 100

Enero-Mayo 2021 98 2 100

Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DGA.

Importaciones totales Orígenes no investigados 

 Orígenes no investigados 

PERÍODO

PERÍODO Importaciones totales
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Cuadro 11.1 (Cont. )

Importaciones de puertas de acero

En dólares FOB

Orígen investigado

CHINA

2016 777.774 1.051.239 1.829.013

2017 1.188.902 1.900.556 3.089.458

2018 1.511.312 813.295 2.324.607

2019 1.198.605 516.652 1.715.257

2020 1.217.451 252.737 1.470.188

 Enero-Mayo 2020 492.093 120.248 612.341

Enero-Mayo 2021 588.231 404.770 993.001

Var. 2017 / 2016 53% 81% 69%

Var. 2018 / 2017 27% -57% -25%

Var. 2019 / 2018 -21% -36% -26%

Var. 2020 / 2019 2% -51% -14%

Var. Enero-Mayo 2021 /  Enero-Mayo 2020 20% 237% 62%

Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DGA.

 Orígenes no investigados PERÍODO Importaciones totales



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 11.2

Importadores de puertas de acero

Originarias de CHINA
En unidades

a) Ordenados por su participación en el total importado en el año 2020

Unidades Participación Ranking Unidades Participación Ranking Unidades Participación
Participación 

acumulada
Unidades Participación Ranking

GRUPO LDO S.R.L. 2.315 14% 2 4.120 25% 25%

*** *** *** *** 11.587 52% 1 4.287 26% 1 3.325 20% 45% 2.565 32% 1

COMERCIAL CRAPECO S.A. 3 0% 34 2.066 13% 3 1.702 10% 55% 1.055 13% 2

*** *** *** *** 2.590 12% 2 877 5% 6 1.164 7% 63%

*** *** *** 1.225 6% 3 954 6% 5 881 5% 68% 575 7% 3

***  *** *** *** 256 2% 15 540 3% 71% 270 3% 12

*** *** *** *** *** 411 2% 10 65 0% 25 530 3% 74% 188 2% 16

*** *** 624 3% 6 1.125 7% 4 493 3% 77% 69 1% 13

*** *** 250 1% 12 468 3% 80%

*** *** *** 264 2% 14 269 2% 82%

Resto 5.407 24% 4.061 25% 3.068 19% 100% 3.270 41%

Total general 22.097 100% 16.270 100% 16.560 100% 7.992 100%

b) Ordenados por su participación en el total importado durante el período 2018 - Enero-Mayo 2021

Participación 

individual

Participación 

acumulada
2018 2019 2020

 Enero - Mayo 

2021

*** *** *** *** 21.764 35% 35% 1  1  2  1  

GRUPO LDO S.R.L. 6.435 10% 45% 2  1  

COMERCIAL CRAPECO S.A. 4.826 8% 52% 34  3  3  2  

*** *** *** *** 4.631 7% 60% 2  6  4  

*** *** *** 3.635 6% 66% 3  5  5  3  

*** *** 2.311 4% 69% 6  4  8  12  

*** *** 1.522 2% 72% 4  11  

*** *** *** *** *** 1.194 2% 74% 10  25  7  15  

***  *** *** *** 1.066 2% 75% 15  6  11  

*** *** 1.037 2% 77% 5  10  

*** *** 718 1% 78% 12  9  

Resto 13.780 22% 100%

Total general 62.919 100%

c) Precio medio FOB - Ordenados por su participación en el total importado en el año 2020

2018 2019 2020
 Enero - Mayo 

2021
Var. 2019 / 2018 Var. 2020 / 2019

Var. Enero-Mayo 

2021 / 2020

GRUPO LDO S.R.L. 56 65 - - 16% -

*** 68 68 69 65 1% 2% -

COMERCIAL CRAPECO S.A. 92 89 144 85 -4% 63% -41%

*** *** *** *** 24 18 25 -24% 36% -

*** *** *** 70 77 81 69 10% 6% -15%

***  *** *** *** 85 85 84 - 1% -2%

*** *** *** *** *** 49 45 52 49 -8% 16% -7%

*** *** 94 118 97 211 26% -18% 119%

*** *** 76 79 -100% - -

*** *** *** 71 60 - -15% -

TOTAL 75 76 75 79 1% -1% 6%

Fuente: Información obrante en el expediente de referencia, ex - DMCE y DGA.

Importador

Total del período
Ranking

Unidades

Participación Porcentual

Importador

Precio medio FOB Variación del Precio Medio FOB

Importador
2018 2019 2020  Enero - Mayo 2021



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 12

En dólares FOB por unidad

Origen investigado

CHINA

2016 101

2017 72

2018 68

2019 74

2020 74

 Enero-Mayo 2020 65

Enero-Mayo 2021 74

Var. 2017 / 2016 -28%

Var. 2018 / 2017 -5%

Var. 2019 / 2018 8%

Var. 2020 / 2019 0%

Var. Enero-Mayo 2021 /  Enero-Mayo 2020 12%

Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DGA.

Precios Medios Fob de las importaciones de puertas de 

acero

PERÍODO
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Cuadro 13.1 Cuadro 13.1 (Cont.)

En pesos por unidad En porcentajes

DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio Importado - Precio Nacional) / Precio Nacional

Período Período Origen investigado

CHINA Observado
c/ rentabilidad de 

referencia
Observado Signo diferencia % c/ rentabilidad de referencia Signo diferencia %

2018 871 4.517 5.211 2018 -81 (-) -83 (-)

2019 3.678 7.025 8.199 2019 -48 (-) -55 (-)

2020 4.043 11.835 12.625 2020 -66 (-) -68 (-)

 Enero-Mayo 2020 1.936 9.827 -  Enero-Mayo 2020 -80 (-) - -

Enero-Mayo 2021 9.317 16.990 18.446 Enero-Mayo 2021 -45 (-) -49 (-)

Var. 2019 / 2018 322% 56% 57%

Var. 2020 / 2019 10% 68% 54%

Var. Enero-Mayo 2021 /  Enero-Mayo 2020 381% 73% s/v

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA. Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.

Origen investigado

Comparación de los precios nacionales del relevamiento con los precios nacionalizados de las 

importaciones de los productos representativos de puertas de acero

Diferencia porcentual entre los precios nacionalizados de los productos representativos de las importaciones 

puertas de acero y los precios nacionales del relevamiento

Precio ponderado por ventas del relevamiento

PRODUCTO REPRESENTATIVO: Puertas de peso superior o igual a 33 kilogramos pero inferior o igual a 37 kilogramos y sus marcos, de acero; rellenas de poliuretano expandido; de ancho exterior entre 870 y 898 mm; espesor de las 

chapas de 0,70 mm la hoja y de 0,90 mm el marco; terminación con pintura en polvo o líquida; cerradura doble paleta o con cilindro europerfil; tres bisagras; ciegas (sin vidrio); con visor óptico; y manijón o barral. Estas características 

corresponden a una sola hoja.

NIVEL DE COMPARACIÓN: DEPÓSITO DEL IMPORTADOR
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Cuadro 13.2 Cuadro 13.2 (Cont.)

En pesos por unidad En porcentajes

DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio Importado - Precio Nacional) / Precio Nacional

Período Período

GRUPO LDO RESTO CHINA Observado
c/ rentabilidad de 

referencia
GRUPO LDO Signo diferencia % Resto CHINA Signo diferencia % GRUPO LDO

Signo diferencia 

%
Resto CHINA

Signo 

diferencia %

2018 - 1.159 4.517 5.211 2018 - s/op. -74 (-) - s/op -78 (-)

2019 7.405 5.032 7.025 8.199 2019 5 + -28 (-) -10 (-) -39 (-)

2020 11.976 4.769 11.835 12.625 2020 1 + -60 (-) -5 (-) -62 (-)

 Enero-Mayo 2020 9.899 3.198 9.827 -  Enero-Mayo 2020 1 + -67 (-) - - - -

Enero-Mayo 2021 22.876 14.072 16.990 18.446 Enero-Mayo 2021 35 + -17 (-) 24 + -24 (-)

Var. 2019 / 2018 - 334% 56% 57%

Var. 2020 / 2019 62% -5% 68% 54%

Var. Enero-Mayo 2021 /  Enero-Mayo 2020 131% 340% 73% s/v

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA. Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.

C/ rentabilidad de referencia

PRODUCTO REPRESENTATIVO: Puertas de peso superior o igual a 33 kilogramos pero inferior o igual a 37 kilogramos y sus marcos, de acero; rellenas de poliuretano expandido; de ancho exterior entre 870 y 898 mm; espesor de las chapas de 0,70 mm la hoja y 

de 0,90 mm el marco; terminación con pintura en polvo o líquida; cerradura doble paleta o con cilindro europerfil; tres bisagras; ciegas (sin vidrio); con visor óptico; y manijón o barral. Estas características corresponden a una sola hoja.

Diferencia porcentual entre los precios nacionalizados de los productos representativos de las importaciones puertas de acero y los 

precios nacionales del relevamiento

NIVEL DE COMPARACIÓN: PRIMERA VENTA

Comparación de los precios nacionales del relevamiento con los precios nacionalizados de las importaciones de los 

productos representativos de puertas de acero

Orígen investigado

CHINA

Precio ponderado por ventas del relevamiento

Observado
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Cuadro 14

Consumo Aparente de puertas de acero

En unidades

Importaciones del origen 

investigado

Período

OBLAK PAISSAN NEXO
Total 

relevamiento

Resto de 

productores (*)
Totales CHINA

2016 44.394 24.267 42.673 111.334 99.414 210.748 7.736 854 8.590 219.338

2017 51.074 24.419 43.202 118.695 98.024 216.719 16.429 1.626 18.055 234.774

2018 41.385 20.431 30.237 92.053 90.897 182.950 22.097 2.019 24.116 207.066

2019 35.337 17.495 27.389 80.221 76.008 156.229 16.179 1.877 18.056 174.285

2020 30.053 14.350 28.393 72.796 64.913 137.709 15.181 591 15.772 153.481

 Enero-Mayo 2020 9.455 3.031 6.718 19.204 11.921 31.125 6.538 278 6.816 37.941

 Enero-Mayo 2021 17.240 8.106 13.607 38.953 17.372 56.325 8.549 130 8.679 65.004

Var. 2017 / 2016 15% 1% 1% 7% -1% 3% 112% 90% 110% 7%

Var. 2018 / 2017 -19% -16% -30% -22% -7% -16% 34% 24% 34% -12%

Var. 2019 / 2018 -15% -14% -9% -13% -16% -15% -27% -7% -25% -16%

Var. 2020 / 2019 -15% -18% 4% -9% -15% -12% -6% -69% -13% -12%

Var.  Enero-Mayo 2021 /  Enero-Mayo 2020 82% 167% 103% 103% 46% 81% 31% -53% 27% 71%

b. Participación.   En porcentajes

Período

OBLAK PAISSAN NEXO
Total 

relevamiento

Resto de 

productores (*)
Totales CHINA

2016 20 11 19 51 45 96 4 0,4 4 100

2017 22 10 18 51 42 92 7 0,7 8 100

2018 20 10 15 44 44 88 11 1,0 12 100

2019 20 10 16 46 44 90 9 1,1 10 100

2020 20 9 18 47 42 90 10 0,4 10 100

 Enero-Mayo 2020 25 8 18 51 31 82 17 0,7 18 100

 Enero-Mayo 2021 27 12 21 60 27 87 13 0,2 13 100

c. Diferencias en puntos porcentuales

Período
OBLAK PAISSAN NEXO

Total 

relevamiento

Resto de 

productores (*)
Totales CHINA

Dif. 2017 / 2016 1,5 -0,7 -1,1 -0,2 -3,6 -3,8 3,5 0,3 4 0

Dif. 2018 / 2017 -1,8 -0,5 -3,8 -6,1 2,1 -4,0 3,7 0,3 4 0

Dif. 2019 / 2018 0,3 0,2 1,1 1,6 -0,3 1,3 -1,4 0,1 -1 0

Dif. 2020 / 2019 -0,7 -0,7 2,8 1,4 -1,3 0,1 0,6 -0,7 -0,1 0

Dif. Enero-Mayo 21 / Enero-Mayo 20 1,6 4,5 3,2 9,3 -4,7 4,6 -4,1 -0,5 -5 0

(*) Corresponde a la producción del resto de los productores nacionales. Para detalles sobre la estimación ver Anexo I.

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.

Importaciones totales
 Importaciones de los origenes 

no investigados 

Importaciones totales

Importaciones del origen 

investigado
Importaciones totales

Consumo 

aparente

Consumo 

aparente

Consumo 

aparente

 Importaciones de los origenes 

no investigados 

Ventas de producción nacional al mercado interno

Importaciones del origen 

investigado

Ventas de producción nacional al mercado interno
 Importaciones de los origenes 

no investigados 

Ventas de producción nacional al mercado interno
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Cuadro 15

En porcentajes

Origen investigado

CHINA

2016 4

2017 8

2018 12

2019 10

2020 12

 Enero-Mayo 2020 28

Enero-Mayo 2021 12

Relación entre las importaciones de las puertas 

de acero del origen objeto de investigación y las 

de producción nacional 

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de 

referencia y de la DGA.

PERÍODO
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PUERTAS DE ACERO, DE PESO SUPERIOR O IGUAL A 24 KG. PERO 

INFERIOR O IGUAL A 100 KG.1 ORIGINARIOS DE LA REPÚBLICA 

POPULAR CHINA. 

VERIFICACION A LA EMPRESA OBLAK HNOS. S.A. 2/3 

Expediente EX-2021-33177678-APN-DGD#MDP 

       Fecha: 7 de marzo de 2022 

Informe: /VERIF N°01/22
Fecha de la Verificación:  12 de  enero de 2022. 

Realizada por: Lic. Esteban Mario Ferreira y Cont. Púb. Fernando Basta. 

Recibidos por: Lic. Mónica Lurati. 

Ubicación: La Matanza (Provincia de Buenos Aires). 

Introducción. 

El presente informe está dividido en las siguientes secciones: 

1. Objetivo de la verificación.

2. Verificación de la información sobre ventas y precios al mercado interno y

costos unitarios y totales.

3. Síntesis y conclusiones.

1. Objetivo de la verificación.

El objetivo de la verificación fue constatar que la información brindada por la 

empresa OBLAK en su respuesta al “Cuestionario para el Productor” de la CNCE para 

el período solicitado y en presentaciones posteriores, estuviera respaldada por la 

documentación correspondiente, así como de considerarlo necesario obtener más 

información y solicitar más detalles relacionados con dicha información. 

2. Verificación de la información sobre ventas y precios al mercado interno

y costos unitarios y totales.

2.1. Ventas y precios al mercado interno. 

La verificación de las ventas al mercado interno de puertas de acero y los 

precios al mercado interno del producto representativo (Corresponden a la sumatoria 

1 En adelante, puertas de acero. 
2 En adelante, OBLAK. 
3 El presente informe contiene en asteriscos información de carácter confidencial. 
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 2 

de todos los modelos PRIMMA y OPTIMA4), para el período 2018 y enero – mayo de 

2021 se realizó sobre la base del sistema integrado de gestión, los papeles de trabajo, 

la documentación emitida (facturas, notas de crédito y notas de débito) y el Libro IVA 

Ventas. 

 

En primer lugar, la representante y el personal de la empresa pusieron a 

disposición de los técnicos de la CNCE la información de ventas de los todos los 

productos contenidos en el sistema integrado de gestión, desagregado por tipo de 

puerta fabricada, código de facturación, números de documentación involucrada, 

descripción del producto, cantidades e importes unitarios, brutos y netos.  La 

información señalada en el párrafo precedente, en primer lugar, fue confrontada con 

los datos proporcionados oportunamente por la empresa.  

 
Con posterioridad, el soporte señalado anteriormente se constató mediante la 

documentación emitida por la empresa (facturas, notas de crédito y notas de débito) y 

los importes comercializados con el Libro IVA Ventas. Para realizar dicho cotejo se 

seleccionaron algunos códigos de ventas de puertas de acero (entre los que se 

encontraban varios de los códigos de facturación de los productos representativos) 

procediéndose a confrontar con la documentación emitida los meses de julio de 2019, 

octubre de 2020 y abril de 2021, surgiendo diferencias de escasa significatividad con 

lo informado por la empresa. 

 
Los papeles de trabajo contenían, entre otra información, detalles sobre el 

cálculo de las distintas variables y la consolidación de la información.  

 
De la revisión de los soportes señalados surgieron diferencias de escasa 

significatividad con lo informado oportunamente por la empresa. 

 

2.2. Costos unitarios y totales.  

 La verificación de la estructura de costos unitaria de los productos 

representativos (promedio de todos los modelos PRIMMA y OPTIMA) y los costos 

totales para el período analizado se realizó en base a los siguientes soportes 

documentales: listados del sistema integrado de gestión, papeles de trabajo, facturas 

de proveedores de insumos, informes de gestión y registraciones contables. 

                                                           
4 Se dejó de producir y vender en 2020 
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        Los listados del sistema integrado de gestión contenían, entre otra información, 

datos sobre producción, ventas, costos por grandes componentes desagregado por 

tipo de producto y modelo comercializado, gastos de estructura y detalle de consumos 

y valorización de cada uno de los insumos nacionales. 

Por su parte, con los papeles de trabajo los técnicos de la CNCE observaron 

los importes considerados para la confección de los cuadros remitidos, el costeo de 

todos los productos comercializados y los detalles de asignación de costos 

compartidos. 

La composición y la valorización de los principales insumos nacionales (chapa 

(hojas y flejes), pintura, inyección y herrajes) fue observada mediante el sistema 

integrado de gestión en el cual se detallaban por cada uno de los insumos el 

proveedor, la documentación interviniente (orden de compra, facturas, remitos etc), la 

fecha, la cantidad y la valorización. Dicha información fue confrontada con 

documentación interviniente seleccionada al azar durante la verificación, la cual 

involucraba a los principales insumos. 

Mediante los soportes señalados en los párrafos precedentes se procedió a 

realizar la apertura de los insumos nacionales para los años 2016 y 2017, ya que en la 

información solicitada con posterioridad al “Cuestionario para el Productor” de la 

CNCE referida a esos períodos la firma suministro dicho rubro en forma agregada. A 

continuación, se presenta la información desagregada en versión confidencial y 

pública. 

Tabla 1  
Apertura de los insumos nacionales. 

2016 2017 

Versión confidencial Versión pública Versión confidencial Versión pública 

Pesos por unidad % S/CMU Pesos por unidad % S/CMU 

Insumos Nacionales *** 46% *** 44% 

  Acero / Chapa *** 23% *** 22% 

  Material inyectado *** 4% *** 4% 

  Herrajes *** 6% *** 5% 

  Pintura *** 7% *** 7% 

  Otros *** 6% *** 8% 

Versión pública 

Variación 2017/2016 

Insumos Nacionales 8% 

  Acero / Chapa 8% 

  Material para inyectado -4%

  Herrajes -1%

  Pintura 1% 

  Otros 31% 
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Con las registraciones contables5 se pudieron apreciar la composición de las 

mismas y la posterior asignación a los productos. En general, los costos compartidos 

fueron asignados en función de la participación de los distintos rubros en el costo de 

las materias primas incorporadas a los productos vendidos. 

Por su parte, con los informes de gestión presentados a las máximas 

autoridades de la empresa, los técnicos de la CNCE, observaron la contribución 

marginal, la utilidad neta de cada grupo de producto y demás ratios presentados en 

dicha información como horas trabajadas totales por producto, horas transferidas 

hacia otras divisiones y valorización de las mismas. 

De la verificación practicada no surgieron diferencias con lo informado 

oportunamente por la empresa. 

3. Síntesis y conclusiones.

De la verificación practicada se concluye que la información suministrada por 

OBLAK respecto a la las ventas y precios al mercado interno y costos unitarios y 

totales se encuentra respaldada por la documentación correspondiente. 

5 Se observaron asientos contables, mayores y sumas y saldos. 
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“PUERTAS DE ACERO, DE PESO SUPERIOR O IGUAL A 24 KG. PERO 

INFERIOR O IGUAL A 100 KG.”1 ORIGINARIOS DE LA REPÚBLICA 

POPULAR CHINA. 

VERIFICACION A LA EMPRESA PAISSAN HNOS. S.A. 2 

Expediente EX-2021-33177678-APN-DGD#MDP 

    Fecha: 7 de marzo de 2022 

Informe: /VERIF N°02/22 

Fecha de la Verificación:  13 de diciembre de 2021 

Realizada por: Dr. Victor Insausti, Sr. Mariano Abalo, Sr. Manuel Blanco y 

Cont. Púb. Fernando Basta. 

Recibidos por: Lic. Mónica Lurati. 

Ubicación: Ciudad de Luján (Provincia de Buenos Aires). 

Introducción. 

El presente informe está dividido en las siguientes secciones: 

1. Objetivo de la verificación.

2. Verificación de la información sobre ventas y precios al mercado interno,

personal ocupado y masa salarial y costos unitarios y totales.

3. Síntesis y conclusiones.

1. Objetivo de la verificación.

El objetivo de la verificación fue constatar que la información brindada por la 

empresa PAISSAN en su respuesta al “Cuestionario para el Productor” de la CNCE 

para el período solicitado y en presentaciones posteriores, estuviera respaldada por la 

documentación correspondiente, así como de considerarlo necesario obtener más 

información y solicitar más detalles relacionados con dicha información. 

2. Verificación de la información sobre ventas y precios al mercado interno,

personal ocupado y masa salarial y costos unitarios y totales.

2.1. Ventas y precios al mercado interno. 

La verificación de las ventas al mercado interno de puertas de acero y los 

precios al mercado interno del producto representativo (Corresponden a la sumatoria 

1 En adelante, puertas de acero. 
2 En adelante, PAISSAN. 
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de todos los modelos VERONA de la línea PAVIR), para el período 2018 y enero – 

mayo de 2021 se realizó sobre la base de los listados analíticos de ventas3, los 

papeles de trabajo y la documentación emitida (facturas, notas de crédito y notas de 

débito). 

En primer lugar, se confrontaron las unidades totales y valores contenidos en 

los listados analíticos de ventas con lo informado por la empresa en las actuaciones 

de la CNCE. Con posterioridad, se seleccionaron algunos códigos de ventas de 

puertas de acero (entre los que se encontraban varios de los códigos de facturación 

de los productos representativos) procediéndose a confrontar la información 

proporcionada sobre los mismos con la documentación emitida los meses de 

diciembre de 2019, marzo y noviembre de 2020 y abril de 2021. 

Los papeles de trabajo contenían, entre otra información, la desagregación y 

descripción de los códigos de facturación por tipo de pintura, por tipo de apertura, por 

tipo de cerradura, por clase y modelo de producto, cantidad de hojas, ancho de hojas 

y mano de la puerta y la consolidación de la información.  

De la revisión de los soportes señalados surgieron diferencias de escasa 

significatividad con lo informado oportunamente por la empresa. 

2.2. Personal ocupado y masa salarial. 

La verificación del personal ocupado y la masa salarial del área de producción 

y administración y comercialización para el período analizado se realizó en base a 

reportes de personal, declaraciones juradas (Formulario AFIP Nº 931) y los papeles de 

trabajos utilizados por la empresa. 

Con los reportes de personal se procedió a observar la totalidad del personal y 

los importes erogados desagregados en forma mensual por tipo de producto fabricado 

(chapa y resto -pvc y aluminio-) y administración y comercialización. 

El personal total y los montos erogados incluidos en dichos reportes fueron 

confrontados con las declaraciones juradas presentadas al Sistema de Previsión 

Social (Formulario AFIP Nº 931) para los meses de septiembre de 2020 y febrero de 

2021. 

3 Contenían para cada producto comercializado el código de producto, la descripción del mismo, la desagregación de 
la información detallando cliente, fecha de emisión de documentación, cantidad e importe. 
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Los papeles de trabajo contenían diversos comentarios sobre qué información 

se había considerado para la presentación y los cálculos aritméticos respectivos. 

De la verificación practicada surgieron diferencias de escasa significatividad 

con lo informado oportunamente por la empresa. 

2.3. Costos unitarios y totales. 

Durante la verificación no fueron suministrados los soportes documentales para 

proceder a constatar dichas variables. 

Por último, el representante de la empresa manifestó que los costos fueron 

calculados en base a estimaciones, las cuales no pudieron ser constatadas por los 

técnicos de la CNCE. 

3. Síntesis y conclusiones.

De la verificación practicada se concluye que la información suministrada por 

PAISSAN respecto a la las ventas y precios al mercado interno y personal ocupado y 

masa salarial se encuentra respaldada por la documentación correspondiente. 

En cambio, no pudieron ser constatados los costos unitarios y totales 

informados oportunamente por la empresa. 
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ANEXO III 

ACTUACIONES RELATIVAS AL 
OFRECIMIENTO DE PRUEBA 
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A.III.1. Consideraciones generales.

A fin de que los interesados puedan presentar sus pruebas, en virtud de lo 

establecido en el artículo 24 del Decreto Reglamentario Nº 1393/08, esta Comisión 

notificó a las partes el plazo máximo para ofrecer pruebas conforme lo contemplado en 

el artículo 18 del citado Decreto Reglamentario.  

En el presente Anexo se sintetizan los antecedentes y actuaciones relacionados 

con el ofrecimiento y producción de prueba. Asimismo, en la tabla A.III.1, se resumen 

las actuaciones referidas al ofrecimiento de prueba, las respectivas decisiones de esta 

CNCE, y un detalle del resultado en función de lo actuado por las partes. 

A.III.2. Antecedentes y actuaciones relacionadas con los ofrecimientos de prueba1

El 21 de septiembre de 2021, esta CNCE le comunicó a las partes interesadas 

acreditadas en las presentes actuaciones, la fecha límite fijada por la Comisión para 

ofrecer pruebas2, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Decreto 

Reglamentario 1393/08 (órdenes 389 a 395, 400 y 401).  

Entre los días 5 y 6 -en dos primeras horas- de octubre de 2021 se recibieron las 

presentaciones en el marco de los ofrecimientos de prueba de las firmas GRUPO LDO, 

COMERCIAL CRAPECO, MASHIERROM/HIERROMAS y CAIPYVA, conforme el 

detalle de la Tabla A.III.1.  

El 21 de octubre de 2021, de conformidad con lo establecido en el segundo 

párrafo del artículo 18 del Decreto Nº 1393/08, esta CNCE notificó lo resuelto por el 

organismo con relación a la prueba ofrecida y acompañada por cada una de las 

empresas. En esa oportunidad se le hizo saber a MASHIERROM/HIERROMAS y 

GRUPO LDO que lo suministrado no constituía un ofrecimiento de prueba en el marco 

de lo establecido por el Decreto Nº 1393/08, sino que se trataban de consideraciones, 

las que iban a ser tenidas en cuenta, de corresponder, en los informes técnicos de esta 

CNCE. Para un mayor detalle de lo ofrecido, ver tabla A.III.2. 

También el 21 de octubre de 2021 se le informó a COMERCIAL CRAPECO que, 

con relación a la solicitud incoada en el punto 1 del ofrecimiento de prueba, esta 

Comisión iba a evaluar la procedencia y pertinencia de lo allí requerido con fundamento 

1 Cabe destacar que las presentaciones recibidas dentro de las dos primeras horas hábiles del día siguiente al del 
vencimiento del plazo, se las considera realizadas en tiempo oportuno, conforme lo dispuesto por el Art. 25, último párrafo 
del Reglamento de Procedimiento Administrativo, Decreto Nº 1759/72. 
2 5 de octubre de 2021 
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en las actuaciones obrantes en autos. Respecto a la petición contenida en el punto II 

del escrito, se informó que este Organismo iba a cursar las notificaciones 

correspondientes, a los fines propuestos. En lo atinente a los puntos III y IV de su 

ofrecimiento, se resolvió que los mismos devienen abstractos atento que dichas 

circunstancias surgirán de manera unívoca de las propias constancias del expediente. 

Asimismo, el punto V se tuvo presente. Para finalizar, en relación a la documental 

referida al artículo periodístico de INFOBAE y a la captura de pantalla de la página del 

CIVUCE, se hizo saber que la misma fue incorporada con carácter documental, y sería 

considerada, de corresponder. Sobre el tratamiento confidencial solicitado, fue 

concedido dicho tratamiento para la documentación relativa al flete internacional y otros 

gastos de transporte en diferentes meses del año 2021 y relativa a los gastos portuarios 

y terminal portuaria del año 2021. Para un mayor detalle de lo ofrecido, ver tabla A.III.2. 

El 21 de octubre de 2021 se cursó la notificación a CAIPYVA, en donde se 

informó que, con relación a las notas adjuntas al escrito, correspondientes a 

manifestaciones realizadas por las empresas BH CARPINTERIA, EL ITALO, GRUPO 

FORTUNA e INMECAR, dicha documentación se incorporó al expediente electrónico de 

la referencia con carácter documental, y sería considerada por esta Comisión, de 

corresponder 

Mediante NO-2021-101075759-APN-CNCE#MDP de fecha 21 de octubre de 

2021 se cursó la notificación propuesta por COMERCIAL CRAPECO, solicitándole a las 

empresas productoras que “tengan a bien indicar expresamente si prestan conformidad 

-o no- con la definición de producto importado que a continuación se sugiere: “Puertas

de acero, de peso superior o igual a 24 kg. pero inferior o igual a 100 kg., excluidas las 

puertas blindadas definidas en el punto 3.14 de la norma IRAM 11992”. Dicho 

requerimiento fue contestado mediante Memorándum ME-2021-102611190-APN-

CNCE#MDP (informe IF-2021-102607398-APN-CNCE#MDP).  
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Tabla A.III.1. Síntesis de las actuaciones relativas a los ofrecimientos de prueba 

MASHIERROM/HIERROMAS COMERCIAL CRAPECO GRUPO LDO CAIPYVA 

Fecha de 
ofrecimiento de 

prueba 

05/10/2021 
ME-2021-94653764-APN-

CNCE#MDP 
IF-2021-94649913-APN-

CNCE#MDP 
Órdenes 433 y 435 

06/10/2021 
ME-2021-95202717-APN-

CNCE#MDP 
IF-2021-95200859-APN-

CNCE#MDP 
Órdenes 437 y 439 

06/10/2021 
ME-2021-95208375-APN-

CNCE#MDP 
IF-2021-95206471-APN-

CNCE#MDP 
Órdenes 440 y 442 

06/10/2021 
ME-2021-95322410-APN-

CNCE#MDP 
IF-2021-95308550-APN-

CNCE#MDP 
IF-2021-95309478-APN-

CNCE#MDP 
IF-2021-95310316-APN-

CNCE#MDP 
IF-2021-95311206-APN-

CNCE#MDP 
IF-2021-95313051-APN-

CNCE#MDP 
Órdenes 443 y 445 a 449. 

Información 
confidencial 

NO 

06/10/2021 
ME-2021-95276705-APN-

CNCE#MDP 
IF-2021-95272882-APN-

CNCE#MDP 
Ordenes 451 y 453 

NO NO 

Nota convocando 
apertura de sobre 

N/C N/C N/C N/C 

Acta apertura de 
sobre 

N/C N/C N/C N/C 

Nota resolviendo 
prueba 

21/10/2021 
NO-2021-100773351-APN-

CNCE#MDP  
Orden 471 

21/10/2021 
NO-2021-100960811-APN-

CNCE#MDP  
Orden 472 

21/10/2021 
NO-2021-100771119-APN-

CNCE#MDP  
Orden 469 

21/10/2021 
NO-2021-100772331-APN-

CNCE#MDP  
Orden 470 

Fuente: información obrante en el expediente Nº EX-2021-33177678-APN-DGD#MDP. 
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Tabla A.III.2 Ofrecimientos de prueba recibidos en esta CNCE 
 

EMPRESA PRUEBA OFRECIDA OBJETIVO DECISIÓN DE LA CNCE RESULTADO 

COMERCIAL 
CRAPECO 

Punto 1: CNCE requiera a las firmas peticionantes que ratifiquen la 
pretensión de excluir de la investigación a las puertas denominadas 
“blindadas“ y que dicha exclusión sea materializada en la literatura de la 
definición del producto importado. 
Punto 2: CNCE requiera a las firmas peticionantes que ratifiquen la 
pretensión de excluir de la investigación a las puertas denominadas 
“blindadas “ y que dicha exclusión sea materializada en la literatura de la 
definición del producto importado. 
Punto 3: CNCE consulte al resto de las partes intervinientes en el presente 
caso en relación al alcance de la definición del producto importado objeto 
de investigación y a la exclusión manifestada por las peticionantes de las 
puertas denominadas “blindadas. 
Punto 4: En caso que las firmas peticionantes procedieran a rectificar la 
definición del producto importado, CNCE arbitre los medios necesarios para 
que la modificación sea plasmada en el Acto resolutivo correspondiente en 
la próxima instancia de la presente investigación. 
Punto 5: (argumentos). 
- Artículo de INFOBAE “La crisis de los contenedores: la razón oculta detrás 
de los aumentos de precios en todo el mundo” que contiene un análisis del 
muy significativo aumento de los fletes marítimos y gastos portuarios y su 
repercusión en los precios. 
- documentación relativa al flete internacional y otros gastos de transporte 
en diferentes meses del año 2021 en donde puede visualizarse el aumento 
en los mencionados costos 
- documentación relativa a gastos portuarios y terminal portuaria del año 
2021 donde se observa el aumento sustancial en estos conceptos del costo 
de importación. 
- página del CIVUCE- Central de información donde consta la vigencia de 
las LICENCIAS NO AUTOMÁTICAS en la posición arancelaria en análisis. 

Justificar la 
solicitud de 
revisión y 
cambio de la 
definición de 
producto 
investigado, 
demostrar 
aumento de 
costos en 
logística de 
los 
productos 
importados 
que sostiene 
el argumento 
de reducción 
de 
importacione
s 

Con relación a la solicitud incoada en el punto 1 del 
ofrecimiento de prueba, esta Comisión evaluará la 
procedencia y pertinencia de lo allí requerido con 
fundamento en las actuaciones obrantes en autos. 
Respecto a la petición contenida en el punto II del 
escrito, se informó que este Organismo procederá a 
cursar las notificaciones correspondientes, a los 
fines propuestos. En lo atinente a los puntos III y IV 
de su ofrecimiento, se resolvió que los mismos 
devienen abstractos atento que dichas 
circunstancias surgirán de manera unívoca de las 
propias constancias del expediente. Asimismo, el 
punto V se tuvo presente. Para finalizar, en relación 
a la documental referida al artículo periodístico de 
INFOBAE relativo a “La crisis de los contenedores: 
la razón oculta detrás de los aumentos de precios en 
todo el mundo” y a la captura de pantalla de la página 
del CIVUCE, se hizo saber que la misma fue 
incorporada con carácter documental al expediente 
electrónico de marras, y sería considerada, de 
corresponder. Sobre el tratamiento confidencial 
solicitado, se resolvió que, atento a lo dispuesto en 
el artículo 6.5 del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del GATT de 1994, y en función del 
tratamiento confidencial otorgado oportunamente a 
la variable en cuestión, se concede el tratamiento 
confidencial solicitado para la documentación 
relativa al flete internacional y otros gastos de 
transporte en diferentes meses del año 2021 y 
relativa a los gastos portuarios y terminal portuaria 
del año 2021. 

Mediante NO-2021-101075759-
APN-CNCE#MDP de fecha 21 de 
octubre de 2021 se requirió a las 
empresas peticionantes tal lo 
solicitado en el punto 2. 
Asimismo también en fecha 26 
de octubre y 20 de diciembre de 
2022 mediante NO-2021-
102909099-APN-CNCE#MDP y 
NO-2021-123451178-APN-
CNCE#MDP se requirió a DGA 
que analice la redefinición de 
producto como “Puertas de 
acero, de peso superior o igual a 
24 kg pero inferior o igual a 100 
kg, excluidas las puertas 
blindadas definidas en el punto 
3.14 de la norma IRAM 11992”; 
de conformidad con lo 
establecido en el artículo 73 del 
Decreto Reglamentario Nº 
1393/08 y se solicitó a esa 
División que indique la viabilidad 
de la definición propuesta, así 
como también que informe las 
posiciones arancelarias 
NCM/SIM por las que clasificaría 
dicha mercadería. 
 

GRUPO LDO Meras alegaciones  

En relación a los argumentos y consideraciones 
esgrimidas -relativas a las actuaciones obrantes en 
el expediente de marras- se deja constancia que, si 
bien no constituyen formalmente un ofrecimiento de 
prueba en los términos del Decreto Nº 1393/08 y del 
Decreto Nº 1759/72 T.O. 2017, las mismas serán 
valoradas oportunamente, de corresponder, en los 
informes técnicos de esta Comisión. 
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MASHIERROM Alegaciones e invitación a que la CNCE visite su empresa.  

En relación a los argumentos y consideraciones 
esgrimidas -relativas a las actuaciones obrantes en 
el expediente de marras-, como así también las 
ilustraciones de carácter informativo realizadas en el 
escrito en responde, se deja constancia que, si bien 
no constituyen formalmente un ofrecimiento de 
prueba en los términos del Decreto Nº 1393/08 y del 
Decreto Nº 1759/72 T.O. 2017, las mismas serán 
valoradas oportunamente, de corresponder, en los 
informes técnicos de esta Comisión II.- Atento 
vuestra invitación a visitar la planta industrial de la 
empresa, se informa que de considerarlo pertinente 
y teniendo en cuenta que es potestad de la CNCE 
efectuar verificaciones “in situ” con el equipo técnico 
idóneo que requiera cada caso en particular, en caso 
de que se decida verificar sus instalaciones, con 
carácter previo se requerirá su consentimiento en los 
términos del Artículo 19 del Decreto Reglamentario 
Nº 1393/08. En dicho supuesto, esta CNCE 
comunicará cuáles serán las variables y toda aquella 
información que será objeto de verificación, que 
corresponderá al período objeto de investigación, al 
producto bajo estudio y resulte pertinente para el 
análisis 
correspondiente a la existencia de daño y relación 
causal. 

 

CAIPYVA 
- Notas de las empresas BH CARPINTERIA, EL ITALO, GRUPO FORTUNA 
e INMECAR. 
- Meras alegaciones 

Refutar las 
afirmaciones 
de 
MASHIERR
OM Y 
GRUPO 
LDO que 
buscaban 
demostrar 
que existían 
“miles” de 
productores 
del producto 
objeto de 
investigació
n que no 

Con relación a las notas adjuntas al escrito en 
despacho, correspondientes a manifestaciones 
realizadas por las empresas BH CARPINTERIA, EL 
ITALO, GRUPO FORTUNA e INMECAR, se hace 
saber que dicha documentación se incorporó al 
expediente electrónico de la referencia con carácter 
documental, y será considerada por esta Comisión, 
de corresponder. Lo expuesto precedentemente se 
fundamenta en lo dispuesto por el Art. 18 del Decreto 
Nº 1.393/08 y concordantes del Decreto Nº 1.759/72 
T.O. 2017. 
En relación a los argumentos y consideraciones 
esgrimidas -relativas a las actuaciones obrantes en 
el expediente de marras- se deja constancia que, si 
bien no constituyen formalmente un ofrecimiento de 
prueba en los términos del Decreto Nº 1393/08 y del 
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habían sido 
informados 
por la 
CAIPYVA. A 
tal fin, dichas 
importadora
s 
presentaron 
un listado de 
empresas, 
dentro de las 
cuales se 
encuentran 
BH 
CARPINTE
RÍA, EL 
ITALO, 
GRUPO 
FORTUNA E 
INMECAR y 
es por ello 
que 
CAIPYVA 
contrarió 
dichos 
argumentos. 

Decreto Nº 1759/72 T.O. 2017, las mismas serán 
valoradas oportunamente, de corresponder, en los 
informes técnicos de esta Comisión. 

Fuente: información obrante en el presente expediente electrónico. 
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